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NI? 21.-J orquera Cáceres, Alfredo. 
NI? 22.-Jerez Vásquez, Pascual. 
N9 23.-Janet Gabinet, Julio. 
N9 24.-Jiménez Al'jona, Emilio. 
NQ 25.-López López, Manuel. 
NQ 26.-Leiva Valdés, Carlos. 
NI? 27.-Lira Lira, Guillermo. 
NI? 28.-Montenegro J\Iontenegro, Ar­

mando. 
NQ 29.- J\Iuñoz Rodríguez, Alberto 

Luis. 
NQ 30.-Martínez Pross, Daniel Hum­

berto. 
NQ 31.-Meyes Quijano, Pedro Julio. 
NQ 32.-Navarro Aguilar, Enrique Car-

los. 
NI? 33.-0rrego H., Manuel. 
NQ 34.-Pino Palma, Guillermo Juan. 
N9 35.-Ponce Cortés, Pablo. 
N9 36.-Pinto Bernal, Juan. 
NQ 37.-Piñeiro Piñeiro, Oscar. 
N9 38.-Quintana González, Alfonso. 
NQ 39.-Quiroz Ibáñez, Luis Humberto. 
NQ 40.-Quezada Aguilera, Carlos. 
NQ 41.-Román Bello, Daniel. 
NQ 42.-Romo Pavez, Julio. 
NQ 43.-Ramos Tapia, José. 
NQ 44.-Rubino Erazo, Roberto. 
NQ 45.-Riveros Matta, Ernesto. 
NQ 46.-Rivera Proaño, Victoriano. 
NQ 47.-Rojas Abarca, Armando. 
NQ 48.-Sagredo Sagredo, José. 
NQ 49.-Sagredo Arrano, Delicio. 
NQ 50.-Soto Morales, Juan Bta. 
NQ 51.-Serey Serey, Ignacio. 
NI> 52.-Sepúlveda Caballero, Arturo. 
NQ 53.-Sepúlveda Silva, María. 
NQ 54.-Sanhueza González, María. 
NQ 55.-Soto Morales, Juan. 
NQ 56.-Uribe Alvarado, Marcos. 
NQ 57.-Vattuone Núñez, Domingo. 
NQ 58.-Vargas Vidal, Armando. 
NQ 59.-Winker Gaete, Alfonso. 
NI> 60.-Yáñez Escobar, Rosendo. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdos.): José Oyarzún D.- Evaldo 
Klein D.". 

34.-PRESENTA ClONES 

Con la primera, don Octavio Ley ton 
Gutiérrez, solicita copia autorizada (1 el 
Mensaje e Informe de la Comisión de un 
proyecto de ley que lo beneficiaba, y 

Con la segunda, doña María Cardoza 
viuda de Cisternas solicita la devolución 
de los antecedentes acompañados a un 
proyecto de ley que la beneficiaba. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 28'\ 29~, y 30::t 
están a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El se110r Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en 'la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto que re­
aj usta las remuneraciones del persO'nal 
de empleados y obreros de las institucio­
nes semifiscales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificaría de "simple" la urgencia solici­
tada 

El señor MUÑOZ HORZ.-"Suma" ur­
gencia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN. - "Suma" 
urgencia, señor Presidente. 

-Hablan varios seiio1'es Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la petición de "su­
ma" urgencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1Jor la 
afirmativa, 39 votos. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la "suma" urgencia. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE ANTECEDE","TES 

RELACIO","ADOS CON UN PROYECTO DE 

I:-'TERES PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-El señor Octavio Ley ton Gutié­
rrez ha solicitado copia autorizada del 
Mensaje y del infcrme de la Comisión Es­
pecial de Solicitudes Particulares relati­
vas a un proyecto de ley que le concede 
beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará copia autorizadas de los ante­
cedentes a que se refiere la petición. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE I:-'TERES 

PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Doña María Cardoza viuda de 
Cisternas ha solicitado la devolución de 
lo-s antecedentt~s acompañados a un pro­
yecto de ley que la beneficia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán los antecedentes solicitados. 

Acm·dado. 

4.-HOMENAJE A LA ESCUELA NAVAL "AR­

TURO PRAT", CO:-' MOTIVO DEL 145':> AN1-

VERSARIO DE SU FUNDACION.-:-'OTAS DE 

FELICITACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-El Honol'able señor Rivera ha 
solicitado que se le concedan cinco minu­
to-s antes de la Tabla de Fácil Despacho 
para rendir un homnaje. 

El señor MONTES.-¿ A quién, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-A la Escuela Naval, Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le concederá el tiempo necesario para ren­
dir un homenaje a la Escuela Naval, sin 

perjuicio del tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho. 

A ca )'(7 ael () . 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.-Hace solo dos días, 

el 4 de agosto, se conmemoró el 145 ani­
versario de la fundación del primer Insti­
tuto Náutico de nuestra Patria y estimo 
que tal acontecimiento, no puede ser ol­
vidado en esta rama del Poder Legislati­
vo, en la que está democráticamente re­
presentado el pueblo chileno. 

Fue el 4 de agosto de 1818, cuando el 
Director SUPremo don Bernardo O'Hig­
gins, firmó ccnjuntamente con don San­
tiago Blaye, en reemplazo del Ministro 
General de Marina, don José Ignacio Zen­
teno, el Decreto de fundación de la Aca­
elemia ele Gua1'diamarinas, hoy día deno­
minada Escnela Naval "Arturo Prat". 

El genio visionario de O'Higgins, está 
fielmente reflejado en la exposición de 
motivos del citado Decreto, firmado en el 
Palacio de Gobierno, en la fecha señala­
da, y dice: 

"Considerando cuan importante es pa­
ra hacer cada día más impenetrable el 
baluarte ele la libertad de América, el fo­
mentar la Marina hasta ponerla en un pie 
brillante que asegure la defensa de las 
costas del Estado de Chile contra las ten­
tativas elc nuestros enemigos y, teniendo 
la necesidad de que haya un plantel de 
Oficiales de Marina cuya instrucción los 
haga capaces de conducir las Ü'pcraciones 
marítimas, he venido en decretar lo si­
guiente ... " y en su reducido texto de tres 
artículo,;, crea en el Departamento de 
Valparaíso una Academia de jóvenes 
Guardiamarinas, ordena al Comandante 
General presentar el proyecto de forma­
ción, designando el número de individuos 
que deban componerla y el profesorado 
que la dirija, comprometiéndose el Go­
bierno a facilitar los instrumentos de 
náutica y matemáticas para la instruc­
ción necesaria. 

Su primer Director, a propuesta del 
Comandante General de Marina, don Ma­
nuel Blanco Encalada, fue designado el 
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Sargento Mayor grad nado de Artillería, 
den Francisco Díaz. 

Desde un comienzo, este Instituto, que 
nacía al servicio de la Patria, para cum­
plir los fines inspirados por O'Higgins, 
tuvo los tropiezos de la falta de local ade­
cuado para su funcionamiento, haciéndolo 
a veces a bordo de algunO's buque'l de la 
Marina de Guerra de la época y otras ve­
ces en tierra en diversos locales de Val­
paraíso y fue así, como las fragatas "Lau­
taro", "Chile", "Valdivia" y "Esmeralda" 
fueron sus sedes a flote. Pasados los años, 
la Academia de Guardiamarinas fundada 
por O'Higgins, bajo la presidencia de don 
Manuel Montt, pasó a denominarse "Es­
cuela Naval", recibiendo ella en 1858 a un 
grupo selecto de jóvenes que deseaban 
abrazar la carrera del Mar y de ellos sa­
lió el acertadamente denominado "Curso 
de los Héroes", al que pertenecieron entre 
otros: Juan José Latorre, Jorge Montt, 
CarIes Condell, Luis Uribe y el propio hé­
roe máximo de la Armada Nacional, don 
Arturo Prat Chacón. 

Durante los primeros años, después de 
su fundación, la Escuela N aval, cual gita­
no ambulante, no contó con un local apro­
piado para su noble funcionamiento. El 
Gobierno de don Domingo Santa María 
ordenó levantar en el cerro Artillería de 
Valparaíso el actual edificio, cuya cons­
trucción se inició en 1884 para quedar 
terminada y habilitada en 1893. Desde 
hace setenta años, esa vieja casona blanca, 
clavada allá en el cerro de Playa Ancha, 
ha formado generaciones de marinos bri­
Ilantes que han constituido el orgullo de 
nuestra Patria y ha formado a innumera­
bles ciudadanos que se han destacado en 
toda clase de actividades. Pero, las necesi­
dades del país ya le han pedido mucho 
más de lo que podía dar esa vieja casa de 
Playa Ancha que fue construida para al­
bergar en ella a 150 cadetes. En efecto, 
hoy está convertida en una verdadera 
Universidad del 11ar y tiene que recibir a 
más de 500 cadetes, ya sean para formar­
se comO' Oficiales de Cubierta, Ingenieros, 
Artilleros de Costa y de Abastecimiento 

para las necesidades de la Armada y tam­
bién, acertadamente ahora, a los jóvenes 
que se forman para las distintas especia­
lidades del servicio de la Marina Mercan­
te N aciona!. 

El Congreso Nacional, comprendiendo 
las necesidades de dotar a la Escuela N a­
val "Arturo Prat" de un local adecuado 
para su nüble funcionamiento y que pudie­
ra estar en consonancia con las necesida­
des del país, de su Armada y de Marina 
Mercante, dio su aprobación al Mensaje 
del Presidente Gabriel González Videla 
para su ampliación y posteriormente al 
del Presidente Carlos Ibáñez del Campo, 
para la construcción de un nuevo edificio, 
el que está debidamente financiado en la 
ley N9 11.846, de 6 de enero de 1954. Du­
rante la actual administración se están 
ejecutando los trabajos y formu:amos vo­
tos, quienes sentimos cariño por la Arma­
da o hemos tenido el honor de formarnos 
en la Escuela Naval, para que ese nuevo 
edificio sea pronto una realidad durante la 
actual administración del Presidente Jor­
ge Alessandri Rodríguez. De esta manera 
se pondrá término al peligro inminente a 
que están sometidos los actuales cadetes 
que se educan en la vieja casona blanca de 
Playa Ancha, cuyos muros son insuficien­
tes para contener a sus educandos y cuyos 
pilares, desgastados por la acción del 
tiempo, no están en condiciones de conte­
ner el peso de su estructura. 

Mucho podría decirse en este recinto, 
sede de la democracia chilena, para ensal­
zar las virtudes de la Escuela N aval, pero, 
comprendo que no debo abusar del tiempo 
de que dispongo gracias a la gentileza de 
mis honorables colegas. A nombre del 
Partido Liberal y de los colegas del Parti­
do Conservador, que así me lo han encü­
menda do, rindo homenaje a la Escuela 
Naval, y quiero sí, en esta oportunidad 
que se envíe, a nombre de la Corporación, 
una nota de fecilitación, tanto al señor 
Comandante en Jefe de la Armada, Almi­
rante don Hernán Cubillos, por el brillan­
te pie de instrucción en que se encuentra 
la Escuela Naval en su Centésimo cuadra-
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geslmo quinto aniversario, produciendo 
chilenos útiles para la Patria en defensa 
alerta de su soberanía y a civiles que la­
boran en múltiples actividades por el pro­
greso del país; y, otra especial, a su ac­
tu;:;l Director, Capitán de Navío don Jorge 
Ewett, por el magnífico papel que han 
desempeñado Cadetes y Guardiamarinas 
que cumplen en estos momentos, a bordo 
del Buque Escuela "Esmeralda" su viaje 
de Instrucción por el Pacífico, y han sido 
en los países del Norte que han visitado, 
verdaderos embajadores de Chile donde 
han dej ado tan bien puesto el nombre de 
la Patria y en particular el de su Arma­
da N aciOlul. Lleguen a ellos también nues­
tras más afectuosas felicitaciones al po­
ner término estos jóvenes a su viaje de 
instrucción. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Solicito el asentimiento de la 
Hono-rable Cámara para enviar, en su 
nombre, las notas de felicitación a que se 
ha referido el Honorable señor Rivera. 

ACOJ'dado. 

5.-PREFERENCIA PARA LA DISCUSION DE 

UN PROYECTO DE LEY DE LA TABLA DE 

FACIL DESPACHO 

El señor J\IIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para destinar cinco 
minutos, al final de la Tabla de Fácil Des­
pacho, a fin de despachar el proyectO' que 
aparece con el número 10, por el cual se 
modifican los artículos 29 y 134 del Códi­
go elel Trabajo, en lo relativo al plazo de 
prescripción del derecho de los obreros y 
empleados para cobrar horas extraordina­
rias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
-Hablan varios scfíoTes Di1JUtados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Solicito, el asentimiento de la 
Honorable Cámara para destinar los pri­
meros cinco minutos de la Tabla de Fácil 

Despacho a tratar el proyecto que autori­
za la celebración de carreras extraordina­
rias a beneficio de la Asociación Coopern­
dora de la Asistencia Pública de Santiago. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ No, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

El señor P ANTOJ A.-Pido la palabra, 
señor Presidente, para formular una peti­
ción similar. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al Honorable señor Pantoja. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PANTOJA.-Señor Presiden­

te, entre los proyectos devueltos po-r ~l 

Honorable Senado se encuentra el que au­
toriza a la Municipalidad de Cabrero pa­
ra contratar un empréstito. Está impreso 
en el Boletín N9 9889 - S y el Honorable 
Senado le ha introducido sólo dos modifi­
caciones. 

Pido al señor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se destinen dos minutos, 
al final de la Tabla de Fácil Despacho, al 
despacho de este proyecto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicalla por el Honorable señor 
Pantoja. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

6.-DENOMINACION DE DIVERSOS ESTABLE­

CIMIE~TOS EDUCACIOSALES CON NOMBRES 

DE PERSONALIDADES CHILENAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).-Entrando a la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde continuar ocupán­
dose del proyecto que cambia la denomina­
ción a diversos establecimientos educacio­
nales. 

Diputado Informante de la Comisión de 
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Educación Pública es el Honorable señor 
De la Presa. 

El proyecto aparece impreso en el Bole-
tín N9 9.934. 

Se ha solicitado la clausura del debate. 
En votación la petición de clausura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprübará. 
Varios señores DIPUT ADOS.- j N o, 

señor Presidente! 
En votación. 
-Practicada la 1JOtación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Aprobada la clausura del de­
bate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
El artículo 29 del proyecto queda, regla­

mentariamente, aprobado por no haber si­
do objeto de indicaciones. 

Se van a leer las indicaciones formula­
das al artículo 19 del proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto del artículo 19 del proyecto en de­
bate, se han formulado las siguientes in­
dicaciones : 

Del señor Barra, para eliminar, en el 
artículo 19, lo siguiente: "Colegio Univer­
sitario Regional de Cautín Darío Salas". 

Del señor Naranjo, para cambiar la 
frase "Liceo de Hombres N9 12 Abdón 
Cifuentes" por Liceo de Hombres N9 12 
"Mariano Laton'e"." 

Del señor Correa Larraín, para cambiar 
la frase: "Alcalde Luis Valdés Dávila" 
por "Diputado Rafael Moreno Echava· 
rría" . 

De los señüres Naranjo y De la Presa, 
para agregar un inciso nuevo al artículo 
primero, al final, que diga: 

"El nombre completo de la Escuela N9 
13, Mixta de Teno (Curicó), será el de 
"Escuela Aurora Urrutia-República de 
Francia". 

De los señores Bucher y Klein, para que 

==========~======== 

en el artículo 19 se incluya al Liceo Coe­
ducacional de Puerto Varas "Pedrc' Agui­
rre Cerda". 

Del señor Magalhaes para agregar en el 
artículo 19 lo siguiente: 

"Escuela N9 33 de Copiapó "Pedr0 
León Gallo" y Liceo de Vallen al' "Pedro 
Troncoso Machuca". 

Del señor González, don Carlos, para 
agregar, en el mismo artículo, a la Escue­
la Hogar N9 30 de Recinto "José Tohá 
Soldevilla" y al Liceo Fiscal de Hombres 
de Chillán, "Narciso Tondrea u". 

Del señor Aravena para incorporar, en 
el artículo 19, al Liceo de Hombres de 
Talca "Liceo Carlos Ibáñez del Campo". 

De los señores Naranjo y Juliet, para 
agregar lo siguiente: 

Escuela de Aplicación Anexa Normal 
de Curicó "Polidoro Alarcón Concha". 

Escuela Superior N9 1 de Curicó "Gre­
gorio Con treras Peña". 

Escuela de Adultos N9 1 de Curicó "An­
tonio Olmedo Rojas". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la indicación for­
mulada por el Honorable señor Barra, en 
e; inciso segundo del artículo 19, en orden 
a eliminar la denominación referente al 
Colegio Universitario Regional de Cautín. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se votará primeramente el inci­
so. Los señores Diputados que voten afir­
mativamente, lo harán por la mantención 
de dicho inciso. 

-Practicada la '6-vtación en forma eco­
nómica, dio el sigiuente resultado: 1Jor la 
afi1'1nativa, 41 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Naranjo para reemplazar 
"Liceo de Hombres N9 12 Abdón Cifuen­
tes", por "Liceo de Hombres N9 12 Maria­
no Latorre". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en fOTma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; ]Jor la negativa, 43 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Correa Larraín para cam­
biar "Alcalde Luis Valdés Dávila" por 
"Diputado Rafael Moreno Echavarría". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo con la in­
dicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afir'maUva, 34 votos; ])or' la negativa, 9 
'uotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo con la indi­
cación. 

Se van a votar algunos incisos nuevos. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores De la Presa y N aran­
jo, para agregar un inciso nuevo que di­
ga: "El nümbre completo de la Escuela 
N9 13 Mixta de Teno (Curicó), será el de 
"Escuela Aurora Urrutia República de 
Francia". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la indicación. Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rá. 

Ap1'obada, 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Klein y Bucher pa­
ra agregar un inciso que diga: "El Liceo 
Coeducacional de Puerto Varas Pedro 
Aguirre Cerda". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- En votación la indicación. Si le 
parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

Apro/Jada. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del señor Magalhaes, para agregar 
en el artículo 19 "Escuela NQ 33 de Copia­
pó Pedro León Gallo". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. Si le parece a la 
Honorable Cámara, se aprobará la indi­
cación. 

Aprobada. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Magalhaes para denomi­
nar al Liceo de Vallenar "Pedro Tronco­
so Machuca." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Sala, se apro­
bará. 

Apr'o bada. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del señor González, don Carlos, pa­
ra denominar a la Escuela Hogar N9 30 
de Recinto "José Tohá Soldivela" y al Li­
ceo Fiscal de Hombres de Chillán "N arci­
so Tondreau". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo qU01'wn. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado so~amente 27 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-NO' hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Practicada nuevamente la votación en 

fO)'lIIa económ.ica, dio el siguiente resul­
tado: ]J1)1' la afir'mativa, 27 votos; ]J01' la 
negati1Ja, 3 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del señor Aravena para consultar 
un inciso que diga: Liceo de Hombres de 
Talea "Carlos Ibáñez del Campo". 

El señor }IIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-PracticadCIJ la. votación en fo1'1na eco­
nómica, dio el signiente 1'esultado: ])01" la 
afirmativa, 35 1'OtOS; 1)01" la negatÍ1.:a, 13 
votos. 

El s2ñor ::.YIIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores N aranj o y J uliet 
para agregar los siguientes incisos: 

"Escuela Aplicación Anexa Normal de 
C uricó "Poli doro AJarcón Concha". 

"Escuela Superiol' N9 1 de Curicó 
"Gregario Contreras Peña". 

"Escuela de Adultos N9 1 ele Curicó 
"Antonio Olmedo Rojas". 
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El señor :MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-·Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará la indicación. 

Ap1obada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-ERECCION DE UN MONUMENTO A LA 

MEMORIA DE DON ARMANDO ALAR CON DEL 

CANTO, EN LA POBLACION DE SU MISMO 

NOMBRE, SITUADA EN EL DEPARTAMENTO 

DE TALCAHUANO, PROVINCIA DE CONCEP-

CION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi, 
dente).- Corresponde ocuparse del pro­
yecto que autoriza la erección de Un mo, 
numento a la memoria de don Armando 
Alarcón del Canto, en la: Población de su 
mismo nombre, situada en el departamen­
to de Talcahuano. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Sáez. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI? 9.982. 

En discusión general y particular del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, el proyecto en debate tiene por fi­
nalidad erigir un monumento a la memo­
ria de don Armando Alarcón del Canto, 
en la comuna de Talcahuano. 

La personalidad de don Armando Alar­
cón merece este homenaje, pOl'que fue un 
benemérito ciudadano. Su vida y su labor 
están ligadas íntimamente a las ciudades 
de Concepción y Talcahuano. A su obra 
de orden social se debe la creación del 
Hogar de Menores de Concepción, las Sa­
las Cunas, mucha ayuda económica pa­
ra obras sociales y, sobre todo, el impulso 
económico que clio a la provincia de Con­
cepción. Fue regido]', Diputado e Inten­
denete de esa provincia. 

Por todos estos motivos, la ciudadanía 
de Concepción quiere erigirle un monu-

mento, consistente en un busto, ya elabo­
rado por el escultor Galvarino Pon ce, y 
desea ubicarlo en la Población, que lleva 
también su nombre, situada en la comuna 
de Talcahuano. 

En consecuencia, solicito a la Honora­
ble Cámara la aprobación de este pro­
yecto. 

Kada más. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.-Señor Presiden­

te, cuando el proyecto de ley en debate 
fue discutido en la Comisión de Gobier­
no Interior, solicité algunos antecedentes 
y formulé observaciones sobre la propo­
sición contenida en él. Conocemos la per­
sonalidad de don Armando Alarcón del 
Canto, y la verdad es que su trayectoria 
ciudadana merece el reconocimiento de 
mucha gente: realizó actividades que po­
dríamos considerar positivas en algunos 
aspectos en el campo social y político. Ya 
una población ubicada en la comuna de 
Talcahuano lleva su nombre. 

Sin embargo, me asalta una duda que 
todavía no he podido disipar, y es la si­
guiente: los méritos s·eñalados en los con­
siderandos del proyecto y los menciona­
dos por la Honorable Diputada autora de 
la moción, ¿ son en verdad suficientes pa­
ra justificar la erección de un monumen­
to a la memoria de este ciudadano en la 
plaza de una ciudad de la provincia de 
Concepción '? 

Por un proyecto de ley, acabamos de 
cambiar, con alguna ligereza, a mi jui­
cio, la denominación a diversos estable­
cimientos educacionales. A algunos de 
ello:,; se les ha dado el nombre de deter­
minados hombres públicos. 

:N o sé si la labor de estos ciudadanos, 
por lo menos la de alguno de ellos, jus­
tificael propósito de ese proyecto. Pero 
la verdad es que, repito, en este caso, no 
hemos podido encontrar una justificación 
valedera para la idea planteada en este 
proyecto de ley, o sea, para autorizar la 
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erecclOn de un monumento a la memoria 
de don Al'mando Alarcón del Canto en el 
departamento de Talcahuano, provincia 
de Concepción. 

Porque, insisto, aun cuando sus men­
tas son reconocidos por muchos, ya exis­
te una población con su nombre y segu­
ramente lo mismo ocurre con alguna calle 
6e la ciudad de Concepción. Pero levan­
tar un monumento o erigir un busto en 
una plaza, en su memoria, realmente no 
lo encuentro justificado. 

Lo dije en su oportunidad en la Co­
misión de Gobierno Interior, sin doble 
intención. De manera absolutamente sana 
planteé el problema: no me parecía que 
los antecedentes justificaran una medida 
de esa naturaleza. Y la verdad es que 
esta misma situación se plantea esta tar­
de, motivo por el cual no vemos a tener 
el agrado de acompañar a nuestra Hono­
rable colega en la votación afirmativa de 
este proyecto. Por lo menos, nos absten­
dremos de votar, por las razones ya ex­
puestas. Eso es todo, señor Presidente. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
conocí al señor Armando Alarcón del 
Canto y su memoria me merece todo res­
peto. Creo que, tal como lo dijo el Hono­
rable señor Montes, fue un hombre que 
realizó una obra social destacada en la 
provincia de Concepción. Frecuentemente 
llegan a esta Honorable Cámara proyec­
tos que proponen la erección de monu­
mentos a personas meritorias, pero no 
nos preocupamos de despachar iniciativas 
destinadas a la erección de monumentos. 
a los grandes patriotas que defendieron 
la raza aborigen y forjaron la indepen­
dencia de la República. En las ciudades 
sureñas, prácticamente nuevas, no exis­
ten monumentos. Puedo citar el caso de 
Temuco, donde hay uno a Caupolicán, que 
es de yeso. N oes de bronce, ni siquiera 
de hierro. Ray monumentos de yeso pa­
ra recordar a los que defendieron el pa-

trimonio nacional y la raza. Se ven muy 
pocos en memoria de Lautaro, de Lin­
coyán, de Caupolicán, de todos estos gue­
rreros legendarios de nuestra historia. En 
nuestra provincia hay ciudades, como 
Cuneo, donde no hay ningún monumento. 
Donde los hay, son simples medallones de 
yeso, o quizás de arcilla, que se colocan 
en un rincón de una plaza, en forma po­
co decorosa para nuestros héroes y padres 
de la Patria. 

Creo que debiéramos preocuparnos prin­
cipalmente de honrar a los héroes que 
hicieron la historia de Chile, a quienes 
lucharon y ofrendaron su vida por nues­
tra Independencia y por la República, y 
no a los que han muerto en la cama. Tam­
bién nos opondremos a este proyecto, por­
que lo que pretendemos es qu,e algún día 
se legi,'iJe para honrar la memoria de 
quienes sacrificaron su vida por la Pa­
tria. Además, necesitamos adornar nues­
tros paseos y nuestras plazas con ver­
daderos monumentos, y no con estatui­
Has de barro y de yeso, como las que con­
tinuamente nos están enviando a pro­
vincias. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ha terminado el tiempo desti­
nado a tratar este proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para prorrogarlo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

Advierto a los señores Diputados que 
respecto de este proyecto se ha pedido la 
clausura del debate. En conformidad al 
Reglamento, se votará en la sesión si­
guiente. 

8.-MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 29 y 

134 DEL CODIGO DEL TRABAJO EN LO RELA­

TIVO AL PLAZO DE PRESCRIPCION DEL DE­

RECHO DE LOS OBREROS Y EMPLEADOS 

PARA COBRAR HORAS EXTRAORDINARIAS. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
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sidente) .-En virtud de un acuerdo de la 
Cámara, corresponde destinar los últimos 
cinco minutos de la Tabla de Fácil Des­
pacho a tratar y despachar el proyecto 
que figura en el décimo lugar de la mis­
ma, esto es, el que modifica los artículos 
29 y 134 del Código del Trabajo en lo 
relativo al plazo de prescripción del de­
recho de los obreros y '2mpleados para 
cobrar horas extraordinarias. 

El informe está impreso en el boletín 
N<! 9.695. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Atala. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Apl'obado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también como aprobado en 
paticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-LffiEACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A UN GRUPO ESCULTORICO DESTINADO 

AL COLEGIO SALESIANO DE CONCEPCION. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto recaído en una moción que libera 
de derechos la internación de un grupo 
escultórico destinado al Colegio Salesia­
no de Concepción. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.966. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Gorrea Larraín. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SAINZ.-¡ Qué se vote, señor 

Presidente! 

El señor PHILLIPS.- j Qué se vote, 
señor Presidente! 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
Señor Presidente, quiero rogar a la Ho­
norable Cámara que, sin más trámite, se 
sirva aprobar el proyecto de ley en dis­
cusión, que libera de derechos la interna­
ción de un grupo escultórico destinado al 
Colegio Salesiano de Concepción, para 
conmemorar el centenario de dicha Orden. 
Asimismo, que tenga a bien despachar, 
en los términos en que viene redactada, 
una indicación que he presentado al ar­
tículo 19, autorizando la erección de un 
monumento representativo de don Basca 
en la Comuna de Concepción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sident2) .-Se va a dar lectura a la indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Ruiz-Esquide ha formulado indica­
ción para consultar como artículo 1 Q del 
proyecto de ley, el siguiente nuevo: 

"Artículo 19- Autorízase la erección 
de un monumento representativo de Don 
Basca, fundador de la Orden de los Sale­
sianos, en la comuna de Concepción". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa la declara improce­
dente, como también otras indicaciones 
que no dicen relación con la materia. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
A]Jl'obwdo. 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

procedentes, queda también aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 
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10.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE QUINTA NORMAL PARA EXPROPIAR DI­

VERSOS TERRENOS CON EL OBJETO DE DES-

TINARLOS A LA CONSTRUCCION DE UN 

GIMNASIO ERRADO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Corresponde ocuparse en se­
guida de la moción que declara de utili­
dad pública y autoriza a la Municipali­
dad de Quinta Normal para expropiar 
diversos terrenos ubicados en dicha co­
muna, con el objeto de destinarlos a la 
construcción de un gimnasio cerrado. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.98l. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Lorca. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parcee a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en par­
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

H.-PRORROGA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 

EL ARTICULO 29 DE LA LEY NI? 15.163, QUE 

AUTORIZO A LAS MUNICIPALIDADES PARA 

TRANSFERIR A SUS ACTUALES OCUPANTES 

LOS TERRENOS EN QUE HUBIEREN CONS-

TRUIDO VIVIENDAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-A continuación, corresponde 
tratar la moción por la cual se prorroga 
en 180 días el plazo establecido en el ar­
tículo 29 de la ley N9 15.163, que autorizó 
a las municipalidades del país para trans­
ferir a sus actuales ocupantes los terre­
nos municipales en que hubieren construi­
do viviendas. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.967. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Silva Ulloa. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, la Comisión Especial de la Vi­
vienda me ha encargado informar a la 
Honorable Cámara este proyecto, obvio y 
sencillo, originado en una moción de los 
Honorables señores Donoso, Diez y La­
gos, por el cual se prorroga en 180 días 
el plazo establecido en el artículo 29 de 
la ley N9 15.163, que autorizó a las mu­
nicipalidades para transferir a sus actua­
les ocupantes los terrenos de su propie­
dad en que hubieren construido viviendas. 

El plazo que establecía esa ley para la 
transferencia de tales terrenos municipa­
les vence el 12 de agosto, o sea, el lunes 
próximo; pero muchos municipios, a pe­
sar de haber acordado las transferencias 
necesarias, no han podido dar cumpli­
miento a todas, porque han surgido diver­
sas dificultades de orden legal. Es impo­
sible que ellas solucionen estos inconve­
nientes antes del lunes de la próxima se­
mana. 

En consecuencia, la Comisión Especial 
de la Vivienda aprobó este proyecto, que 
consta de un solo artículo y que, en el he­
cho, concede un nuevo plazo de 180 días 
para hacer esas transferencias, a contar 
de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial. Ese era el mismo plazo que 
consultaba el citado artículo 29 de la ley 
N9 15.163, y que expira el 12 de agosto ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ ::\Ie perdona, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo destinado a tra­
tar los proyectos de la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor DONOSO.-¿No ~)odría pro­
rrogarse? 
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El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala ... 

El señor PARETO.-~o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para destinar los primeros 
cinco minutos de Orden del Día a discutir 
y despachar el proyecto que traspasa y 
suplementa diversos ítem del Presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas, devuel­
to por el Honorable Senado con modifi­
caciones que inciden solamente en un ar­
tículo. 

El señor PARE TO.-N o hay acuerdo. 
El señor :;VIIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 

12.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINIS­

TERIO DE EDUCACIOX PUBLICA. MODIFICA-

CIOXES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rres.,.uonde tratar, en primer lugar, el pro­
yecto de ley que reajusta las remunera­
ciones del personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública, devuelto 
por el Honorable Senado en tercer trá­
mite constitucional. 

(El oficio del Senado figura entre los 
Documentos de la Cuenta del Boletín co­
rrespondiente a la Sesión 30l¡t. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión las modificacio­
nes introducidas por el Senado en el ar­
tículo 29. 

El señor lVIOLIN A.-Pido la palabra. 
El señor lYIIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MOLINA.-Señor Presidente, 

las modificaciones introducidas por el H 0-

no1'ab1e Senado a este artículo serán vo­
hedas en forma favorable por los Diputa­
dos de estos bancos, porque permitirá a 
determinados profesores recibir asigna­
ción de título por las clases que hacen, so-

bre todo en aquellos casos en que no ha 
habido posibilidad de compl~tarles el ho­
rario en su especialidad; y, además, por­
que esos pedagogos podrán cumplir horas 
de clases en aquellos ramos para los cua­
les no existe el número suficiente de pro­
fesores titulados. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos aprobaremos las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do en este artículo. 

El señor BARROS (Ministro de Edu­
cación Pública) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Ba­
rros. 

El señor BARROS (Ministro de Edu­
cación Pública) .-Señor Presidente, las 
modificaciones del Senado tienden, cOmo 
lo explicaba el Honorable señor .:\folina, 
a que se dé asignación de título a los pro­
fesores que no la tienen en la asignatura 
que desmpeñan. Basta citar un ejemplo: 
un profesor de gimnasia está haciendo, 
en algún liceo, clases de matemáticas. Se­
gún esta disposición, recibiría también, 
por las hnras en que hace estas clases. 
.asignación de título. 

Por lo tanto, con estas modificaciones 
se desvirtúa el fundamento mismo que se 
tuvo en vista al conceder la asignación de 
títl}lo. Por estas razones, solicito de la 
Honorable Cámara que rechace las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado a este artículo. 

Es todo lo que tenía que decir. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta las modificaciones 

propuestas por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir la votación se­
creta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor ';\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 
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En votación secreta las modificaciones 
del Senado. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
:"-P1"acticada la 'votación en forma se­

creta, por el siste ma de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos,. por la negativa, 39 votos. 

El señor }1JRAKDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Ho­
norable Senado, que consiste en rechazar 
el artículo 39. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, considero que el rechazo del 
artículo 39 del proyecto en debate por 
parte del Honorable Senado, entraña la 
perpetración de una injusticia y de una 
situación irregular, por las razones que 
tuvieron en vista las Comisiones Unidas 
de Educación Pública y de Hacienda de 
la Honorable Cámara, al evacuar su in­
forme en el primer trámite constitucio­
nal. 

En la actual composición numérica de 
los profesionales del :Magisterio de Chile, 
de 44.888 funcionarios, 15.389, es decir 
el 34 7(;, más de la tercera parte de ellos, 
no tienen título. Pero, ¿ puede afirmarse 
con exactitud que se trata de gente sin 
título? Yo creo que es una minoría la que 
no tiene el título que exigen las actuales 
disposiciones, porque en las plantas de la 
Enseñanza :Media y de la Profesional, hay 
muchos que son normalistas, o egresados 
del Instituto Pedagógico, o que tienen otro 
título universitario, como es el caso de los 
Abogados que enseñan Educación Cívica, 
de los Médicos que enseñan Biología y de 
los Ingenieros que enseñan Matemática::;, 
o que tienen estudios incompletos y no al­
canzarOn a la categoría de egresados. 

Evidentemente, es compleja la situación 
que existe tanto en la rama de Enseñanza 
}Ieclia y Secundaria como en la Profe­
sional, particularmente en esta última, 

porque este tipo de enseñanza, la técnico­
profesional es, en Chile, la última que ha 
sido incorporada al sistema educacional. 
Ella ha tomado impulso desde hace vein­
ticinco años a esta parte, aproximada­
mente. Cuando se crearon las Escuelas 
de Artesanos e Industriales no había Uni­
versidad Técnica, y aparte de la Escuela 
de Artes y Oficios, no existían institutos 
superiores para la formación de profe­
sores para la Enseñanza Técnico-Profe­
sional. ¿ Dónde hubo que elegir, entonces, 
a los profesores? De un modo empírico, 
se les extrajo de los talleres; se llamó a 
concursos; muchos técnicos vinieron de 
los establecimientos fabriles y otros hu­
bieron de ser contratados de las indus­
trias de alta especialización. Por este mo­
tivo, las propias leyes posteriores sobre 
la materia han tenido que venir conside­
rando estos casos, a fin de no colocarlos 
en una situación discriminativa, y han te­
nido que facilitarles el camino para que no 
se fueran, porque muchos de los profe­
sores que hacen estas clases ganan menos 
trabaj ando en la educación profesional 
que lo que obtendrían ocupados en la in­
dustria privada. Por esta causa, hubo que 
estimular la atracción y permanencia de 
estos profesores. 

N osotros sabemos que, en la Enseñanza 
Profesional, el 60 % de los profesores ca­
rece del título; y en la Media, el 40j{ ; y 
en la Primaria, el 30 jo ; pero con las sal­
vedades que ya hemos explicado. 

Ahora bien, ¿ qué tuvieron en vista las 
Comisiones Unidas de la Honorable Cá­
mara cuando incorporaron potencialmen­
te a estos profesores el derecho de per­
cibir el mismo sueldo de los maestros ti­
tulados, que es un 18 jo superior al que 
ganan los que carecen de título? Consi­
deraron no solamente la realidad que 
ofrecen nuestros Liceos, Escuelas N orma­
les y Téc-nicas, sino, además, un hecho de 
extraordinaria importancia: el preceden­
te estalJlecido en la Ley X9 14.836, de 26 
de t;mero de 1962, que en su artículo 59, 
inciso segundo, determinó que "el Presi­
dente de la República, igualmente, dicta-
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rá un reglamento especial para el otorga­
miento del título de Profesor de Educa­
ción Primaria a los profesores propieta­
rios en actual servicio, dependientes de 
la Dirección de Educación Primaria y 
N ormal con más de ocho años de servicios 
y que rindan satisfactoriamente las prue­
bas que indique dicho reglamento." 

Es decir, quedó sentado un precedente 
que, invocado en las Comisiones Unidas, 
permitió que prosperara en ellas la dispo­
sición contenida en el artículo 3í>, la que 
ha sido rechazada por el Honorable S,-,,­
nado. En ella se dice textualmente: 

"El Presidente de la República dictará 
un reglamento especial para el otorga­
miento del título de Profesor, a quienes 
estén en funciones al }9 de julio de 1963 
y cuenten con más de diez años de servi­
cios y que desempeñen funciones docentes 
en los colegios que dependen de las Di­
recciones de Educación Secundaria y de 
Educación Profesional y que rindan sa­
tisfactoriamente las pruebas que indique 
dicho reglamento, ante la Facultad res­
pectiva de la Universidad de Chile o re­
conocida por el Estado." 

Quiere decir, señor Presidente, que las 
Comisiones, fueron consecuentes con lo 
dispuesto en la ley que he mencionado. 

Para dar oportunidad a que otros de 
mis Honorable colegas expongan sus pun­
tos de vista sobre esta materia -al hablar 
en esta ocasión lo hago en nombre de mis 
compañeros de representación del Parti­
do Comunista-, quiero manifestar tam­
bién que este artículo 3í>, se convirtió en 
las Comisiones Unidas en una disposición, 
podría decirse, de carácter universal, que 
terminó por ser admitida por todos los 
Honorables colegas. Y permítaseme ex­
presar que tuve el honor de promover la 
discusión sobre la materia y que fui ca­
lurosamente comprendido por colegas del 
Partido Liberal. Más tarde, ante una in­
dicación que me permití hacer, ellos pro­
pusieron una fórmula de redacción que 
acepté y que el resto de los miembros de 
las Comisiones también hizo suya. 

Por eso, y sencillamente para estable-

===:=== 

cer normas que no constituyan una dis­
criminación, que sean justas y también 
universales, es que nosotros esperamos 
que la Honorable Cámara insista en man­
tener el artículo 3í> que mereció Sel a.pro­
Ilación. Con ello se hará justicia; aunque 
110 todos los profesores sin título podrán 
optar a él y someterse a las pruebas que 
establezca el Reglamento; desgraciada­
mente, habrá un grupo, no sé de cuántas 
personas, que por sus muchos años de 
servicios, por los estragos del tiempo, o 
por cualqiuera otra razón atendible, que 
no se .))resentará a rendir las pruebas pa­
ra optar al título y, por consiguiente, para 
mejorar sus sueldos, de por sí bastante 
reducidos; un 18 por ciento menos. En­
tonc2S ellos se quedarán hastá enterar su 
tiempo para irse o hasta que se llame a 
concurso y sus cargos sean llenados por 
profesores con título y que cumplan can 
los requisitos que la ley establece. 

Señor Presidente, es cuanto quería de­
cir sobre esta materia. 

El señor BARROS (Ministro de Edu­
cación Pública) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Suárez. 

¿ ::Vle perdona, Honorable Diputado? El 
señor Ministro también ha pedido la pa­
labra y tiene preferencia. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor BARROS (Ministro de Edu­

cación Pública) .-Señor Presidente, el Se­
nado tuvo en vista para rechazar el ar­
tículo 39 el oficio que envió el Consejo 
Universitario al -:\1inistro de Educación, 
cuyo texto es el, siguiente: 

"El Consejo L'niversitario, en su sesión 
de 26 de junio en curso, tomó conocimien­
to del texto del artículo 3í> del proyecto 
de ley sobre reajuste de remuneraciones 
para el personal dependiente del Ministe­
rio de Educación Pública, aprobado ya por 
la Honorable Cámara de Diputados y que 
pende adualmente de la consideración 
del Honorable Senarlo, en segundO trá­
mite." 

"En esta oportunidad, el Consejo acor-
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dó plantear su OposlclOn al texto de di­
cho artículo, y comunicar al señor Minis­
tro de Educación Pública y a los señores 
Presidentes de las Comisiones de Edu­
cación de la Honorable Cámara y del Ho­
norable Senado los motivos que tiene pa­
ra ello". 

"El Consejo Universitario ve con COn­
siderable alarma que pueda llegar a trans­
formarse en ley una iniciativa de esta es­
pecie, no solamente porque va en directo 
menoscabo de las atribuciones que la ley 
le confiere a la Universidad de Chile, al 
Consejo mismo y a una de sus más im­
portantes Facultades, sino también por­
que ello contribuiría a socavar lo poco que 
queda elel principio elel Estado docente". 

"Además, le ha parecido particularmen­
te grave que el proyecto de ley prevea la 
posibilidad de otorgar a determinadas 
personas un título de tanta importancia 
como el de profesor, sin exigir en su tex­
to mismo un mínimum de estudios uni­
versitarios, que aseguren no sólo los co­
nocimientos científicos que deben comu­
nicarse a los alumnos, sino, también, la 
preparación pedagógica que garantice el 
trato adecuado para el educando". 

Agrega el oficio: "El Consejo Univer­
sitario está dispuesto, una vez que se le 
proporcionen los antecedentes suficientes, 
a estudiar la situación de las personas a 
que se refiere el precepto en cuestión, con 
el propósito de establecer, respecto de los 
que siquiera hayan iniciado estudios uni­
versitarios de pedagogía, cursos cortos o 
intensivos, a verificarse en las épocas de 
vacaciones, por ejemplo, y que les permi­
tan completar sus estudios para llegar a 
satisfacer las exigencias mínimas para la 
obtención del título respectivo". 

Tal es la parte principal del texto del 
oficio que tuvo en vista el Honorable Se­
nado y, en virtud del cual, rechazó el ar­
tículo 39 despachado por la Honorable 
Cámara. 

Esto es cuanto tenía que informar, se­
ñor Presidente. 

El señor .SUAREZ.-Pido la palabra. 

El señor HVERTA.-Pido la palabra. 
El señor TU::.\;IA.-Pido la palabra. 
El señor MIRA.NDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Suárez; a continuación, el Honora­
ble señor Huerta. 

El señor SU AREZ.-Señor Presidente, 
en la Comisión de Educación Pública, los 
Diputados clemocratacristianos aprobamos 
el artículo 39, rechazado por el Senado, 
que estamos considerando en tercer trá­
mite constitucional. Fuimos autores de 
una indicación que establecía que el exa­
men que se exigirá a los profesores sin 
título, con un mínimo de diez años de ser­
vicios y que deseen obtenerlo, será ava­
lado por la Facultad respectiva de la Uni­
versidad de Chile u otra reconocida por 
el Estado. 

Cuando esta idea fue aceptada por la 
Comisión, no tuvimos oportunidad de co­
nocer el pensamiento del Consejo Univer­
sitario de la Universidad de Chile. Pero, 
a pesar de la posición de este Consejo, 
personalmente soy partidariO de insistir 
en el criterio de la Honorable Cámara, 
porque, tal como lo señaló el Honorable 
señor Godoy U rrutia, prácticamente el 
507Ó de los profesores de la enseñanza 
media no tienen título. 

Este artículo les da la oportunidad, a 
través de un reglamento que dictará el 
Presidente de la República, de rendir un 
examen avalado por la Facultad univer­
sitaria respectiva, para obtener su título. 

Esta posibilidad no se concede a todos 
los profesores que carezcan del título sino 
solamente a aquellos que, estando en fun­
ciones el 19 de julio del presente año, ten­
gan, al menos diez años de seryicios. 
Creo que este tiempo servido significa 
una preperación pedagógica tal vez ma­
yor que la que puedan proporcionar los 
propios Institutos Pedagógicos. Dichcs 
profesores fueron "sacados" de la Facul­
tad respectiva, muchas yeces por el pro­
pio l\Iinistel'io ele Educación, antes de ha­
ber logrado su título, para pedirle el sa­
crificio de entregarse a la labor docente. 
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Ahora, sólo les estamos dando la oportu­
nidad, después de diez años de servicios, 
de regularizar su situación a través de 
un examen. Nos parece de extraordinaria 
justicia el criterio que, prácticamente por 
la unanimidad de sus miembros, aprobó 
la Honorable Cámara, y que ahora el Ho­
norable Senado quiere rechazar. 

En oficio del Consejo de la Universi­
dad de Chile leído por el señor Ministro de 
Educación se expone la posibilidad de que 
la Universidad dicte cursos cortos o inten­
sivos, en el período de verano, para regu­
larizar esta situación. 

Creo que ello calza perfectamente en el 
'artículo 39 aprobado por la Honorable 
Cámara, porque el reglamento que va a dic­
tar el Presidente de la República podrá 
tomar en consideración este deseo del Con­
sejo Universitario de establecer cursos 
cortos e intensivos en el período de ve­
rano. Pero nos parecería extraordinaria­
mente grave dejar prácticamente al cin­
cuenta pOI' ciento de los profesores de 
nuestra enseñanza media, con más de diez 
años de servicios, sin darles la oportuni­
dad, después de toda una vida dedicada 
a la educación de obtener el título de pro­
fesor. 

Por estas razones y por las que ha dado 
el Honorable señor Godoy Unutia, recha­
zaremos el criterio del Honorable Senado 
e insistiremos, por lo tanto, en el de la 
Honorable Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Huerta. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, yo 
también había pedido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Sí, Honorable Diputado. Opor­
tunamente, la Mesa se la concederá. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
en la discusión del proyecto de ley que 
ahora consideramos en su tercer trámite 
constitucional, me correspondió, como Di­
putado Informante de las Comisiones uni­
das de Hacienda y Educación, defender 
esta disposición del artículo 39 • 

Como lo ha recordado el Honorable se-

ñor Godoy Urrutia, ella nació de la in-o 
quietud planteada en el seno ele las Co­
misiones unidas por el señor Diputado y, 
en último término, fue presentada a ¡a 
consideración de la Sala con el texto que 
ha rechazado el Honorable Senado. 

Las razones que las Comisiones unidas 
tuvieron en aquella oportunidad, y que la 
Cámara hizo suyas al aprobar el texto 
del artículo 39, son de absoluta justicia y 
equidad. Por la vía ele la remuneración, 
se trata de darles lo que les corresponde 
a ciudadanos que cumplen funciones en 
la educación pública, que están prestando 
Un señalado servicio al Estado de Chile. 
Ante las objeciones hechas por un señor 
Diputado, nosotros expresamos que, si 
no ha creado condiciones de incentivo que 
interesen a la juventud para seguir la ca­
rrera de pedagogía, el Estado no puede, 
en virtud de una exageración de los prin­
cipios de la docencia, negarles la debida 
remuneración a ciudadanos cuyos servi­
cios ocupa y que están cumpliendo una 
función respetable en la enseñanza nacio­
nal. 

En cuanto al oficio dirigido por el Con­
sejo Universitario al señor Ministro de 
Educación Pública, que éste ha dado a 
conocer, sin pronunciarse sobre él, debo 
lamentar que esta inquietud, nacida a la 
hora undécima, no haya sido planteada 
con oportunidad ante los Poderes del Es­
tado, porque se trata de una situación que 
el Consejo no podía ignorar. El artículo 
39 se aplica a funcionarios con más de 
diez años en la docencia y sus miembros 
no pueden apareecr ahora como "vírge­
nes necias", alegando ignorancia de este 
hecho. Es extraño que sólo ahora, cuando 
el Poder Legislativo está aprobando una 
disposición, surja esta inquietud por una 
iniciativa que el Consejo debió recoger, 
si es que siente tanta preocupación, como 
afirma, pOI' esta situación. Por lo demás, 
esta legislación no es una cosa nueva. Es 
ley ele la República un precepto similar 
que regula la situación del profesorado 
primario. 

Allí, con el concurso de las voluntades 
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de esta Honorable Cámara, del Honora­
ble Senado y del Ejecutivo, como Poder 
colcgisladol', se aprobó una disposición 
que, en su esencia y en su fondo, es exac­
tamente igual a este artículo 39, y que per­
mite a los profesores no titulados de la 
enseñanza primaria, previos los requisi­
tos determinados en un reglamento dic­
tado por Su Excelencia el Presidente de 
la República, obtener la calidad que les 
habilite para cobrar asignación de título. 

Mediante este artículo 89 110 se preten­
de conferir títulos por ley ni otorgados 
graciosamente. Frente a una situación de 
('vidente injusticia para un grupo de fun­
cionarios que está prestando eficientes 
servicios en la Administración Pública, 
en la rama de la enseñanza secundaria y 
especial, se trata, lisa y llanamente, de 
darles la posibilidad de que, cumpliendo 
estrictamente con los requisitos o prue­
bas que determine un reglamento dictado 
por el Presidente de la República, obten­
gan título para una profesión que están 
ejerciendo con la tolerancia y nombra­
miento del Estado. 

Por este motivo, estimo que a la Ho­
norable Cámara no le cabe otra cosa que 
reafirmar su pensamiento primitivo y re­
chazar el criterio del Honorable Senado 
insistiendo en la aprobación de este ar­
tículo 89 . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Turna. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, 
los Diputados democráticos nacionales va­
mos a insistir también en este artículo 39, 

porque sostenemos que si estas personas 
han desempeñado tales funciones por es­
pacio de 10 o más años, es porque lo han 
estado haciendo en forma eficiente. 

Además, tal como lo han expresado los 
Honorables señores Huerta y Suárez, 
queda bien en claro que el reglamento es­
tablecerá quiénes podrán optar a este tí­
tulo. 

En consecuencia, no estamos de acuer­
do con el memorándum del Consejo Uni-

versitario que acaba de leer el señor Mi­
nistro de Educación Pública, 1301' cuanto 
el artículo 39 dice claramente que "El pre­
sidente de la República dictará un Regla­
mento especial para el otorgamiento del 
título de Profesor, a quienes estén en fun­
ciones al 19 de julio de 1968 y cuenten 
con más de diez años de servicios y que 
desempeñen funciones docentes en los co­
legios que dependen de las Direcciones de 
Educación Secundaria y de Educación 
Profesional y que rindan satisfactoria­
mente las pruebas que indique dicho Re­
glamento, ante la Facultad respectiva de 
la Universidad de Chile o reconocida por 
el Estado." 

Por lo tanto, señor Presidente, no veo 
ningún peligro en que se apruebe este ar­
tículo 39. K osotros, en consecuencia, no 
aceptaremos el rechazo que hizo el Hono­
rable Senado de esta disposición, y vota­
remos para que se mantenga el artículo 
que aprobó la Honorable Cámara, por las 
razones que he dado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, los 

Diputados Gonservadores no divisamos la 
razón por la cual el Honorable Senado 
rechazó el artículo 89 aprobado por la Ho­
norable Cámara, porque es evidente que 
el problema existe: hay muchos profeso­
res con nombramiento emanado del Es­
tado que desde hace muchos años están 
sirviendo en la educación secundaria y 
profesional de nuestro país, sin poder go­
zar de los beneficios pecuniarios a que el 
título les da derecho. Esa es una situa­
ción real existente en nuestra ·enseñanza. 
y a mí me causa extrañeza que la Uni­
versidad de Chile se venga a acordar del 
problema de estos profesores sólo cuando 
la Honorable Cámara toma una iniciativa 
para abrirles el camino hacia el título. 

Al aprobar el artículo 39 de este pro­
yecto, la Honorable Cámara ha sido muy 
cuidadosa, a fin de garantizar que estos 
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títulos sean otorgados a las personas que 
realmente los merecen. Y, por ello, ha 
exigido un requisito, que es ya una limi­
tación, puesto que es preciso que se trate 
de profesores que estén en funciones al 
19 de julio de 1963. Por lo tanto,este 
beneficio sólo se puede aplicar a tales 
profesores, sin que pueda hacerse exten­
sivo a otros por analogía, porque se trata 
de una ley ele excepción. Y no sólo se exi­
ge que estos maestros estén en funciones 
al 19 de julio, sino también que hayan 
servido por más de diez años en la do­
cencia. Esto quiere decir que el Gobierno 
de Chile, a la educación chilena, le ha re­
conocido capacidad para educar, puesto 
que durante más de diez años lo han es­
tado haciendo y, muchas veces, anualmen­
te, se les ha renovado el nombramiento 
en virtud del cual ejercen sus funciones. 
Con todo, no basta que hayan enseñado 
diez años, ya que la Honorable Cámara 
exige, además, que la Universidad inter­
venga para que el título tenga igual carác­
ter que los demás, disponiendo que se rin­
dan pruebas ante ella, de acuerdo con las 
condiciones que fije el reglamento que 
dicte el Presidente de la República. La 
Cámara de Diputados no está en condi­
ciones de estudiar la parte reglamentaria 
de la fOl'ma en que deberán hacerse estos 
exámenes, de modo que será el Presidente 
de la República el que dictará el regla­
mento respectivo, de acuerdo con las Di­
recciones Generales de Educación Secun­
daria y de Educación Profesional, según 
las necesidades, para dar garantía de se­
riedad a estos exámenes. 

Por estas razones, los Diputados COll­

servadores, conocedores del problema que 
afecta a un sector no muy pequeño de 
nuestros profesores, votaremos por la 
insistencia en el artículo 39 primitivü 
aprobado por la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor lVI OLI N A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hlmo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MOLINA.-Señor Presidente, 

los Diputados radicales, que concurrimos, 
tanto en las Comisiones unidas de Educa­
ción Pública y de Hacienda como en la 
Sala, a la aprobación de esta disposición, 
vamos a insistir en el criterio de la Hono­
rable Cámara. 

Lejos está de nuestro espíritu vulnerar 
la autonomía universitaria o inmiscuirnos 
en las determinaciones que adopte el Con­
sejo Universitario. Pero estamos seguros 
de que ,ni la Universidad de Chile ni las 
demás Universidades particulares están 
en condiciones, en estos instantes, de pro­
ducir el número suficiente de profesores 
titulados para desempeñar las horas de 
clases que se necesitan en la educación pú­
blica. 

Por otra parte, se ha dicho en la Hono­
rable Cámara que más del 4070 de los 
profesores de la enseñanza secundaria y 
profesional no tienen título universitario. 
Esto significa que un sector bastante im­
portante y meritorio que actualmente des­
empeña funciones en la educación pública 
está, sencillamente, marginado de toda po­
sibilidad de ascenso. Hay precedentes a 
este respecto, que han favorecido al pro­
fesorado. Es así como el Ministerio de 
Educación ha reconocido a los profesores 
que ingresaron antes del año 1949, los 
años servidos y les da igualdad de con­
diciones para postular a los concursos .. 
Sin embargo, los profesores que ingresa­
rOn después están, en la actualidad, mar­
ginados de este derecho. 

En consecuencia, los Diputados radica­
les vamos a votar también favorable­
mente el artículo 39, de acuerdo con el 
criterio que tuvo la Honorable Cámara al 
aprobarlo, en el sentido de clej al' entre­
gada al PJ'esidente de la República la re­
glamentación correspondiente, ante quien 
la Universidad de Chile tendrá la opor­
tunidad de hacer saber cuáles son los re­
quisitos mínimos que exige a este res­
pecto. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Schaulsohn, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Con la venia de Su Seüoría, 
tiene la palabra el Honorable seüor 
Schaulsohn. 

El seüor SCHAULSOHN.-l\Iuy breve­
mente, seüor Presidente. La verdad es 
que, como lo expresó el Honorable seüOl­
Molina, los Diputados radicales compar­
timos el punto de vista que tuvo la Hono­
rable Cámara al aprobar este precepto, 
encaminado a resolver un problema de 
verdadero interés nacional y, al mismo 
tiempo, a solucionar una situación de he­
cho que existe en el país; antecedentes 
que hace justicieramente razonable su 
aprobación. 

Pedí esta interrupción al Honorable se­
üor Molina para el solo efecto de dejar 
claramente establecido que no puede caber 
ninguna duda -y nos parece que no la 
hay según el tenor literal del artículo 39 ; 

si bien lo recalco para evitar cualquiera 
duda ulterior- de que esta disposición, 
no obstante estar ubicada entre las nor­
mas permanente del proyecto de ley, tie­
ne, por cierto, Un carácter eminentemente 
transitorio, puesto que se refiere sola­
mente a los casos particulares que men­
ciona, es decir, a aquellos profesores que, 
al 19 de julio de 1963, hubieren comple­
tado, a lo menos, o tuvieren diez aüos de 
servicios en estas actividades. 

En consecuencia el precepto en debate 
es esencialmente transitorio. 

N ada más, seüor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Molina. 

El señor MOLINA.-Terminé, señor 
Presidente. 

El señor PARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorabh, 
señor Pareto. A continuación, el Hono­
rable señor Prado. 

El señor PARETO.-Señor Presidente, 
no deseo dar más razones para abonar la 
necesidad de que la Honorable Cámara 

mantenga este artículo 39• Solamente quie­
rO referirme a la presión que está ejer­
ciendo el Consejo Universitario en algu­
nas de las deliberaciones de esta Hono­
rable Corporación. Hoy encontramos en 
nuestros casilleros una petición del Con­
sejo Universitario acerca de este punto. 
Me alegro de que los Honorable colegas 
no se hayan impresionado COn lo que so­
licita esta autoridad universitaria; como 
sucedió, en cambio, hace algún tiempo, 
cuando varios señores Diputados estuvi­
mos interesados -y seguimos estándolo­
en eliminar definitivamente la prueba de 
bachillerato. Fue entonces el Consejo 
Universitario el que impresionó y pre­
sionó a la Comi3ión de Educación Pública 
de la Honorable Cámara para que dicho 
proyecto de ley, que aún sigue empanta­
nado o ella no llegara a ser ley de la Re­
pública. 

Ahora que los señores Diputados han 
rechazado las misivas que reciben del 
Consejo Universitario, esperam03 que 
ello, cuando en día3 más tratemos nue­
vamente el proyecto de ley que deroga de­
finitivamente esta prueba mortificante 
para los estudiantes chilenos que es el 
bachillerato, no se dejen impresionar con 
la3 circulares y antecedentes con que los 
inunde el Consejo Universitario impi­
diendo que el Congreso Nacional se pro­
nuncie sobre una materia tan importante. 

Me alegro, pues, de que los señores Di­
putados rechacen, en esta oportunidad, 
las sugerencias del Consejo Universitario, 
pero esperamos que también las rechacen 
cuando nos pronunciemos respecto a la 
prueba del bachillerato. 

El seüor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seüor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El seüor PHILLIPS.-Señor Presi­
de~te, seré mu~' breve, porque las expli­
caciones respecto a la conducta del Par­
tido Liberal las dio nuestro Honorable 
colega seüor Huerta. Esta disposición na­
ció a raíz de un problema planteado por 
el Honorable colega señor Godoy Urrutia, 
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que se cristalizó en una indicación pre­

sentada por los miembros del Partido Li­

beral. 
Pero no quiero dejar pasar sin reS­

puesta las palabras de mi Honorable co­

lega señor Pareto. Jamás el Consejo Uni­

versitario ha presionado a la Comisión que 

tengo la honra de presidir ... 
El señor P ARETO.-j Tengo la circu­

lar, Honorable Diputado! 
El señor PHILLIPS.-El Consejo Uni­

verstario podrá tenel' su opinión. Pero no 

puede nadie suponer que miembro alguno 

de este Parlamento se deje presionar por 

dicho Consejo ... 
El señor P ARETO.-¿ Por qué no se 

despachó el proyecto, entonces? 

El sei'íor :MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Honorable señor Pardo! 

j Ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor PHILLIPS.-Si no se eliminó 

la prueba del bachillerato, no fue porque 

se opusieron a ello determinadas perso­

nas, sino porque se comprendió que no se 

sacaba nacia con suprimirlo, si siempre 

debían rendir otras pl'uebas para poder 

ingresar a la Universidad. Había que en­

trar, entonces, a modificar por completo 

todo el sistema para que se llegara, como 

consecuencia, a suprimir la prueba del ba­

chillerato. i Eso es lo serio, lo correcto y 

10 honrado! 
Por eso, en nombre de los miembros 

de la Comisión de Educación Pública, re­

chazo las palabras de mi Honorable colega 

señor Pareto! 
El señor P ARETO.-j Yo mantengo mi 

opinión! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- i Honorable señor Pareto 1 

j Ruego a Su Señoría se sirva no intE:­

rrumpir! 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la rotación en forma eco­

nómica, dio el sig¡'u.ente resnltado: por la 

afirmativa, 1 '0'oto; p:!' la negativa, 65 

votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo(Pre­

sidente) .-Rechazada la modificación del 

Senado. 
En discusión la modificación del Senado 

al artículo 89. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la modificación in­

troducida por el Senado al artículo 89 

Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Pmcticada ¿a '0'otaciún en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el SI:­

guiente resultado: por la afinnati'0'a, 43 

votos; p01' la negatl'0'a, 34 t:otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la modificación del 

Honorable Senado. 
Cerrado el debate en este proyecto de 

ley. 

1:J.-PLANTA Y SUELDOS DE LA SUPERINTEN­

DENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.-TRATA­

MIENTO ESPECIAL PARA EL DESPACHO DE 

ESTE PROYETO DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Respecto del proyecto que am­

plía las facultades de la Superintendencia 

de Seguridad Social y fija la planta y suel­

dos de su personal, proyecto que figura en 

el segundo lugar del Orden elel Día, la 

Mesa declara también cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 

tratar este proyecto de la siguiente ma­

neI'a: otorgar hasta 10 minutos a cada 

Comité parlamentario, sin perjuicio de los 

tiempos que usen los señores Diputados 

Infol'mantes y el señor Ministro elel Tra­

baj o y Previsión Social. 
Si le parece a la Honorable Cámal'a, 

así se acordaría. 
Acordado. 

H.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINIS­

TERIO DE EDUCACION PUBLICA.-l\1ODlFICA-

ClONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
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siclente) .-En votación secreta todas la~ 
modificaciones introducidas por el Hono, 
rabIe Senado en el artículo 79, y que figu­
ran en las páginas 3 a 27, inclusive, del 
Boletín. 

Yarios señores DIPUT ADOS.-¿ Por 
qué no se omite la votación secreta, señOl' 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me da la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

El señor MONCKEBERG.-j No, señor 
Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pmcticada la 1'otación en forma se­

creta, 1JOr el sistema de balotas, dio el SI­
guiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; p01' la negativa, 5 1':Jr[OS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobadas las modificaciones 
propuestas por el Senado al artículo 79 • 

En votación las modificaciones introdu-
cidas por el Senado en el artículo 12. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Apt'obadas. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado en el artículo 15. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Corresponde votar en forma secreta la 

modificación introducida por el Senado en 
el artículo 16. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de la votación 
secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA. don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación secreta la modi­

ficación introducida por el Honorable Se­
nado al artículo 16. 

Se va a llamar él los señores Diputados. 
-Practicada la 1;otación en forma Sl!­

creta, pOI' el s,",stema de l)(ilotas, dio el 
siguiente resultado: pOI' lcL nfil'/)wtl'i.'a,19 
L'Otos; 1)0)' la n('gatiL'a, !) votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En vota<;Íón la modificación intrcducida 
por el Honorable Senado al artículo 17, 
que consiste en reemplazarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Recha,;;ada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 18, que consiste 
en reemplazarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación tll artículo 

19, que consiste en rechazarlo. 
Si no se pide votación, se aprobará. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Rechazada. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 20, que ha pa­
sado a ser 18. 

Corresponde votación secreta. 
El señor ACEVEDO.-j Pido que se su­

prima la votación secreta, señor Presi­
dente! 

El señOl' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Solicito el asentimiento unal1l­
me da la Honorable Cámara para omitir 
la votación secreta. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se darán por aprobadas las modificacio­
nes al artículo 20. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-En votación. 

-Pmcticada la rotación en forma ecO­
nómica, dio el si{]u1ente resultado: pOI' la 
o.firmatt /'((, 32 'cotos; ]Jor la ncgaUva, 11 
1)otoS. 

El señor ::.vIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Aprobadas las modificaciones. 
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En votación la modificación al artículo 
21, que consüüe en agregar un inciso fi­
nal. 

Si no se pide votación, se aprobal'á. 
k¡Ji'obada. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado al artículo 
22, que consiste en rechazarlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la modificación. 

Acordado. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 23, 
que 11:1 pasado a ser 20, sustituido por 
el que aparece en la página 34 del Boletín. 

Si le parece a la Sala y no se pide vc­
tación, se aprobará. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor :lVIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada laL'otación en forma eco­
nómic)., dio el siguiente resultado: por la 
a!innrüi'/Ja, 4 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor l\TIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 24. 

La ~Iesa hace presente a la Sala que. 
por un error contenido en el oficio del 
Senado, que fue oportunamente rectifi­
cado, la referencia que se hace al final elel 
inciso segundo de este artículo no es (l 

las "Escuelas N 9s. 7 y 10", sino a las 
"Escuelas N9s. 7 y 20." 

En yotac:ión la modificación introdu-
cida por el Hcnorable Senado. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
A¡) lobada. 
En votación secreta la modificación del 

Honor?.ble Senado al artículo 25. 
Si le parece a la Sala, se omitirá la \'0-

tación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-No, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

En yotacióll secreta la modific:ación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pya·ctica(/a la ~'otación en forma se-

aeta, ]JOI' el sistema de balotas, dio el si­
guienteresultado: ]JO)' la afi)'mativa, 51 
votos; ]JO)' la negatiua, 4 1:0tOS .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 26. 

-Practicada [a votación en forma eco­
nómica, d;o el siy7:uente resultado: l)O'i' la 
a¡{1'1nativa, 27 votos; ]JO)' la negativa, 9 
~·ot().';. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado, que consiste en 
rechazar el artículo 27. 

-Practicada la '/Jotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: ]Jor la 
aflrmativa, 14 voí\,s; por la negatira, 35 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación . 

En votación la modificación al artículo 
29, que consiste en rechazarlo. 

-PTacticada la votación en forma ecO­
nómic:t, dio el siguiente resuUado: ]JOT la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificacion del Hono­
rable Sena:to al artículo 30, que ha pa­
sado a ser artículo 29 transitorio, redac­
tado en otros términos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A cm 'da.el (). 
En votación secreta el artículo 27, nue­

vo. 
-Practicada ~:L votación en forma se­

creta, pe}' el sistema de ¡)alotas, dio el si­
r} /lien te resultado: por la afirmativa, 60 
votos; por la negativa, 4 ~'otos. . 

El ~eñor rdIRA~DA, don Hugo (Pre­
::;icente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

-Puestos en votación los articulas 28 
7J 29 nuevos, intToduciclos 1)0)' el H onOTa-
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ble Senado, fueron aprobados por asenti­
miento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde votar, en forma 
secreta, el artículo 30, nuevo, propuesto 
por el Honorable Senado. 

El señor ROSALES.-Que se omita el 
trámite de votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para omi­
tir el trámite de votación secreta. 

Varios s2ñores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación secreta el artículo. 

-Practicada ~I:t votación en forma se­
creta, PO?' el sistema de balotas, Id~o el SrÍ­

guiente resultado: ]Jor la afirmativa, 51 
votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación el artículo 31, nuevo. 
Corresponde votación secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada, h votación en forma se-

creta, ])01' eL sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: }Jor la afirm2tiva, 53 
votos; po!' la negativa, 8 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
H. Senado. 

En votación el artículo 32, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

-Pmcticadia la votxcinó en forma eco­
nómica, dio el siguiente ?'esultado: por la 
afír mativa, 29 vote/s; por la negativa, 17 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 33, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 34, nuevo, pro·· 

pue3to por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 35, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por ¡Ix 
afinnati~'a, 24 votos ; ]J01' la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

-Puestos sucesivamente en votación 
los a1,tículos 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 4G, 47 Y 48, nuevos, propuestos por 
el HonoralJle Senado, fuel'C'n aprobados 
pOI' cu;entimiento tácito. 

El :"eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 49. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 49. 

Acordado. 

En votación el artículo 50. 
Corresponde también votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor ACEVEDO.-Y en todos los 
siguientes, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Acordado. 

Si l~ parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 50. 

Aconl:tdo. 
En votación el epígrafe nuevo: "Ar­

tícubs transitorios". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
AjJl'olwdu. 

En votación el artículo 19 transitorio. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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15.-A:\IPLIACION DE LAS FACULTADES DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SO­

CIAL Y FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 

DE SU PERSONAL.-SEGUNDO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto, en segundo trámite constitucional, 
que amplía las facultades que tiene la Su­
perinte!1dencia de Seguridad Social y fij a 
la planta y los sueldos de su personal. 

En conformidad a los acuerdos de la 
Corporación, los diversos Comités parla­
mentarios podrán usar de la palabra hasta 
por 10 minutos, sin perjuicio de los tiem­
pos de los señores Diputados Informantes 
y del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social. 

El proyecto figura impreso en el Bo­
letín 9.96l-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Tra baj o y Legislación Social es el Hono­
rable señor Muñoz Horz y el Honorable 
señor Eluchans de la de Hacienda. 

(Los infonnes de las Comisic-nes ele 
Trabajo y Legislación Social y ele Hacien­
da figuran entre los Documentos de la 
Cue¡¡f(( de este Boletín de Sesiones, pági­
nas 2812 y 2826). 

El señOl' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidentc~) .-En discusión general el pro­
yecto. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote inmediatamente, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guarc~ar silencio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pic1o la pa­

la bi'a, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

si=1ente) .-Puede hacer uso de la palabra 
el señor Diputado Informante de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente. por encargo de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, me corresponde 
informar un proyecto de ley que amplía 
las facultades legales de la Superintenden-

cia de Seguridad Social y fija la planta y 
sueldos de su personal. 

La iniciativa en debate tuvo origen en 
un Mensaje del Ejecutivo y fue aprobada 
por el Honorable Senado en el primer trá­
mite constitucional. La Comisión de Tra­
bajo y LegIslación Social introdujo al pro­
yecto ciertas modificaciones que no son de 
carácter substancial ni alteran en manera 
alguna la esencia del Mensaje del Ej ecu­
tivo, salvo en lo relacionado con las Cajas 
de Compensación, cuya fiscalización queda 
entregada a la Superintendencia de Segu­
rid"d Social, medida que motivó una am­
plia discusión en el seno de la Comisión. 

Del debate sobre la referida disposición, 
surgieron diversas indicaciones que, con­
sideradas por la Comisión, constituyen lOS 
Arts. cuarto al noveno del proyecto en 
debate. 

En las diversas sesiones que celebró la 
Comisión de Trabaj o y Legislación Social 
se contó con la presencia, en algunas oca­
siones del señor Ministro del ramo y con 
la a~esoría del señor Superintendente de 
Seguridad Social, don Rolando González, 
y del Fiscal de la misma repartición, se­
ñor Carlos Briones. Se escuchó también 
a algunos representantes de las diversas 
Cajas de Compensación, sobre la disposi­
ción contenida en el artículo 39 que en­
trega el control y fiscalización de esas or­
ganizaciones a la SuperintenJ.encia de Se­
guridad Social. 

El proyecto que entra a conocer la Ho­
norable Cámara persigue tres propósitos 
bien definidos: otorgar nuevas funciones 
a la Superintendencia de Seguridad So­
cial y forLtlecer la.s que actualmente tie­
ne; establecer un estatuto jurídico desti­
nado a sancionar el incumplimiento de sus 
r~ictámenes e instrucciones e introducir 
modificaciones en la planta de su perso­
nal, para que pueda cumplir con mayor 
eficiencia las altas funciones que por man­
dato de la ley le.han sido encomendadas. 

Es evidente que las instituciones de' 
previsión social tienen en nuestro país una 
importancia y significación que no ad­
mite discusión, no s610 por la alta finalidad 
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de sus objetivos y funciones que cumplen, 
sino también por la cuantía de los recur­
sos económicos que ellas administran. Es­
tas instituciones, desde la dictación de sus 
respectivas leyes orgánicas han ido in­
corporando nuevos grupos de imponentes 
y reconociendo, por ley, otros beneficios 
que modernos conceptos sobre s·eguridad 
social, han hecho necesario y procedente. 

Las primeras instituciones de previsión, 
como la Caja de Empleados Particulares 
y algunos organismos auxiliares, fueron 
al principio simples cajas de ahorro para 
sus afiliados, hasta llegar a su actual ex­
tructura de verdaderos organismos de se­
guridad social. 

La Caja de Empleados Públicos desde 
su creación tuvo por finalidad cubrir los 
riesgos de vejez, invalidez y muerte del 
personal afecto a sus disposiciones. 

Con el transcurso d·el tiempo, fueron 
creándose otros organismos previsionales, 
que incorporaron a sus disposiciones otros 
personales, fueron adoptando nuevas mo­
dalidades sobre previsión y seguridad so­
cial. Por leyes posteriores se han ido re­
conociendo a los imponentes de los diver­
sos institutos previsionales del país nuevos 
beneficios que, como los de cesantía, asig­
nación familiar y continuidad de la pre­
visión, por ·ejemplo, han multiplicado sus 
atTibuciones y han dificultado la trami­
tación de los beneficios que se reclaman 
por la diversidad de procedimientos admi­
nistrativos que aplican. 

De allí la necesidad de que un orga­
nismo central y autónomo racionalice esos 
procedimientos y uniforme la aplicaión de 
esas le:;es, de manera que se cumpla, en la 
forma más precisa posible, el propósito de 
legislar al dictar HIS. Con esos propósitos 
en el año 1930, se creó el Departamento de 
Previsión Social por el D.F.L. N9 1.277 
que, posteriormente, pasó a denominarse 
"Superintendencia de Seguridad Social", 
con la dictación del D.F.L. N9 219, de 22 
de julio de 1953. 

Pues bien, con el objeto de que pueda 
cumplir con más eficacia ese organismo 
contralor sus actuales facultades y finali-

dades, se establece en el artículo 19 de este 
proyecto que "corresponderá a la Super­
intendencia de Seguridad Social impartir 
a las instituciones sometidas a su control, 
instrucciones sobre procedimientos admi­
nistrativos, organización y racionalización 
de funciones y dependencias, las que se­
rán obliga torias". 

En relación con esta materia, y dada la 
importancia que la función de la Super­
intendencia de Seguridad Social tiene para 
los institutos previsionales, la Comisión 
dio su aprobación a una indicación desti­
nada a crear un Consejo Consultivo con 
acuerdo del cual tales facultades deberán 
ser ej ercidas. Dicho consej o estaría cons­
tituído de la siguiente manera: dos re­
presentantes del Presidente de la Repúbli­
ca, un representante de la Confederación 
de Empleados Particulares de Chile, uno 
de la Central Unica de Trabajadores y 
uno de la Confederación de la Producción 
y del Comercio. Y en el inciso siguiente 
del mismo artículo se establece que "los 
miembros del Consejo Consultivo desem­
peñarán sus funciones ad-honorem. Los 
Consej eros señalados en las letras b), c) 
y d) serán designados por el Presidente 
de la República a propuesta, en terna, de 
las instituciones respectivas". 

Con e·l propósito de .que la Superinten­
dencia de Seguridad Social pueda divulgar 
y difundir los principios técnicos y socia­
le;; de seguridad social, mediante textos 
legales y publicaciones y orientar a los 
organismos de previsión hacia un propó­
sito determinado, especialmente a la po­
lítica que un Gobierno pueda seguir en 
esta materia, el artículo 29 crea el Depar­
tamento de Divulgación y Perfecciona­
miento de la Superintendencia de Segu­
ridad Social. 

Por el artículo 39, que dio lugar a un 
amplio debate en el seno de la Comisión, 
se extienden las facultades fiscalizadoras 
ele la Superintendencia de Segurdiad So­
cial a las Cajas de Compensación de Asig­
nación Familiar que, como es sabido, fue­
ron establecidas en conformidad a la au­
torización otorgada por el artículo 15 del 
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Decreto con Fuerza de Ley N9 245, de 31 
de julio de 1953. Dicho Decreto estable­
ció el beneficio de la asignación familiar 
para los obreros imponentes del Servicio 
de Seguro Social y dispuso, en su artículo 
15 que el Ministerio del Trabajo podría 
autorizar el funcionamiento de Cajas de 
Compensación particulares instituidas por 
asociaciones patronales con personalidad 
jurídica, siempre que éstas paguen una 
asignación igualo superior al veinte por 
ciento de la que paga el Servicio de Se­
guro Social, y que no cobren cotización 
obrera. 

El mismo artículo agregó en su inciso 
final que un reglamento especial deter­
minaría la organización, funcionamiento y 
fiscalización de estas Caj as. 

En uso de su potestad reglamentaria y 
de acuerdo con la norma legal citada, el 
Presidente de la República dictó el De­
creto :N9 331, de 22 de abril de 1955, del 
Ministerio del Trabajo, publicado en el 
"Diario Oficial" de 23 de mayo del mismo 
año, que contiene el reglamento de las Ca­
j as de Compensación particulares, para 
el pago de la asignación familiar obrera. 
El artículo 19 de este Reglamento, ubica­
do en el Título 1, que se refiere a la Or­
ganización de las Cajas de Compensación, 
dispone que las asociaciones patronale,s 
con personalidad jurídica que agrupen 
'personas que ejerzan una misma actividad 
o actividades similares o conexas, podrán 
organizar Cajas de Compensación para el 
pago de asignación familiar a los obreros 
que prestan servicios en las empres'as, es­
tablecimientos o faenas de sus miembros, 
que deseen adherirse a ellas. 

El artículo 29 del Decreto Supremo N9 
331 establece que el funcionamiento de 
las Cajas de Compensación deberá ser 
autorizado por el Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, para cuyo efecto de­
berán acompañar,entre otros, los dOCH-, 
mentos que acrediten la personalidad ju­
rídica de que goza la asociación organi­
zadora y el proyecto de reglamento inter­
no por el cual ha de regirse la Caja. 

======= 
El artículo 15 estatuye que las Cajas de 

Compensación tendrán administración 
autónoma e independiente de la asocia­
ción patronal que las haya formado y que 
su dirección estará a cargo de un Con­
sejo de Administración compuesto por 
siete miembros, cinco en representación 
de los adherentes y dos en la de los bene­
ficiarios. 

En relación con Esta materia, esto es, 
con la constitución de los Consejos de las 
Cajas de Compensación, la Comisión aco­
gió diversas indicaciones formuladas en 
su seno para modificarla y estableció Con­
sejos paritarios, compuestos por siete 
miembros: tres representantes de las aso- . 
ciaciones patronales adherentes, tres re­
presentantes de los obreros y uno del Pre­
sidente de la República. 

La Comisión aprobó también una dis­
posición según la cual los representantes 
obreros gozarán, mientras se desempeñen 
como Consejeros de las Cajas de Compen­
sación, de fuero similar a.] que tienen los 
dirigentes sindicales. 

En el artículo 59 del proyecto despa­
chado por la Honorable Comisión se esta­
blece que: "Los recursos de las Cajas de 
Compensación que correspondan al aporte 
patronal para el pago de asignación fa­
miliar serán distribuidos entre los benefi­
ciarios en conformidad al monto que fije 
anua.]mente el correspondiente Consejo. 
La asignación que se acuerde no podrá 
ser superior a la que fije para sus im­
ponentes la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares". Inspirada en el pro­
pósito de nivelar el monto de las asigna­
ciones familiares de los distintos regí­
menes existentes hacia sus topes más al­
tos, la Comisión aprobó el reemplazo del 
sistema vigente por el enunciado ante­
riomente, en orden a que el monto de la 
asignación familiar no sea, en ningún caso, 
superior a 13. que conceda a sus imponen­
tes la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción '? 
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El señor MUÑOZ HORZ.-En el inciso 
segundo c\el artículo 59 se modificaron los 
requisitos ... 

El señor CORREA LARRAIN (Yice­
presidente) .-¿ Me permite, Hononb:e 
Diputado? El Honorable señor Foncea le 
solicita una interrupción. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Se la conCt~­

do con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede hacer uso de la inte­
rrupción el señor Diputado. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
sobre este aspecto del proyecto, que se re­
fiere a las Cajas de Compensación, deseo 
formular una consulta al señor Diputado 
Informante. 

En la parte expositiva del Boletín en que 
figura el proyecto de ley sometido a nues­
tra consideración, se expresa que la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social es­
cuchó, entre otros personeros, a los repre­
sentantes de las Cajas de Compensación 
de Asignación Familiar señores William 
Thayer, Julio Castillo y Ramón Santan­
der Fernández. 

Pues bien, como entiendo que hasta la 
fecha estas Cajas de Compensación de 
Asignación Familiar han marchado per­
fectamente bien, a plena satisfacción de 
los obreros y empresas sometidos a este 
sistema, quiero saber cuál fue la opinión 
de dicho~ representantes respecto a esta 
serie de disposiciones del proyecto de ley, 
en virtud de las cuales se da intervención 
en ellas a la Superintendencia de Seguri­
dad Social y se mo=lifica la constitución de 
su Consejo, estableciéndose que el presi­
dente será designado libremente por el 
Presi:lente de la República. 

E3 interesante esta consulta porque si 
estos organismos han estado marchando 
satisfactoriamente, han dado buellos 1'e­
sultddos y espléndidos beneficios a los 
obreros acogidos a dichas Cajas, yo, por 
lo menos, no me explico por qué el legis­
lador pretende alterar este sistema y ha­
cer intervenir al Estado por medio üe to­
das estas disposiciones. 

-:\" aela más, señor Presidente. 

El sefíor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble Diputado Informante de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, en relación con la consulta que 
formula el Honorable señor Foncea, debo 
manifestar que cuando se escuchó en la 
Comisión a los representantes de las Ca­
j as de Compensación de Asignación Fa­
miliar, el Diputado que habla no estaba 
presente. 

Sin embargo, en relación con esta ma­
teria, debo advertir a mi Honorable cole­
ga que el criterio y la opinión casi unánime 
de la Comisión fue, no obstante la cir­
cunstancia que él anota, de que estas Cajas 
de Compensación estarían bien adminis­
tradas, se tuvo presente que por consti­
tuir la asignación familiar un beneficio 
previsiona,l y tratarse de recursos públi­
cos los que esas Cajas administran no 
podrían entonces, ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor MUÑOZ HORZ.- ... escapar 
al control del Estado lo mismo que otras 
Instituciones de Previsión, máxime cuan­
do, esas Cajas de Compensación se han 
creado con autorización legal. 

El señor FONCEA.-¿ Cuáles son los 
recursos públicos que administran? 

El señor ::\IUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente ... 

En seguida le voy a contestar, Honora­
ble colega. 

Si en realic1ad,estas instituciones son 
debidamente administradas, como lo ma­
nifiestan los representantes de las asocia­
ciones patronales y algunos señores Dipu­
tados, no se justifica, en manera alguna, 
el temor de que un organismo del Estado 
mantenga fiscalización sobre ellas. 

Después de un breve anáJisis sobre los 
Consejos de adminislración de tales Cajas, 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial acogió una indicación tendiente a mo­
dificar su constitución, integrándolo pari­
tariamente, como lo establece el Art. 49, 

o sea, con tres representantes de las em-
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presas adheridas, tres de los obreros, y 
uno en representación del Presidente de 
la República. 

El señor EDWARDS.-¿Me concede 
una interrupción, Honorahle Diputado? 

El señor MUÑOZ HORZ.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice~ 

presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presi­
dente, acerca de esta materia me permito 
discrepar de las razones que ha dado el 
Honorable señor Diputado Informante. 
Porque ha quedado muy en claro que es­
tas Instituciones están, en la actuaEdad, 
sujetas a la fiscalización de la Comisión 
de Asignaciones Familiares y el proyecto 
pretende ahora que sean controladas por 
la Superintendencia de Seguridad Social. 
Pero no fueron esas realmente las con­
sideraciones que se hicieron valer para fi­
jar esa representación paritaria. 

La verdad es que estas Instituciones 
cuando fueron creadas carecían, y carecen 
hasta este momento, de personalidad ju~ 
rklica. La responsabilidad total por ,los ac­
tos y por el patrimonio de estas Institu­
ciones era, y sigue siendo hasta este ins­
tante, de la entidad patronal que las or­
ganiza. Como en esa época no existía ex­
periencia suficiente, se consideró que de­
berían tener mayoría, en la representa­
ción de los Consejos, aquellas entidades 
que asumían la responsabilidad total de la 
organización de estas Cajas. 

Pero, en la actualidad, el buen éxito 
que han tenido, la experiencia que se ha 
logrado, la madurez que tanto los secto­
res de empresarios como de obreros han 
demostrado en el manejo de estas Instltil­
ciones, ya hace necesario ir a una repre­
sentación paritaria, porque no existe ra­
zón que justifique el hecho de que haY:l 
una representación desproporcionada en 
este Consejo, sobre todo, si s,e considera 
que en el mismo proyecto se da persona­
lidad jurídica a las Cajas de Compensa­
ción r::e Asignación Familiar, con lo cual, 

en realidad, esta responsabilidad de los 
empresarios, ahora queda radicada en las 
propias instituciones. La verdad es que 
no conozco la razón para que se consiiere 
la presencia de un representante del Pre­
sidente de la República en este Consejo, 
pero no me parece que ello sea lo más ra­
zonable. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Honorable señor Muñoz 
Hol'z, el Honorable señor Gumucio le so­
licita una interrupción. 

El señor :VIUÑOZ HORZ.-Con todo 
agrado, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre~idente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, quiero aclarar algunos conceptos que 
ha emitido el Honorable señor Foncea. En 
realidad, cuando asistieron a la Comisión 
los representantes de las Cajas de Com­
pensación, manifestaron su opinión des­
favorable al artículo 39, tanto por la for­
ma en que venía redacta,do en el Mensa­
je, como por la manera en que fue des­
pachado por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, pues su texto es demasia­
do amplio, al dejar sometidas a dichas 
Cajas al contml y fiscalización de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, ha­
ciéml01es aplicables todas las disposicio­
nes de sus leyes y reglamentos orgánicos. 
Pero debo advertir que estos mismos re­
presentantes, en relación con otros artícu­
los que después veremos, estuvieron con­
formes en que, me:lian te estas disposicio­
nes, se mejora el funcionamiento de las 
Cajas de Compensación. 

En la Comisión de Hacienda, se modi­
ficó el artículo 39 limitando el control de 
la Superintendencia de Seguridad Social 
nada más que a la aplicación de las leyes 
y reglamentos vigentes respecto de las Ca­
jas ele Compensación. O sea, se restringió 
el alcance que primitivamente tenía dicha 
disposición. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor ~luñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-La Comisión, 
prestó también su aprobación a una indi­
cación que se contiene en el Art. 69, con 
la que se pone térmhlo a una discusión que 
se venía produciendo desde que iniciaron 
sus funciones estas Cajas de Compensa­
ción, en orden a si carecían o no de per­
sonalidad jurídica y podían o no actuar 
como personas capaces de adquirir dere­
chos y contraer obligaciones, independien­
temente de la asociación patronal que las 
había constituido. 

Cabe hacer presente que, en el hecho, 
estos organismos han tenido existencia 
l'eal y que han adquirido, mediante el ne­
gocio jurídico, bienes muebles y raíces y 
que estos bienes inmuebles ha sido nece­
sario inscribirlos a nombre de la asocia­
ción patronal con personaEdad jurídica 
que la ha constituido, única manera de 
hacer efectiva la tradición de esos bienes. 
Lo mismo ha sucedido con los bienes mo­
biliarios. Como estos recursos constitui­
dos por los fondos de reservas, son cuan­
tio:,os, existe el temor de que pudieran 
verse expuestos a embargos, retenciones u 
otras medidas judiciales en juicios o accio­
nes que pudieran deducirse en contra de 
la respectiva asociación patronal. De ahí 
la necesidad que esos bienes aparezcan a 
nombre de la Caja a la cual pertenecen. 

En consecuencia, para zanjar, de una 
vez por todas, todas las dificultades y en­
contradas interpretaciones, la Comisión 
creyó necesario reconocer personalidad 
jurídica a las Cajas de Compensación, 
creadas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 245. 

Por otra parte, como una manera de 
evitar suspicacias y comentarios, en rela­
ción con el manejo de los propios recursos 
o re3el'V2S que mantienen las Cajas de 
Compensación que, en realidad, son cuan­
tiosos, y considerando que tanto los miem­
hros ele las asociaciones patronales, como 
los Consejeros y óirigentes de las Cajas 
de Compensación, son personas honorables 

-que no pueden estar sometidas a la con­
tingencia de ser objeto de comentarios, en 
relación con el manej o de estos recursos 
que se depositan en los bancos particula­
res- ha querido la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social ponerlos a cubierto 
de tales infundadas apreciaciones, y en el 
artículo 79 elel proyecto despachado por 
ella, ha establecido que los rondas que ad­
ministren las Cajas de Compensación de 
Asignación Familiar deberán ser deposita­
dos en el Banco del Estado de Chile .. 

Como esta disposición fue objeto de ob­
servaciones, la Comisión de Hacienda ha 
insinuado su rechazo. 

Las disposiciones siguientes del proyec­
to, o ~ea, los arts. 10 al 15, corresponden 
a la iniciativa del Ejecutivo y tienden a 
otorgar a la Superintendencia de Segu­
ridad Social, un adecuado mecanismo com­
pulsivo complementario, para obtener el 
cumplimiento de sus instrucciones y dic­
támenes. 

El artículo 10 regula la ampliación de 
sanciones en aquellas instituciones cuyo 
personal no se encuentra regido por el 
Estatuto Administrativo, y. a las cuales 
alcanzaban ·las facultades que se le otor­
gaban a la Superintendencia por la Ley 
N9 13.211. 

El Art. 11 refuerza las facultades disci­
plinarias de la Superintendencia respecto 
de los Consejeros, Directores, Vicepresi­
dentes y Administradores de todas las 
Instituciones sometidas a su fiscalización, 
especialmente de aquéllas del sector pri­
vado, donde sus resÜ'luciones y dictámenes 
han encontrado mayores dificultades para 
su cumplimiento. 

Las sanciones son las indicadas en el 
Art. 45 del D.F.L. 251, aplicables a la Su­
perintendencia por la Ley N9 12.435 Y son: 
reconvención, multa y suspensión del car­
go hasta por seis meses. 

Las multas, que ascendían de 50 a 500 
pesos, se elevan de medio a cinco sueldos 
tablece un procedimiento en el Art. 15. 

El proyecto despachado por la Comisión 
aceptó el procedimiento de reclamo en con­
tra de cualquiera medida disciplinaria que 
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pudiera adoptar el Superintendente, para 
ante la Corte de Apelaciones de Santiago, 
y en cuanto al cobro de las multas se es­
tablece un procedimiento en el Art. lG. 

En 10 que se refiere a los juicios en 
que fuere parte o tuviere interés la Su­
perintendencia de Seguridad Social, se 
acoge el beneficio establecido para todas 
las instituciones de carácter fiscal, que 
las exime del cumplimiento de las dispo­
siciones sobre timbres, estampillas y papel 
sellado y la declara exenta de efectuar las 
consignaciones ordenadas por las leyes en 
ma terias procesales. 

El artículo 17 establece que el Super­
intendente de Seguridad Social gozará de 
la misma remuneración que el Superinten­
dente de Compañías de Seguros, Socieda­
des Anónimas y Bolsas de Comercio y ten­
drá, para el nombramiento, promoción y 
remuneraciones del personal de su depen­
dencia, las mismas facultades que las le­
yes confieren a este último. El decreto del 
Presidente de la República a que se refiere 
el inciso primero del artículo 49 del D.F.L. 
N9 252, de 1960, se dictará por intermedio 
del Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial y con la firma del señor Ministro de 
Hacienda. 

En virtud de la ,disposición indicada, 
se asimila al Superintendente de Seguri­
dad Social al régimen jurídico de los de­
más superintendentes, tales como el de 
Bancos y de Compañías de Seguros, So­
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
y se le otorgan las mismas facultades que 
al Superintendente de Bancos le asigna el 
Art. 49 de la Ley de Bancos respecto del 
perwnal de su dependencia. En consecuen­
cia, el Superintendente de Seguridad So­
cial gozará, en lo sucesivo, de idéntica re­
muneración que la asignada al Superin­
tendente de Bancos. 

"Sin perj uicio de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior -señala el artículo 18-
se aplicarán al personal de la Superinten­
dencia de Seguridad Social las normas 
contenidas en el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 338, de 6 de abril de 1960, para el 

======== 

personal de la Administración Civil del 
Estado." 

En conformidad con dicha disposición, 
los funcionarios de la Superintendencia de 
S,eguridad Social, no obstante lo dispuesto 
con el Art. 17, seguirán gozando de los 
otros beneficios que se establecen, taxa­
tivamente, en el Estatuto Administrativo 
para los funcionarios de la Administración 
Pública. 

En cuanto a la planta del personal con­
siderada en el proyecto de ley en debate, 
se aumenta en sólo 15 funcionarios, a pe­
sar de las nuevas facu,¡tades que se otor­
gan y los nuevos Departamentos que se 
crean. Desde luego, la planta cuenta con 
63 funcionarios y, en la que se propone, 
se eleva dicho número a 78. 

En la planta propuesta en este proyecto 
se crea el Departamento de Racionaliza­
ción y Métodos, can cinco funcionarios. En 
el Departamento de Inspección, el número 
de Auditores, que era de 16, se aumenta 
a 17. El Departamento de Inspección, que 
cuenta con 22 funcionarios, se aumenta 
en uno más. El Departamento Médico que­
da con el mismo número de funcionarios. 
Al Departamento de Divulgación y Perfec­
cionam~nto, que se crea también en esta 
iniciativa legal con los propósitos ya ex­
presados, se le asignan tres funcionarios: 
un Jefe y dos Oficiales. La Secretaría Ge­
neral, que contaba con 12 funcionarios, 
según este proyecto quedará con 13. El 
personal de Servicio aumenta su perso­
nal de tres a sólo cinco. 

Las remuneraciones de este personal se 
encuentran referidas a la escala de gra­
dos y sueldos de la Administración Pública 
y por ello discrepan de las asignadas a 
otros organismos que desarrollan tareas 
similares de control .Y fiscalización. Basa­
do en la idea de nivelar las rentas de esta 
clase de organizaciones de supervigilancia, 
el H. Senado acordó aplical' para el nom­
bramiento, promoción y remuneraciones 
del personal ele la Superintendencia de Se­
guridad Social las mismas facultades que 
al Superintendente de Compañías de Se-
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guros, Bo:sas de Comercio y Sociedades 
A:lónimas asigna la legislación actual­
mrmte vigente. 

En materia de remuneraciones del per­
wna.] de planta, ellas serán fijadas por el 
Sti perintendente con aprobación del Mi­
:listro del Trabajo y Previsión Social y 
con la firma del Ministro de Hacienda. 

Sin perjuicio de las reseñadas faculta­
des otol'gadas en materia de remuner,]­
ciones al Superintendente de Sgurid<ln 
Social, el artículo 18 establece que se apli­
carán al personal de ,la Superintendencia 
las normas contenidas en el Estatuto Ad­
ministrativo, que hasta la fecha le son en­
teramente aplicables, con excepción de las 
relativas a su nombramiento, por aplica­
ción del artículo 17 de la ley NQ 13.211. 
Por lo tanto, el personal de la Superinten­
dencia continuará gozando de todos los 
derechos conquistados al amparo del ci­
tado Estatuto, inclusive en lo que respecta 
al goce del sueldo del grado superior a que 
se refieren los artículos 59 y 60. A mayor 
abundamiento, así lo establece el artículo 
1 Q transitorio, que dispone que las modifi­
caciones de rentas que se produzcan con 
motivo de la aplicación de la ley en pro­
.vecto no se considerarán ascensos. 

El artículo 21 del proyecto contempla 
disposiciones tendientes a regularizar y 
conciliar las normas aplicables al personal 
de profesionales funcionarios que presta 
servicios en el Departamento Médico de 
la Superintendencia, con las establecidas 
en algunos artículos de la reciente modifi­
cación al Estatuto Médico Funcionario y 
que se refieren a incompatibilidad de fun­
ciones, remuneraciones y horarios en los 
casos en que estos profesionales desempe­
ñasen a la vez cargos universitarios. 

Para los efectos señalados en el N9 89 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, tanto el Superintendente de 
Seguridad Social como el Fiscal y el In­
tendente-Abogado, cuyo cargo desaparece 
de la planta una vez que jubile el que ac­
tualmente se halla en funciones, se consi­
c:eran como funcionarios superiores. 

Se ha estimado que el costo total de la 
iniciativa en estudio representa un mayor 
ga>,to de E9 200.000, el cual se financiará, 
en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 2:3, con cargo al aporte que deben 
hacer las instituciones de previsión sujetas 
al control de la Superintendencia. Dicho 
aporte, de acuerdo con lo establecido en el 
inciso tercero del artículo 39 del D.F.L. 
N9 219 de 1953, alcanza al 90 por ciento 
del medio por ciento de los presupuestos 
de gastos de las instituciones previsionales 
controladas. En atención a que el Presu­
puesto corriente de la Superintendencia 
alcanza a E9 378.500 y a que el pro­
ducto del aporte obligado ascenderá a 
EQ 2.892.123, el H. Senado estimó proce­
dente rebajar el monto de dicho aporte al 
1 por mil del monto total de los presu­
puestos de las instituciones de previsión 
wcial. La aplicación de esta disposición 
producirá, de acuerdo con los cálculos pre­
supuestarios del presente año, una entrada 
anua,j de E9 642.694, cifra suficiente para 
cubrir el presupuesto ya comprometido 
de la Superintendencia y el mayor gasto 
que derive de la aplicaión del proyecto en 
análicis. 

De tal manera que, en esta materia, se 
rebajó el porcentaje con que hoy día las 
instituciones de previsión contribuyen a 
los gastos de la Superintedencia de Segu­
ridad Social: de un medio por ciento del 
presupuesto, al uno por mil. 

Se ha excluido del límite anteriormente 
señalado el ítem del Presupuesto de Ca­
pital de la Superintendencia destinado a 
compra de casas y edificios, y a insinua­
ción del propio Ejecutivo se ha suplemen­
tado el mismo para el presente año en la 
suma de E9 100.000, con el objeto de fi­
nanciar la adquisición de oficinas desti­
nadas al funcionamiento de las oficinas 
centrales del organismo. Esta disposición 
ha sido mantenida en la misma forma en 
que fue aprobada por el Honorable Se­
nado. 

En ctmformidad al artículo 19, corres­
ponderá consignar al1imlmente en la Ley 
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General de Presupuestos los valol'es nece­
sarios para el mantenimiento y desarro­
llo de la Superintendencia. 

La iniciativa en informe regirá desde 
el 1 Q ele enero de 1963, fecha desde la 
cual tendrá vigencia el encasilla1l1iento 
del personal y el derecho a percibir la di­
ferencia de remuneraciones a que hubiere 
lugar. En tal sentido el presupuesto se 
entenderá suplementado en las cantida­
des que fuere necesario y con cargo a los 
recursos anteriormente examinados. No 
obstante lo anterior, las disposiciones re­
lacionadas con el otorgamiento de facul­
tades disciplinarias y el procedimiento ad­
ministrativo y judicial para hacer efec­
tivos los dictámenes e instrucciones de la 
Superintendencia, entrarán en vigencia 
sólo a contar desde la fecha de publica­
ción de la ley en tramitación, enmienda 
ésta que introdujo la Comisión, concor­
dante con garantías reconocidas por la 
propia Constitución Política. 

Por último, se faculta al Presidente de 
la República para refundir las diversas 
disposiciones legales relacionadas con la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

La Comisión desechó una disposicióH 
contenida en el proyecto despachado por 
el Honorable Senado que otorgaba a la 
Contraloría General de la República las 
mismas facultades que en la iniciativa se 
concedían a la Superintendencia de Segu­
ridad Social. La Comisión estimó que una 
norma como ésta, en caso de ser proce­
dente, debía contenerse en un proyecto 
que específicamente legislara para el or­
ganismo contralor, cuyas características 
y funciones son totalmente diversas de las 
asignadas a la Superintendencia de Segu­
ridad Social. 

La Comisión de Hacienda ha restable­
cido esta disposición. 

El análisis que antel'iomente se ha he­
cho de las diversas disposiciones del pro­
yecto, demuestra que él pretende otorgar 
mayores facultades a un organismo que 
es fundamental en el manejo de la polí­
tica social y económica del país y que ha 
dado muestras de seriedad y responsabi-

lidad en el cumplimiento de sus delicadas 
funciones. Conjuntamente con ello, se pre­
tende otorgar un mejor trato en materia 
de remuneraciones a su personal que, po~' 
sus wndiciones de idoneidad y por los 
conocimientos técnicos que le SOn exigi­
bles, debe encontrarse al mismo nivel al 
que, en esta materia, se ubica al personal 
de organism:::s que en otros campos des­
arrollan tareas similares a las de ellos. 

Pues bien, sefíor Presidente, por todas 
estas circunstancias, por las importantes 
funciones que desarrolla la Superinten­
dencia de Seguridad Social frente a las 
instituciones de previsión, como organis­
mo orientador de ellas, y en a tención a la 
calidad técnica de los funcionarios que 
colaboran en las materias de previsión so­
cial, es fundamental dar a la Superinten­
dencia todas las facultades que precisa­
mente se consultan en el proyecto de ley 
en debate, a fin de que, COn más autoridad, 
pueda orientar las delicadas funciones 
administrativas de cada uno de los orga­
nismos previsionales que están bajo su 
tuición. Como consecuencia de esto últi­
mo, los funcionarios de la Superintenden­
cia de Seguridad Social serán equipa­
rados, en cuanto a sus remuneraciones, 
a los de lo demás organismos contralores 
que existen en el país. 

Termino, sefíor Presidente, solicitando 
la aprobación del proyecto en informe, y 
quedo a disposición de los señores Dipu­
tados para cualquiera consulta que deseen 
formular sobre el texto del proyecto de 
ley en discusión. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Tiene la palabra el Diputa­
do Informante de la Comisión de Hacien­
da. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, en razón de que el señor Diputado 
Infornumte de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Suda] ha hecho un análisls 
exhaustivo del proyecto de ley en cliscl1-
sión, sólo me circunscribiré a infol'mar, 
de manera mu~r somera, acerca de las 
principales modificaciones introducidas 
por la Comisión de Hacienda. 
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La primera enmienda sustancial al alu­
dido proyecto, incide en el artículo 19• La 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
había establecido que la Superintendencia 
de Seguridad Social ejercería sus faculta­
des de acuerdo con Un Consejo Consultivo 
cuya integración se establece en el inciso 
segundo de ese precepto. 

La Comisión de Hacienda, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó supri­
mir los incisos segundo y tercero del re­
ferido artículo 19 y, en consecuencia, de­
rogar todas las disposiciones tendientes 
a que la Superintendencia de Seguridad 
Social ejerciera sus tareas fiscalizadoras 
COn acuerdo de un Consejo Consultivo. 

En segundo lugar, se ha modificado el 
artículo 39 del proyecto de ley, relacio­
nado con la fiscalización que corresponde 
ejercer a la Superintendencia de Segu­
rielad Social sobre las Cajas de Compen­
sación para el pago de la asignación fa­
miliar. 

Según los términos del artículo 39, co­
mo lo despachó la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, la Superintendencia 
de Seguridad Social ejercería sus atribu­
ciones fiscalizadoras de acuerdo con sus 
leyes y reglamentos orgánicos. 

La Comisión de Hacienda ha manteni­
do el control y supervigilada de la Su­
perintendencia de Segur¡(lad Social. p€­

ro 'ha establecido que "sta telldrá a su 
cargo la aplicación de 19.8 leyes y regla­
mentos vigentes respecto de las Caj as de 
Compensación. Dicho de otro :nodo, la 
Comisión de Hacienda ha usado, en el 
artículo 39, una redacción similar a la 
que actualmente contiene el reglamento 
orgánico sobre Cajas de Compensación, 
en beneficio de la Comisión de Asigna­
ción Familiar, que es la que ejerce la fis­
calización sobre las Cajas de Compensa­
ción. La Comisión de Hacienda estimó 
inconveniente e improcedente que la Su­
perintendencia de Seguridad Social ej er­
ciera las atribuciones que sus leyes y re­
glamentos orgánicos le otorgan, por ejem­
plo, para vetar acuerdos adoptados por los 
Consejos de las Cajas de Compensación 

y para suspender o destituir a los conse­
jeros de las mismas. En consecuencia, la 
Superintendencia de Seguridad Social 
tendí;a su control y fiscalización, pero 
sin poder ejercer todas las atribuciones 
de sus leyes y reglamentos orgánicos, que 
más bien tienen atinencia con organis­
mos semifiscales y previsionales que no 
sOn Cajas de Compensación. 

Luego, en el artículo 49 del proyecto 
de la Comisión de Trabaj o y Legislación 
Social se modifica la forma de generar 
o integrar los Consejos de las Cajas de 
Compensación. 

La Comisión de Hacienda introdujo 
dos modificaciones de importancia en es­
ta materia. La primera consiste en dife­
rir hasta el 19 de enero de 1964 la apli­
cabilidda del artículo 49 sobre nueva es­
tructura de los Consejos de Administra­
ción de las Cajas de Compensación, toda 
vez que, al operar de inmediato los nue­
vos Consejos Administrativos y su genera­
ción diferente -según el precepto apro­
bado por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social-, ellas quedarían prác­
ticamente imposibilitadas para trabajar 
durante un buen período. Por este moti­
vo, se establece un plazo prudencial du­
rante el cual puedan constituirse los nue­
vos Consej os conforme a la modalidad 
ahora señalada en el artículo 49 ; y, en con­
secuencia, la Comisión de Hacienda pro­
pone que la nueva estructura de los Con­
sejos de Administración de las Cajas de 
Compensación de Asignación Familiar co­
mience a funcionar a contar del 19 de 
enero del año próximo. 

En seguida, señor Presidente, la Comi­
sión de Hacienda aprobó la idea de for­
mar los Consejos en forma paritaria; es 
decir, con tres representantes obreros de 
las empresas adheridas a las instituciones 
de compensación; cOn tres representantes 
de las asociaciones patronales organiza­
doras de las cajas; y con un Presidente: 
persona que no sería designada libremen­
te por el Presidente de la República -co­
mo sugería la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social-, sino elegida de una 
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terna propuesta oportunamente al Ejecu­
tivo por los respectivos sindicatos o aso­
ciaciones patronales, al igual que los per­
soneros obreros y patronales; es decir, 
antes del 1 Q de octubre del año anterior 
al cual deben comenzar a ejercer sus fun­
ciones los integrantes de los Consejos de 
Administración de las Cajas de Compen­
sación de Asignación Familiar. 

En el artículo 59 surgió el debate tal 
vez más amplio realizado en el seno de la 
Comisión de Hacienda sobre este proyec­
to. La Comisión de Trabajo había pro­
puesto que el monto de la asignación fa­
miliar pagado por las Cajas de Compen­
sación podía llegar hasta la misma canti­
dad que la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares paga a sus imponentes 
por ese beneficio. 

LSl Comisión de Hacienda estableció 
que la asignación familiar que paguen las 
Cajas de Compensación no podrá ser su­
perior a un 50 por ciento de la que pague 
el Servicio de Seguro Social. 

La situación legal actual es la siguien­
te. Los obreros pertenecientes a empresas 
adheridas a cajas de compensación están 
libres de cotizar el 2 por ciento de sus sa­
larios, como lo hacen los obreros que es­
tán adscritos al Servicio de Seguro Social; 
o sea, están libres de esta imposición o 
gravamen. Además, las Cajas de Compen­
sación están autorizadas por el Decreto 
COn Fuerza de Ley N9 245, del año 1953, 
para pagar a sus obreros afiliados una 
asignación familiar que no podrá ser su­
perior al 20 por ciento de aquélla que pa­
ga el Servicio de Seguro Social. 

Con la modalidad que propone la Co­
misión de Hacienda, este límite del 20 por 
ciento de exceso sobre la asignación fami­
liar que paga el Servicio de Seguro So­
cial, podrá llegar al 50 por ciento. En 
cambio, la proposición de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social permitía que 
este exceso llegara hasta el monto de la 
asignación familiar que paga la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

Sobre esta materia, para poder formar­
se un concepto cabal de la justicia de esta 

legislación de los inconvenientes que ella 
envuelve y de las repercusiones que ha de 
traer en el régimen general de asigna­
ción familiar, es indispensable tener pre­
sente algunas consideraciones. Por de 
pronto, en nuestro país existen tres siste­
mas de pago de asignación familiar. Un 
primer sistema que es el convencional, 
a utorizado por uno de los artículos tran­
sitorios del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 245, del año 1953, para las empresas 
que, a la época, tenían ya un sistema con­
vencional. Normalmente, estas empresas 
son LIs que pagan los más altos niveles de 
salarios y, por virtud del sistema conven­
cional, no cotizan los patrones ni los obre­
ros sobre los salarios al Servicio de Segu­
ro Social; y por un sistema de reparto, el 
total de las sumas acumuladas sobre los 
salarios, tanto por imposición patronal 
cuanto de los obreros, se distribuye entre 
las cargas familiares del personal de la 
respectiva empresa, con lo cual, en la 
práctica, se logra que en los regímenes 
convencionales se paguen las más altas 
asignaciones familiares de todo el sector 
obreros en el país. 

En seguida, en el régimen de compen­
saciones de las cajas de compensación, se 
paga una asignación familiar que supera 
hasta en un 20 por ciento a la del Servi­
cio de Seguro Social. 

Además, las cajas de compensación, 
luego de pagar sus gastos de administra­
ción e integrar un fondo de reserva, pue­
den dar a los obreros de las empresas ad­
heridas a ellas, beneficios adicionales, pu­
diendo destinar para ello hasta el 507ó 
del excedente que se produce después de 
pagadas las asignaciones familiares. El 
50 ¡,. de este remanente se integra al régi­
men general del Servicio de Seguro So­
cial. 

El tercer sistema es el común del Servi­
cio de Seguro Social. Por él se pagan las 
asignaciones familiares más bajas, y com­
prende, fundamentalmente, a los sectores 
de más bajo nivel de rentas; por ejemplo, 
a los sectores agrícolas. 

Por lo tanto, en la misma medida en 
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que, por este proyecto abrimos la com­

puerta para aumentar las asignaciones 

familiares de los obreros adscritos a las 

cajas de compensación, disminuimos los 

recursos sobrantes o los excedentes que 

estas cajas deben integrar al Servicio de 

Seguro Social y, consecuentemente, desme­

joramos la posibilidad de elevar el mismo 

beneficio para la gran masa de obreros 

imponentes de dicha institución. 

En estos instantes estoy dando una 

opinión simplemente personal. El Diputa­

do que habla estima que la asignación fa­

miliar debe ser única, porque no existe 

ninguna razón, ética ni jurídica, para que 

el monto que reciba el obrero sea dife­

rente del que recibe el empleado. La asig­

nación familiar es una especie de salario 

o sueldo familiar que la comunidad entre­

ga al jefe de hogar que tiene cargas, con 

el objeto de ayudar a mantener a quienes 

viven a sus expensas. N o se ve por qué 

razón una asignación familiar debe ser 

más alta que otra. 
Entonces, con este sistema, por el que 

estamos produciendo una desnivelación 

permanente -porque las empresas de 

grandes rentas, por un sistema de con­

vención, puedan dar a sus obreros asig­

naciones familiares más altas y porque 

estamos autorizando a las cajas de com­

pensación que paguen asignaciones de un 

monto no tan alto como en el sistema con­

vencional, pero substancialmente mayor 

que en el común-; con este sistema, di­

go, por el que estamos dejando desfinan­

ciado el fondo del Servicio de Seguro So­

cial con que se paga este beneficio, en 

realidad, causamos un perjuicio a la gran 

masa obrera del país, a aquélla que no tie­

ne sistema convenciona! de asignación fa­

miliar y que no pertenece a una empresa 

adherida a una caja de compensación. Tal 

fue el motivo por el cual el Diputado que 

habla votó en contra de esta elevación del 

margen dE' las caj as de comncnsación pa­

ra elevar su asignación familiar. Porque 

este aumento de la asignación familiar de 

los obreros adheridos a cajas de compen­

sación, se hace a costa de los fondos co­

rrespondientes del Servicio de Seguro So-

cia!; dicho en otra forma, a costa de la 

asignación familiar de la gran masa obre­

ra, especialmente de los sectores campe­

sinos. 
Debemos considerar, además, que las 

c:¡jas de compensación, no sólo pagan un 

porcentaje mayor que la asignación fami­

liar común, sino que también tienen esta" 

bleciclos heneficios sociales adicionales; 

por ejemplo, bonos y asignación de nup­

cialidad, cuando el obrero contrae matri­

monio; bonos y asignaciones de natali­

dad, cuando nace un nuevo hijo; bonos y 

asignaciones de ropa, de calzado, con oca­

siones de fiestas, como en Navidad, etcé­

tera. Todo esto constituye un estímulo 

laudable y recomendable que las cajas 

de compensación han realizado bien y en 

breve plazo. Pero, en la misma medida en 

que acentuamos exageradamente la posi­

bilidad de que las cajas de compensación 

asignen mayores beneficios a sus obreros, 

también estamos mermando el derecho le­

gítimo de los obreros del Servicio de Se­

guro Social a lograr una mayor asigna­

ción familiar. 
El señor GUERRA.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.- En seguida, 

en este mismo artículo 59 se introdujeron 

algunas pequeñas enmiendas por la Co­

misión de Hacienda, que tal vez no val­

dría la pena que considerara para no dar 

mayor latitud a este informe. 

Por el artículo 69, la Comisión de Ha­

cienda resolvió el problema de la perso­

nalidad jurídica de las cajas de compen­

sación. 
E! Honorable señor Muñoz Horz se ha 

referido a la materia y, en realidad, con­

viene que el legislador, al dilucidar este 

as;mto, permita qne bs cajas de compen­

sación actúen, en la vida del Derecho, de 

m?n2ra au'(')Uoma e independiente, sin 

tener que estar sometidas a la personali­

dad .illl'¡dic:~ de 1m' institucim:es patro­

nales. Las cajas de compensación han 

dado testimonio, en sus años de existen­

cia, que no son muchos, de que pueden 

funcionar perfectamente con plena inde­

pendencia, incluso con integración parita-
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ría de obreros y patrones, en !a adminis­
tración de los fondos de asignación fa­
miliar. 

La Comisión de Hacienda rechazó, por 
unanimidad, el artículo 79, que constreñía 
a las cajas de compensación a depositar 
sus recursos en el Banco del Estado, pues 
estimó que estos institutos de asignación 
familiar pueden obtener ma,yores venta­
jas de la libre competencia y libre elec­
ción d2 los ballCos a través de los cuales 
los manejan. 

En seguida, debo agregar una última 
enmienda de importancia. La Comisión 
de Hacienda aprobó un artículo nuevo que 
otorga a la Contra lo ría General de la Re­
pública, en lo que concierne a los servi­
cios sometidos a su fiscalización y en las 
materias que le competen, las mismas fa­
cultades que los artículos 10 y 12 del pro­
,vecto consignan respecto de la Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

Despué8 de estudiar esta materia, he 
llegado a la conclusión de que en la Co­
misión de Hacienda tal vez no hemos pro­
cedido con acierto al aprobar este artícu­
lo con la redacción que tiene. Por eso, he 
formulado una indicación para qu,e la 
Contraloría General de la República ejer­
za las facultades que le son propias sin 
perjuicio de las que este proyecto otorga 
a la Superintendencia de Seguridad So­
cial en sus artículos 10 y 12. No me pa­
rece aconsejable ni prudente establecer 
que también corresponderán a la Contra­
loría las facultades a que se refieren los 
artículos 10 y 12, porque de esta manera, 
incluso, estamos creando una jurisdicción 
mixta, una doble tuición sobre el persona! 
ele la Administración Pública, con sancio­
nes de un rigor extremo, que pueden Ile­
gal' hasta la suspensión y la destitución ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite una interrupción? 

El señor ELUCHANS.-Con todo gus­
to. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
~idente) .-Con la venia del señor Diputa­
do Informante, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, quiero rectificar al señor Diputa­
do Informante en !a parte a que se está 
refiriendo en este momento. 

Según qu cdó claramente establecido en 
la Comisión de Hacienda, el alcance del 
artículo nuevo no es superponer faculta­
des, tanto de la Superintendencia de Se­
guridad Social como de la Contraloría Ge­
neral de la República, respecto de los mis­
mos funcionarios o de los mismos orga­
nismos. 

Como lo dice el ,precepto, se trata, lisa 
y llanamente, de que las nuevas faculta­
des que los artículos 10 y 12 confieren a 
la Superintendencia de Seguridad Social 
para hacer más eficaz su función fiscali­
zadora en lo que respecta a que las san­
ciones que se aplican d~ntro de la órbita 
de sus atribuciones sean cumplidas efec­
tivamente. 

Estas mismas nuevas prerrogativas 
que se otorgan a la Superintendencia de 
Seguridad Social para velar por la respe­
tabilidad de las resoluciones que adopte 
se le están haciendo aplicables, igualmen­
te, al organismo de nivel constitucional, 
que es la Contraloría General de la Re­
pública, pero no en los mismos casos, sino 
que respecto de aquellas materias que ac­
tualmente son de su exclusiva competen­
cia. En consecuencia, no podrá suceder 
que, por esta dualidad de organismos, los 
mismos funcionarios y por las mismas ra­
zones puedan ser objeto de sumarios o 
sanciones. 

N o diviso qué razón pueda existir para 
que, mientras a la Superintendencia de 
Seguridad Social se le otorgan facultades 
que le dan más eficacia a las resolucio­
nes que adopte, no nos anticipemos igual­
mente, como lo hizo e: Honorable Senado 
de la República, a darle las mismas facul­
tades a la Contraloría en las materias 
que son de su exclusiva y privativa com­
petencia. Es una manera de armonizar el 
sistema. Si existen razones para hacerlo 
respecto de la primera institución, con 
mayor fuerza existe la misma razón para 
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establecer una norma semejante para la 
segunda. 

Muchas gracias, Honorable co!ega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, en realidad, como muy bien señala 
el Honorable señor Schaulsohn, no se tra­
ta de que en la misma materia, en la mis­
ma cuestión, la Superintendencia de Se­
guridad Social y la Contraloría General 
de la República vayan a tener una juris­
dicción superpuesta o una competencia 
que se interfiera. En ese punto tiene toda 
la razón mi Honorable colega. La cuestión 
es que, respecto de un mismo funcionario, 
de un mismo servicio, habrá una jurisdic­
ción de la Contraloría en ciertas materias, 
y de la Superintendencia, en otras. 

En lo que concierne a la conveniencia 
de este precepto, 10 que yo discuto es que, 
como las materias son distintas y las fi­
nalidades que uno y otro servicio fiscali­
zador deben cumplir también son diver­
sas, los instrumentos de acción que ambos 
deben poseer para el ejercicio de su tarea 
no tienen por qué ser idénticos. 

Quiero explicarme. La Superintenden­
cia de Seguridad Social, por ejemplo, tie­
ne atribuciones para obligar a un institu­
to de previsión a que cumpla una ley de 
previsión. Supóngase la Honorable Cá­
mara que se despache una ley en virtud 
de la cual cualquiera de estos institutos de­
be entregar una asignación o beneficio 
social a un empleado público o particular; 
que requerido el Consejo del instituto de 
previsión por el empleado, diga: "N o". 
¿ Por qué? "Porque esa ley no la voy a 
cumplir". ¿ Qué hace la Superintendencia 
de Seguridad Social, encargada de que se 
cump!an las leyes sociales y de previ­
sión? Tiene que apremiar a ese Consejo; 
tiene que disponer de instrumentos rápi­
dos y eficaces como para decir: "Señor, 
si Ud. no cumple esa ley lo suspendo. O 
cumple la ley en beneficio de este funcio­
nario queda suspendido de su cargo en for­
ma inmediata". 

Pero, ¿ es ése el papel de la Contraloría 
General de la República frente a un ins­
tituto de previsión? La Contraloría Gene­
ral tiene una misión esencial frente a los 
institutos de previsión. N o le compete a 
ella, por ejemplo, sancionar a aquel fun­
cionario que hace denegación de justicia 
a un empleado público o a un empleado 
particular. La Contraloría General vela 
en las instituciones de previsión, funda­
mentalmente, por la cautela de los fondos 
públicos; es decir, por el cuidado ne el 
manejo de los caudales y de los dineros. 

Pero, ¿ cómo llega la Contraloría a con­
clusiones en estas materias? En virtud de 
investigaciones, en virtud de sumarios. 
El funcionario tiene el derecho de legíti­
ma defensa. No se trata de una cuestión 
pura y simple a través de la cual el apre­
mio ob!igue a cumplir la ley. Se trata de 
hechos, de un conjunto de hechos comple­
jos que exigen una investigación y que, 
por la vía del sumario, por la vía de la 
investigación, llega a su desenlace de 
acuerdo con las normas generales aplica­
bles a los funcionarios. 

Por este motivo -por lo demás ruego 
al Honorable colega señor Schaulsohn que 
me excuse, porque ésta es una opinión 
muy personal-, he presentado una indi­
cación, porque conceptúo que, si bien la 
Contraloría General debe preservar su 
competencia, que es de jerarquía consti­
tucional en lo que se refiere a las institu­
ciones de previsión y a todas las entida­
des que aplican las leyes sociales, no es 
menos efectivo que, como la función de la 
Contra!oría a este respecto es distinta de 
la que corresponde a la Superintendencia 
de Seguridad Social, no es fatal, ni es ne­
cesario, ni aun es recomendable, que ten­
gan idénticas atribuciones y deban ejer­
citarlas de acuerdo con el mismo proce­
dimiento. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, deseo referirme muy brevemente a 
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algunas indicaciones que me he permiti­
do formular con respecto a ciertos artícu­
los de los informes de las Comisiones de 
Trabajo y Legislación Social y de Ha­
cienda. 

En primer lugar, he solicitado de la 
Honorable Cámara la supresión del ar­
tículo 59 del informe de la Comisión de 
Trabaj o y Legislación Social y la corres­
pondiente modificación de 1a Comisión de 
Hacienda. 

Esta disposición establece que "los re­
cursos de las Cajas de Compensación que 
correspondan al aporte patronal para el 
pago de asignación familiar, serán distri~ 
buidos entre los beneficiarios en confor­
midad al monto que fije anualmente el 
correspondiente Consejo. La asignación 
que acuerde no podrá ser superior a la que 
fije para sus imponentes la Caja de Pre­
visión de los Empleados Particulares". 

Por otra parte, la Comisión de Hacien­
da estableció que la asignación familiar 
que se fije en las Cajas de Compensación 
podrá ser de un monto superior "hasta en 
un 50 'Ir. de la que pague el Servicio de Se­
guro Socü~l." Estimo que esta disposición 
está agravando el problema de la asigna­
ción familiar dentro del país. 

La Honorable Cámara sabe muy bien 
que el pago de la asignación familiar en 
nuestro país está sometida a tres siste­
mas. Así tenemos el llamado "sistema con­
vencional", en virtud del cual, mediante 
un convenio colectivo, se distribuye el 
22 % de las imposiciones de una determi­
nada empresa, en beneficio de la asigna­
ción familiar entre los obreros sometidos 
a ese convenio. Por esta causa, tiene el 
nombre de "asignación familiar conven­
cional". Este sistema se viene aplicando, 
desde hcae largos años, en las organiza­
ciones sindicales más antiguas, más nu­
merosas y de más altos salarios. Tenemos 
el caso del cobre, de la Compañía de Ace­
ro del Pacífico, del salitre, del carbón y 
de otras actividades. 

Luego, conocemos el mecanismo de las 
Cajas de Compensación. Estas Cajas, que 
se han creado por un grupo de industria-

les o de patrones, dan una asignación fa­
miliar que, en el actual régimen, es has­
ta de un 20 % superior a la que paga el 
Servicio de Seguro Social. 

Finalmente, tenemos el sistema general 
del fondo de asignación familiar del Ser­
vicio de Seguro Social, que distribuye en 
este objetivo, lo que ingresa, a través de 
las imposiciones patronales. Este sistema 
se aplica a la gran masa de todos los tra­
bajadores. 

Pues bien, ¿ qué está ocurriendo con to­
da esta multiplicidad de sistemas? Que 
han recurrido al mecanismo convencional 
los sectorse de más alto salario, porque le 
conviene a los intereses de los trabajado­
res pertenecientes a ese sector que se dis­
tribuya el 22 % de las imposiciones entre 
los obreros, mecanismo que les permite 
obtener una asignación familiar más alta. 

Igual cosa ocurre con las Cajas de Com­
pensación, aunque en menor proporción, 
porque también se agrupan en ellas, para 
distribuir este 22/'G, los sectores pa trona­
les o empleadores que tienen altos sala­
rios, lo que les permite, por consiguiente, 
elevar el monto de la asignación familiar 
por encima del legal. 

En consecuencia, en el Servicio de Se­
guro Social se están depositando las im­
posiciones que corresponden a los sectores 
patronales que pagan los salarios más ba­
jos. y observe la Honorable Cámara que, 
mediante este mecanismo, se obtiene la 
asignación familiar más baja en donde 
existen los salarios más bajos. Por lo tan­
to, en esta forma, se está destruyendo la 
base misma de lo que constituye un siste­
ma de seguridad social, en relación con 
este beneficio. 

Lo que hay que hacer es tender a la 
creación de un fondo común, lo que per­
mitirá otorgar una asignación familiar 
igual a todos los sectores de los trabaja­
dores. Si en cada oportunidad que se pre­
sente vamos a permitir que se salgan del 
mecanismo general los sectores que obtie­
nen los más altos salarios, desfinanciare­
mos aún más el régimen del Servicio de 
Seguro Social. 
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Con la indicación propuesta, en cual­
quiera de los dos sistemas en que coloque­
mos el tope de la asignación familiar, ya 
sea el de la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares que, como lo saben 
los Honorables Diputados, es del orden de 
los El? 12,14 líquido, o el de las Cajas de 
Compensación que es aproximadamente 
de El? 4,80, nadie puede dejar de advertir 
que este margen, hasta la asignación fa­
miliar de los empleados particulares, con­
sumirá totalmente la distribución de los 
ingresos del 22 y:: de las imposiciones. Ade­
mas, por la indicación de la Comisión de 
Hacienda, se permite conceder una asig­
nación familiar sup-erior hasta en un 50~1c 
a la que paga actualmente el Servicio de 
Seguro Social, lo que ocupará íntegramen­
te las imposiciones que se aportan a este 
mecanismo de las Cajas de Compensación. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- A continua­
ción, señor Diputado. 

¿, Cómo se va a financiar esta mayor 
asignación familiar de las Cajas de Com­
pensación? Simplemente sobre la base de 
no entregar al Servicio de Seguro Social 
los excedentes que en este instante se es­
tán produciendo por el límite legal de no 
poder otorgar una asignación familiar su­
perior al 20'i< . 

Este monto es superior al millón de es­
cudos, cantidad que se quitará a los sec­
tores de obreros de la más baja asigna­
ción familiar y de los más bajos salarios. 

Creo que esta disposición es absoluta­
mente regresiva dentro del sistema previ­
sional del país, porque significa quitar re­
cursos a los obreros de menores salarios y 
de menor asignación familiar, para trasla­
darlos a esos otros grupos de las Cajas de 
Compensación. 

El señor GUMUCIO.-¿,Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con todo gus­
to, señor Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, el argumento del señor Ministro es, en 
teoría, razonable, en el sentido de que, ha­
biendo un sistema de reparto en el Servi­
cio de Seguridad Social, los demás regí­
menes de seguridad social disminuirán la 
posibilidad de que sea mayor la asignación 
que pueda pagar el Servicio de Seguro So­
cial. 

Pero deseo preguntar al señor Ministro 
si existe algún estudio -yo, en realidad, 
no lo tengo- para demostrar a cuánto as­
cendería la suma que pagaría el Servicio 
de Seguro Social en caso de no existir la 
Caja de Compensación y el sistema de 
asignación familiar convencional, porque, 
en el fondo, puede ser que sea muy bajo el 
monto. Sabemos que el defecto del Servi­
cio de Seguro Social proviene del problema 
agrícola, por cuanto las imposiciones y la 
asignación familiar en el sector agrícola 
son muy bajas. Por lo tanto, si el señor 
Ministro saca las cuentas, como las he sa­
cado yo, puede resultar que, si se suprime 
el l'égimen cnovencional, lo que pagaría el 
Servicio de Seguro Social sería levemente 
superior. 

En realidad, el problema es de más 
fondo: es la crisis de! sistema de reparto 
del Servicio de Seguro Social como conse­
cuencia de las bajas imposiciones del sec­
tor agrícola. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-En parte tiene 
razón el señor Diputado; y no niego el 
hecho de que las bajas imposiciones del 
sector agrícola pesa fuertemente en la 
disminución de los ingresos del Servicio 
de Seguro Social. 

Convencido como estoy -igual que el 
señor Diputado- de que esto es así, en 
los últimos años he estado empeñándome 
-yen muchas oportunidades con éxito, 
con la colaboración del Parlamento- por 
que esta situación se corrija y se eleven 
las imposiciones de los distintos sectores 
a un mínimo que permita financiar los 
beneficios señalados. 
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De ahí que en las nuevas disposiciones, campensación y el convencional. Pero 
por ejemplo, sobre salario agrícola, se quiero indicar que está equivocado cuan­
haya e!evado el monto de éste a una cifra do manifiesta que estos regímenes pue­
que hoyes cercana al 80 Ir del salario mí- den ampliarse indiscriminadamente, por­
nimo industrial... . que el decreto con fuerza de ley NQ 245, de 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una julio de 1953, estableció que los regímenes 
interrupción? convencionales que existían a esa fecha, y 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra- que fueron los que en el hecho obligaron 
bajo y Previsión Social).- Pero este he- al Parlamento y al Ejecutivo a preocupar­
cho que anota el señor Diputado en nada se de legislar sobre asignación familiar, 
niega validez a la afirmación que estoy se mantendrían siempre que fueran más 
haciendo en el sentido de que este mecanis- altos que los establecidos por la nueva le­
mo de régimen convencional y de cajas gislación. Pero de ello no puede deducirse 
de compensación son un estímulo para los que dentro del régimen actual, cualquiera 
sectores de más altos salarios y constitu- persona puede optar al sistema convencio­
yen algo absolutamente contrario a lo que nal de asignación familiar, porque eso es­
es un reparto o redistribución de los in- taría totalmente fuera de lo reglamenta-
gresos de la seguridad social. rio y de lo legal. 

En el informe de la Honorable Cámara Respecto del sistema de cajas de com-
se acompaña un estudio sobre el fondo de pensación, también éste quedó limitado, si 
asignación familiar de todas las cajas de mal no recuerdo, por el artículo 1 Q transi­
compensación. De ese cuadro, que tengo torio del decreb con fuerza de ley NQ 245. 
a la vista, se desprende que se priva a la En consecuencia, no hay base alguna 
seguridad social, por concepto de exce- para sostener que estos dos regímenes ex­
dentes del ejercicio, tal como aquí se ha cepcionales pueden multiplicarse a vol un­
señalado, de una cifra superior al millón tad, y que podrían renunciar a un sistema 
doscientos mil escudos. los trabajadores de una empresa o grupos 

Estoy defendiendo el principio de que organizados de trabajadores, y que inclu­
no debe seguirse alentando el sistema con- so -como lo planteó el señor Ministro-, 
vencional, porque por esta vía vamos a lle- lo podría hacer por propia voluntad un 
gar a que no sólo cada industria, sino que, obrero de alta renta. 
exagerando las cosas, cada obrero con un Creo que para desarrollar un debate en 
alto salario va a preferir en un momento el terreno real, hay que analizar las cosas 
determinado que se le deje a él este 22% como corresponde. 
de imposiciones, y que no haya ningún Es efectivo, por ejemplo, que los traba­
mecaniSlmo de reparto, con lo que estaría- jadores del cobre, del carbón, del salitre y 
mos destruyendo la base de lo que es la se- del acero tienen regímenes convencionales 
guridad social... de asignación familiar. Pero esos regíme-

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me per- nes nacieron mucho antes de la promulga-
mite una interrupción,señor Ministro? ción del Decreto con Fuerza de Ley NQ 245 

El señor GALVEZ.-Con todo gusto. y -repito- ellos fueron precisamente los 
El señor MIRANDA, den Hugo (Presl- que dieron origen a este tipo de legisla­

del1te) .-Con la venlél del seiior Ministro, ción. 
tiene la palabra el Honorable señor Silva Muchas gracias, señor :\1inistro. 
Ulloa. El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pl'C- dente) .-Puede continuar el señor Minis­
sidente, en lo referente a los regímenes de tro. 
asignación familiar obrera, el señor Mi- El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
nistro tiene toda la razón. Existen tres rc- bajo y de Previsión Social) .-Señor Pre­
gímenes: el general, el de las cajas de sidente, insisto en afirmar que las obser-
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vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado, señor Silva, en nada contradicen 
mis palabras. 

En efecto, yo estoy haciendo un plantea­
miento de carácter general, porque me 
siento alarmado frente a una disposición 
que tiende a ampliar estos mecanismos de 
regímenes especiales y porque la tenden­
cia a seguir ampliándolos -naturalmente 
que por la vía legislativa- en mi concep­
to, está destruyendo lo que es la redistri­
bución de ingresos dentro de la seguridad 
social. 

Con relación a esta materia, he formu­
lado indicación para que se rechace el ar­
tículo 59 porque, no creo que sea conve­
niente continuar esta política de aceptar 
nuevas excepciones para regímenes espe­
ciales que ya constituyen un régimen de 
excepción y de privilegio en favor de de­
terminados sectores. 

Sin embargo, esto es lo que hace el ar­
tículo 59, al ampliar el margen de distri­
bución de las imposiciones, porque al ha­
cerlo, está privando al Servicio de Seguro 
Social de los excedentes que hasta la fe­
cha se han destinado al Fondo de Asigna­
ción Familiar de ese Servicio. 

El señor GUMUClO.-¿]\'Ie permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y de Previsión Social) .-Por último, 
señor Presidente, deseo llamar la atención 
de la Honorable Cámara hacia el hecho de 
que, en los regímenes de excepción, con­
vencionales o de Cajas de Compensación, 
los obreros no cotizan la imposición del 2 
por ciento que les correspondería. En cam­
bio, en el régimen general, en donde el 
salario es el más bajo -como lo reitero­
y en donde la asignación familiar es tam­
bién la más baja, los obreros pagan la 
imposición del 2 por ciento. 

De tal manera que a este sector, que es 
el más numeroso y el más desvalido, le va­
mos a quitar recursos que le estaban des­
tinados para dárselos a otro sector que 
ya tiene un sistema muy superior y que 
no paga esta imposición del 2 pOr ciento. 

Por estas razones, señor Presidente, in-

sisto ante la Honorable Cámara en que 
esta tendencia a multiplicar los regim~nes 
de excepción, de Cajas de Compensación 
o convencional, tiende a destruir -como 
lo repito una vez más- las bases de la se­
guridad social. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra· 
bajo y Previsión Social) .-Asimismo, he 
fomulado indicación para suprimir el ar­
tículo 89 aprobado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, que expre­
sa: 

"En lo no modificado por la presente 
ley quedan vigentes las disposiciones que 
rigen a las Cajas de Compensación de 
Asignación Familiar de orden legal, regla­
mentario y estatutario. Las modificacio­
nes introducidas se entenderán incorpora­
das a los respectivos estatutos de las Cajas 
desde la fecha de vigencia de esta ley". 

En virtud de este precepto, se da carác· 
ter de ley a disposiciones reglamentarias ~ 
estatutarias. Estamos en presencia de al­
go absolutamente fuera del mecanismo ju­
rídico: convertir en ley lo que hoy día sólo 
son disposiciones de los estatutos y regla­
mentos de esbls Cajas. Estimo que es exa­
gerar la estabilidad del mecanismo de las 
Cajas de Compensación el darle una per­
manencia que, seguramente, no ha estado, 
tal vez, en el espíritu de quienes propicia­
ron este artículo. Por otra parte, este pre­
cepto está en contradicción con lo que pro­
pone la Comisión de Hacienda en el ar­
tículo transitorio nuevo, que establece: 

"Otórgase a las Cajas de Compensación 
de Asignación Familiar actualmente exis­
tentes el beneficio de la personalidad ju­
rídica, sin perj uicio de que deberán ade­
cuar sus estatutos a las normas de la pre­
sente ley y a los reglamentos que al efecto 
dicte el Presidente de la República dentro 
del plazo de 90 días desde la fecha de pu­
blicación de la presente ley. sin que sea 
necesario a su respecto ningún otro trá­
mite". 

El señor SCHAULSOHN.-¿lVIe permi­
te una interrupción, señor Ministro. 
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El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con todo gus­
to, señor Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, he solicitado esta interrupción 
para señalar que, a mi juicio, el señor 
Ministro tiene toda la razón en esta ob­
servación y que, en realidad, en la Co­
misión de Hacienda incurrimos en una 
simple inadvertencia, porque, en el he­
cho, sustituimos el artículo 89 por la dis­
posición transitoria a que acaba de dar 
lectura el señor Ministro, de tal manera 
que, lógicamente, debemos eliminarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, por las consideraciones que expuse, 
he propuesto a la Honorable Cámara su­
primir el artículo 89 que, a mi juicio, era 
absolutamente contradictorio con el ar­
tículo transitorio nuevo de la Comisión 
de Hacienda. 

Finalmente, he propuesto a la Honora­
ble Cámara la supresión del artículo nue­
vo sugerido por la Comisión en referen­
cia, que dice: "Las facultades que esta 
ley otorga a la Superintendencia de Se­
guridad Social en los artículos 10 y 12 
corresponderán, también, a la Contralo­
ría General de la República respecto de 
los servicios sometidos a su fiscalización 
y en las materias que le competen". 

Como toda la Honorable Cámara, tam­
bién soy partidario, y muy respetuoso, de 
la Contraloría General de la República 
coma organismo fiscalizador. Por eso, al 
solicitar la supresión de dicho artículo 
nuevo de la Comisión de Hacienda, estoy 
defendiendo el ejercicio correcto de las 
facultades de la Contraloría. N o es po­
sible otorgar a dos organismos fiscaliza­
dores las mismas atribuciones, porque las 

que se confieren a uno solo deben estar 
en relación con las materias que se so­
meten a su fiscalización. Por lo mismo, 
no son idénticas las facultades de la Con­
traloría General de la República a las de 
la Superintendencia de Bancos, ni a las 
de la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio, ni tampoco, naturalmente, 
a las de la Superintendencia de Seguridad 
Social. Todas tienen distintos campos de 
fiscalización. En consecuencia, tienen que 
tener distintos mecanismos para el cum­
plimiento de sus labores. 

Ahora bien, entre las disposiciones que 
se otorgan a la Superintendencia de Se­
guridad Social, hay algunas que amplían 
sus facultades respecto de algunas insti­
tuciones que no se rigen por el Estatuto 
Administrativo. Como sabe la Honorable 
Cámara, existen innumerables institucio­
nes de previsión que están sometidas a 
las normas del Estatuto Administrativo, 
que corresponden al sector público, pero 
hay también instituciones de previsión 
social que están en el sector privado, las 
que no están sujetas ni sus jefes ni su 
personal, al Estatuto Administrativo. Ci­
to como ejemplo e! caso del gremio hípi­
co. Todavía más, puedo recordar que en 
cierta oportunidad el Parlamento despa­
chó un proyecto de ley que concedía un 
reajuste de un diez por ciento a los pen­
sionados de ese gremio. Pues bien, la Ca­
ja de Previsión del gremio hípico, que se 
rige por Estatutos del sector privado, no 
dio cumplimiento a la ley. Y como no es­
taba sometida a la fiscalización de la Su­
perintendencia de Seguridad Social ni de 
ningún otro organismo, no se pudo hacer 
cumplir el mandato del legislador. 

Estos antecedentes son los que nos han 
movido a solicitar del Parlamento que se 
amplíen las facultades de la Superinten­
dencia de Seguridad Social a todas las ins­
tituciones de previsión, aun cuando no es­
tén regidas por el Estatuto Administra­
tivo. 

Por otra parte, para constreñir el cum­
plimiento de los beneficios, como ya lo 
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ha señalado el Honorable señor Eluchans, 
se ha ideado un mecanismo que llega, in­
cluso, a la aplicación de multas y suspen­
sión para el que esté encargado de la 
aplicación de estas disposiciones. Pero 
esto no es lo que ocurre con la Contralo­
ría General de la República, cuyo man­
dato y campo de acción están señalados 
en la Constitución Política del Estado y 
en su propia Ley Orgánica, cuyo ámbito 
de acción está perfectamente limitado a 
la fiscalización de todas las inversiones 
y de todos los recursos que administre 
cualquiera de las entidades del sector pú­
blico. Por eso, no pueden ser iguales las 
facultades que se otorgan a un organis­
mo fiscalizador que al otro. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca en un m'omento determinado en que 
comprueba una irregularidad, puede 3US­

pender al funcionario responsable o pedir 
su destitución. Incluso puede formular la 
denuncia a la justicia del crimen, a fin 
de que se sancione la irregularidad o el 
delito cometido. Tiene amplias facultades 
en todo lo que le compete y en todo lo 
que es el objeto de su fiscalización. Pero, 
no se divisa por qué razón se le otorgan 
las mismas atribuciones que se dan a la 
Superintendencia de Seguridad Social. Si 
el Parlamento ha querido extender estas 
facultades a la Contraloría General de la 
República, estimo que debió ser conse­
cuente, haciéndolo en todo caso, en los 
mismos términos en que lo hizo respecto 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial; porque, en el artículo 13 se estable­
ce que en contra de las medidas discipli­
narias que adopte el Superintendente de 
Seguridad Social en uso de sus faculta­
des, podrá reclamarse ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago dentro del plazo 
ele diez días hábiles contados desde su 
notificación por carta certificada. 

Si acaso se extienden las facultades de 
la Contraloría General de la República en 
los términos que señala esta disposición, 
¿ po:" qué no se extendió también a este 
ca~30 la facultad de recurrir en contra de 
sus medidas ante la Corte de Apelaciones 

de Santiago? Es evidente que se hizo para 
resguardar, en forma absoluta, el ejerci­
cio de la facultad fiscalizadora indepen­
diente del Contralor. Esta misma disposi­
ción está demostrando que no ,puede es­
tablecerse un mismo mecanismo para un 
organismo y para otro. Por eso, estimo 
que las facultades de la Contraloría Ge­
neral de la República se deben analizar 
y juzgar taxativamente. Cuando se estu­
die la Ley Orgánica de la Contraloría Ge­
neral y se ponderen las materias entrega­
das a su fiscalización para que se vea cuá­
les son los vacíos que tiene la actual le­
gislación, entonces podrá legislarse cabal­
mente sobre esta materia. 

Pero legislar en este proyecto sobre fa­
cultades de la Contraloría General de la 
República me parece que es demasiado 
grave y preci,pitado, pues no se determi­
na el alcance de estas disposiciones res­
pecto de la materia específica que por 
ellas se somete a su fiscal<ización. 

Por estas consideraciones, yo he pedido 
la supresión del artículo nuevo que otor­
ga esas facultades a la Contraloría Gene­
ral de la República. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-He terminado, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Schaulsohn. 

El señor SCHA ULSOHN.-Señor Pre­
sidente, los informes que hemos oído de 
los Honorables colegas señores Muñoz 
Horz y Elucha~ls me ahorrarán, por cier­
to, al hablar en nombre de los Diputados 
radicales, extenderme en consideraciones 
muy latas. Sin embargo, quiero reducir 
mi intervención a algunos de los puntos 
planteados por el Honorable señor Elu­
chans y por el señor Ministro, que aca­
ba oe hacer uso de la palabra. 

En primer término, deseo referirme a 
la última parte del discurso del señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, re-
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lativa al artículo nuevo introducido por 
la Comisión de Hacienda, la que, en de­
finitiva, no ha hecho sino restablecer la 
disposición a.probada por el Honorable 
Senado en orden a considerar como fa­
cultades de la Contraloría General de la 
República las mismas que esta ley entrega 
a la Superintendencia de Seguridad So­
cial en los artículos 10 y 12, si bien limi­
tándolas, para los efectos de qu13 no sO' 
produzca ningún error -como se señala 
en el informe de la Comisión- solamen­
te "respecto de los servicios sometidos a 
su fiscalización y de las materias que le 
competen", frase que no aparecía en el 
precepto corres.pondiente despachado por 
el Honorable Senado en el primer trámi­
te constitucional. 

Las argumentaciones que se han dado 
para impugnar este artículo, a mi juicio, 
carecen de fuerza y validez. Ha afirma­
do el señor Ministro -y lo hizo igualmen­
te el Honorable señor Eluchans- que se 
trata de facultades relativas a atribucio­
nes análogas. Si son atribuciones análo­
gas en cuanto dicen relación con la san­
ción a vulneraciones de la ley o a la con­
ducta disciplinaria de los funcionarios 
por quebrantamiento diel on.1e¡lamiento 
legal, es j llsto que la que puedan aplicar 
un organismo dentro de su competencia 
y otro dentro de la SU} <\, tengan un mis­
mo mecanismo e idéntica eficacia. 

y éste es el caso, . .porque el artícu;o 
10, que confiere determinadas facultades 
a la Superintendencia de Seguridad So­
cial, consagra un mecanismo para la ins­
trucción de los sumarios en las institu­
ciones cuyo persona}, no se rija por el Es­
tatuto Administrativo, y concede un re­
curso de apelación ante el propio Supu·­
intendente. 

Lo mismo va a ocurrir en los sumarios 
~11 aquellos otros casos en los que, cons­
titucional y legalmente, debe intervenir 
la Contraloría. 

No veo por qué razón han de tener un 
cumplimiento exacto las medidas disci.pli­
narias que adopte la Superintendencia en 
los casos en que a ella le toque conocer, y 

======= 

una eficacia desmej orada las resolucio­
nes, igualmente disciplinarias, que adop­
te la Coniraloría General de la Repúbli­
ca en los sumarios de que ella conozca. 

En el caso del artículo 12, que es el 
último precepto que igualmente hace com­
petente en esta materia disciplinaria a 
la Contraloría, también se trata de san­
cionar, al igual que ocurre respecto de los 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial, el principio de que lüs dictámenes ~' 
las instrucciones que imparta la Contra­
loría, en su caso, tengan que ser obede­
cidos por los funcionarios sujetos al Es­
tatuto de la Administración Civil del Es­
tado, en términos que si no lo hacen, püe­
dan hacerse efectivas las mismas medi­
das que, a su turno, corresponda aplicar 
a la Superintendencia por infracciones se­
mejantes. 

El señor Ministro se extrañaba de qL;e 
no hubiéramos hecho extensivo al caso de 
la competencia disciplinaria de la Contn­
loría el recurso de reclamación ante _" 
Corte de Apelaciones de Santiago, qne 
esta blece el artículo 13 respecto de la~; 
medidas disciplinarias que adopte la Su­
pel'i:l::endencia. Yo esperaba que el señor 
:\linistro del Trabajo hubiera impugnado 
ese artículo, porque, en mi opinión, esta 
clisposiciC'n del proyecto de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social es incone> 
titLlcional, pues lesiona las facultades pri­
vativas que, en el orden administrativo, 
competen al Poder Ejecutivo. No se han 
creado los tribunales administrativos, qlle 
son los únicos que podrían resolver las 
contiendas derivadas de los actos de ges­
tión o administración del Poder Ejecuti­
vo. En consecuencia, aquí el Gobierno pa­
recería aceptar que resoluciones del orden 
eminentemente administrativo, gestiones 
propias del GolJierno, puedan ser revisa­
das por tribunales ordinarios y de Deré:­
cho. La verdad es que lo que debería ha­
cerse es suprimir este artículo. 

Nosotros no podemos permitir que Ls 
resoluciones que adopte la Contraloría, 
que es el organismo fiscalizador por ex­
celellcia, por mandato de la Constitución, 
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puedan estar sujetas a recursos ante la 
Justicia Ordinaria. 

Por lo tanto, no diviso todavía ningu­
na razón clara para que se sostenga que 
los atributos de los artículos 10 y 12, que 
hacen eficaz la fiscalización de la Super­
intendencia no pueden dársele también a 
}a Contra lo ría ; cuando una y otra, si bien 
en casos distintos, puesto que no tienen 
competencia superpuesta, van a ej ercer 
las mismas facultades disciplinarias. 
¿ Por qué se ha de limitar la respetabili­
dad y la eficacia de las resoluciones que 
adopte la Contraloría General de la Re­
pública? 

Enseguida, el señor Ministro se ha re­
ferido a un problema de fondo, que, des­
graciadamente, el limitado tiempo al que 
estamos constreñidos, no nos permite abor­
dar a fondo. Se ha propuesto la supre­
sión del artículo 59. Y para justificar es­
ta eliminación, se argumenta sobre la ba­
se de que con ello se trataría de dismi­
nuir el beneficio de un sector mayorita­
rio de obreros para permitirle a otro sec­
tor de trabajadores que tenga un incre­
mento en el monto de la asignación fa­
miliar. Naturalmente que, con una apre­
ciación a primera vista del problema, la 
tesis aparece inobjetable. Todos quisiéra­
mos que, en este sentido, hubiera una so­
lidaridad completa, y que todos los tra­
baj adores disfrutaran de una asignación 
familiar lo más alta y pareja posible. Pe­
ro ocurre que, por desgracia, así como 
existen remuneraciones o salarios muy 
diferenciados para los distintos sectores 
de trabajadores en el país, dentro de to­
das sus categorías, incluso en el orden 
jurídico; así también, lamentablemente, 
existen regímenes distintos en el benefi­
cio de la asignación familiar. 

¿ Qué es la asignación familiar? En el 
fondo, no es sino una remuneración com­
plementaria que recibe el trabajador, sea 
001'21'0 o empleado; que se determina, na­
lnralmente, en función a sus cargas fa­
miliares; y que tiene una finalidad alta­
mente social, inobjetable. Pero, en defi­
nitiva, esta diferencia en el monto de la 

asignación familiar se deriva del hecho 
de que ella está vinculada al porcentaje 
de los sueldos que se integra para los 
efectos de este beneficio previsional. 

Bien podría sostenerse esta tarde que 
la asignación familiar de los empleados 
públicos, de los empleados particulares y 
de los sectores de obreros afectos a siste­
mas convencionales o a cajas de compen­
sación, debe ser equivalente. Pero la ver­
dad es que este régimen no existe toda vía 
en nuestro país, como no existe el mismo 
sistema de retribuciones y remuneracio­
nes; ni, tampoco, el mismo régimen en 
materia de beneficios de orden previsio­
nal, por la compleJidad misma de su sis­
tema legal. 

Con este proyecto, en la forma como se 
ha concebido la nueva reglamentación 
para el funcionamiento de las cajas de 
compensación, se ha inovado ventaj osa­
mente. El Gobierno tendrá, en el futuro, 
en su mano el sistema jurídico para po­
der crear o no nuevas cajas de compen­
sación. Se le dan facultades muy amplias; 
tanto, que podrá, inclusive, conceder o de­
negar el beneficio de la personalidad ju­
rídica a las entidades que, en un tiempo 
posterior, deseen constituirse como tales. 

¿ De qué se trata, en suma, en el al'­
tículo 59, que impugna el señor Ministro 
del Trabaj o? 

Para empezar, no parece ser muy alta 
la elevación de la asignación familiar he­
cha por la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, que señalaba como tope de 
ella el monto de la existente para los em­
pleados particulares. En la Comisión de 
Hacienda se limitó este incremento has­
ta sólo el 150 por ciento de la asignación 
familiar obrera, lo que significaría para 
estos trabajadores, acogidos a las cajas 
de compensación existentes en el país, un 
incremento aproximado a dos escudos 
mensuales por carga familiar ... 

El señor :víIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo correspon­
diente al Comité de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
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Araya, dentro del tiempo del Comité Co­
munista. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
en realidad, el debate acerca del proyecto 
sobre la Superintendencia de Seguridad 
Social que estamos discutiendo, se ha 
centrado, fundamentalmente, en el arti­
culado nuevo que la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social ha propuesto, que 
plantea la fiscalización de las actuales 
cajas de compensación patronales. El se­
ñor Ministro del Trabajo ha argumentado 
especialmente en contra del artículo 59 
del proyecto, aduciendo que si éste fuese 
aprobado por la Honorable Cámara, ello 
significaría el desastre de la asignación 
familiar que tiene a su cargo el Servicio 
de Seguro Social. Pero la situación es muy 
distinta, porque el Gobierno cuenta con 
las medidas del caso desde hace mucho 
tiempo. El señor Ministro del Trabajo ya 
hace más de cuatro años que permanece 
en su cargo, de manera que conoce la si­
tuación de los trabajadores sometidos a 
regímenes especiales en el sector privado, 
los cuales, como aquí se ha señalado, son 
tres: el convencional, el de las leyes de 
compensación y el del Servicio de Seguro 
Social. El mismo decreto con fuerza de ley 
N9 245, del año 1953, los aceptó, porque 
constituían una situaeión de hecho en 
materia de asignaciones familiares. 

El decreto con fuerza de ley N9 245, 
en su artículo 15, creó las cajas de com­
pensación de carácter patronal, que su­
man cuatro o cinco y son las que han es­
tado funcionando hasta la fecha. ¿ Por 
qué, señor Presidente, se establece en el 
artículo 39 del proyecto que la Superin­
tendencia de Seguridad Social fiscalizará 
y controlará la distribución y adminis­
tración que de sus fondos hacen estas ca­
jas de compensación? Porque en la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social 
se denunció que esos recursos son admi­
nistrados por los patrones a su antojo, a 
pesar de que hay una reglamentación que 
dispone que las cajas deben entregar gra­
dualmente sus excedentes anuales para 
tonificar el fondo común de asignación 

familiar del Servicio de Seguro Social. 
En consecuencia, por no haber una ley 
que las obligue a hacerlo, hasta ese mo­
mento había pasado un año sin que esas 
cajas entregaran los recursos correspon­
dientes al Servicio de Seguro Social. Y 
no se trata de dos pesos, sino de millones 
de pesos, señor Presidente. En efecto, la 
suma ordenada es superior a 1 millón 200 
mil escudos, que lo pueden gastar a su 
antojo, incluso en una fiesta, y no tienen 
a quién rendir cuenta, porque se trata de 
cajas establecidas de hecho, en la cual 
ningún organismo estatal tiene interven­
ción, porque hasta hoy no existe ningu­
na ley, que así lo establezca. 

Por eso, la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social consideró que, además del 
artículo 39, se debe dictar un cuerpo le­
gal para que los verdaderos interesados, 
como son los obreros, los dueños de los 
dineros que administran los patrones, in­
tervengan más directamente en su inver­
sión. En la Comisión se estableció que 
parte de esos dineros -el 22}ó- es ga­
nada por el obrero, y no se trata de una 
asignación de gracia otorgada por el pa­
trón. Es una conquista lograda por los 
trabajadores incluso antes de la dictación 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 245. 

De esta manera apoyamo~ el artículo 
que establece que las Cajas de Compen­
sación pueden ser administradas parita­
riamente con la intervención de una per­
sona elegida libremente por el Presidente 
de la República. No obstante, somos de 
opinión que los obreros debieran tener 
mayoría en estos Consej os. Evidentemen­
te que este paso todavía no será posible 
darlo, porque la mayoría que hay en eRta 
Honorable Cámara no sancionaría este 
predicamento. 

Al aceptar que la integración de los 
Consejos fuera paritaria, planteamos 
también la necesidad de que los propios 
trabajadores, a través de sus sindicatos, 
puedan elegir libremente a sus re.presen­
tantes en asambleas convocadas especial­
mente para este efecto y controladas por 
los funcionarios del Trabajo. Porque en 
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la actualidad los patrones tienen 5 repre­
sentantes, contra dos de los obreros que, 
para ser elegidos, de acuerdo con el re­
glamento, deben tener cinco cargas fami­
liares. En consecuencia, éstos no pueden 
tener una mayor influencia, dado su es­
caso número. 

En cuanto a lo que establece el artícu­
lo 59, se tuvo en cuenta especialmente que 
estos fondos son de los trabajadores y que 
,el problema de déficit financiero que tie­
ne el Servicio de Seguro Social no es res­
ponsabilidad de los obreros. 

El Honorable señor Schaulsohn ha se­
ñalado la diversidad de salarios que hay 
entre trabajadores de una misma especie. 
Incluso se da el caso de que obreros me­
cánicos que laboran en una misma sec­
ción perciban sueldos diferentes. Por es­
ta razón, el aporte a la asignación fami­
liar no es igual. 

Pero mientras el señor Ministro del 
Trabajo solicita el rechazo del artículo 59 
del proyecto en discusión, que da la po­
sibilidad de aumentar las asignaciones 
familiares de las Cajas de Compensacióll, 
argumentando que disminuirá el aporte 
de estas instituciones al Servicio de Se­
guro Social, nada dice de que el actual dé­
ficit que tiene este último Servicio, es 
producto de la baja cotización de los pa­
trones agrícolas, como también se debe al 
hecho de que muchos patrones hacen me­
nos imposiciones que las que correspon­
den. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados guardar silencio. 

El señor ARA Y A.-Por otra parte, de­
bo agregar que en este cuadro que se ha 
entregado a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social aparece una informa­
ción relativa al fondo de asignación es­
colar, producto de la Ley N9 14.688, ley 
que nunca se ha cumplido. El monto ac­
tual de este fondo acumulado por las Ca­
jas de Compensación de Asignación Fa­
miliar es de 1.451.000 escudos. 

Estos dineros acumulados, son descon­
tados de las asignaciones familiares que 
ganan los trabajadores y ello no le ha 
significado ruina al Servicio de Seguro 
Social,- sino que sólo ha ocasionado una 
merma en los bolsillos de los obreros. Ese 
dinero ha permanecido empozado hasta 
la fecha. Este año, el señor Ministro lo­
gró obtener que en la discusión del pro­
yecto sobre aumento de remuneraciones 
al sector privado, se destinara una parte 
de estos fondos al desayuno escolar. Ellos 
están acumulados otra vez, no obstante 
tratarse de dineros de los propios traba­
jadores que hasta este momento no 103 
perciben. 

Si el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social no ha dado cumplimiento a 
esa ley, ¿ cómo es posible que nos venga 
a plantear el rechazo del artículo que au­
menta las asignaciones familiares que 103 

trabajadores perciben a través de las Ca­
jas de Compensación? Estas cajas no las 
constituyeron los obreros, pero han sido 
obligados a formar parte de ellas. Por­
que la verdad es que las Cajas son patro­
nales, porque los patrones acordaron cons­
tituir Cajas de Compensación, de acuer­
do cOn el artículo 15 del D.F.L. N9 243, 
de 1958, y estas instituciones se forma­
ron contr:¡ la voluntad de los trabaja­
dores. 

Así han funcionado estas Cajas hasta 
la fecha. Y hay sindicatos muy importan­
tes, como el de MADEMSA, lo que el se­
ñor Ministro no puede desconocer, que de­
terminó hacer una huelga para salirse de 
la Caja de Compensación, porque los apor­
tes que hacía a ella no correspondían a la 
asignación familiar que podían percibir 
los trabajadores directamente. Y en estos 
instantes los obreros de MADEMSA están 
obteniendo la suma de E9 9 como asigna­
ción familiar. N o pueden los obreros ga­
nar menos a través de una Caja de Com­
pensaClOn que lo que les corresponde, en 
virtud de aportes de dinero ganado por 
ellos. 

Ahora, en lo que se refiere al problema 
del Servicio de Seguro Social, me parece 
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que evidentemente hay desfinanciamiento. 
No tendríamos ningún inconveniente en 
acompañar al señor ::\Iinistro en una in­
dicación destinada a aumentar el aporte 
patronal en un 2% más para financiar el 
fondo de asignaciones familiares del Ser­
vicio de Seguro Social, y a la vez en una 
indicación para que los patrones agríco­
las pagaran en realidad una asignación 
familiar sobre la base del salario indus­
trial obrero por lo menos, ya que hay mu­
chos que hoy lo hacen sólo sobre la su­
ma de E9 0,50 diarios. En cuanto a las 
cargas familiares de los trabaj adores 
agrícolas, podemos decir que están en 
proporción de tres contra una y media 
de los obreros del sector industrial. 

Por estas razones no son valederos los 
argumentos del señor Ministro del Tra­
baj o y Legislación Social, manifestados 
aquí al tratar de oponerse a una dis.,uosi­
ción justa para los trabajadores, porque 
este aumento de la asignación familiar 
de estas cuatro Cajas de Compensación 
representa un beneficio para 83.000 obre­
ros, que con sus familias significan asig­
naciones por más o menos 240.600 cargas. 

O sea, señor Presidente, esta es una si­
tuación de justicia que la Honorable Cá­
mara podría corregir y el señor Ministro 
podría también intervenir para resolver 
la situación económica de la caja central 
del Servicio de Seguro Social. Como he 
dicho, no tenlríamos ningún inconvenien­
te en acompañarlo en el estudio necesa­
rio para dar un verdadero financia­
miento ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, HonorZible Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité de Su Señoría. El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor EDW ARDS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la pal,abra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden· 
te, nuestra intervención tiene por objeto 
anunciar los votos favorables de los Di-

putados liberales a la aprobación en ge­
neral de este proyecto, que viene a pre­
cisar y ampliar las facultades de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, a fi­
jar una planta más racional y efectiva 
respecto de sus funcionarios, acordando 
remuneraciones adecuadas, y que legisla 
sobre el sistema de las Cajas de Compen­
sación. 

Difícil, por no decir imposible, serían el 
breve tiempo de que disponemos anali­
zar "in extenso" materias de tan extre­
ma complejidad. Sin embargo, quisiera 
recoger algunas observaciones hechas en 
el curso de este debate. 

Se ha sostenido que la asignación fa­
miliar es una remuneración complemen­
taria. No cabe duda de que es así. Pero 
se trata de una remuneración complemen­
taria de una naturaleza extremadamente 
especial y para analizada es preciso re­
montars8 al origen de esta institución de 
la asignación familiar. 

En Bélgica, país con una extraordina­
ria densidad de poblaci'ón, país donde, 
además, ha existido durante siglos fuertes 
luchas ideológicas fundadas en la natu­
raleza religiosa de las ideas, se empezó 
a propiciar un sistema para el control de 
la familia. 

Los sindicatos cristianos y más especí­
ficamente, los sindicatos católicos, inven­
taron como contrapartida a esta tenden­
cia del control familiar, la institución que 
hemos conocido con el nombre de asigna­
ción familiar. ¿ Cuál fue el planteamiento 
filosófico de ellos frente al problema? El 
hecho de que un individuo tenga más o 
menos cargas familiares, no puede ni de­
be significar una ventaja ni una desven­
taja en la lucha por la vida, si bien es 
cierto que, en gran medida, el nivel de 
bienestar de la familia está depositado 
en el jefe de ella. Pero, la filosofía fun·· 
da mental de esta institución es que el nú­
mero de cargas no debe ser ni una ven­
taja ni una desventaja en la lucha por la 
vida. En consecuencia, esta institución de 
carácter eminentemente social y solida-
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rio, se basa en que los distintos niveles 
de remuneración tienen ciertas cargas 
,para que los sectores de mayor producti. 
vidad vengan a compensar a los de menor 
situación económica. 

Este sistema de la asignación familiar 
ha permitido que países que durante años 
venían disminuyendo el, aumento de su 
población, hayan vuelto a tomar un ritmo 
de crecimiento, como es el caso de Fran­
cia. Partiendo de este concepto, que no 
debe perderse de vista, es incuestionable 
que no deben existir regímenes de asig­
nación familiar discriminatorios. Es in­
dudable que este beneficio debe ser uno 
sólo para todos los trabajadores del país, 
cualquiera que sea el lugar en que ellos 
vivan y la actividad que desempeñen. 

Desgraciadamente, cuando nuestro sis­
tema de asignación familiar se estableció 
legalmente, como lo señaló el Honorable 
señor Silva, reconoció situaciones de he­
cho, en las cuales habían asignaciones de 
monto más alto, y las mantuvo en la for­
ma que nosotros conocemos baj o el nom­
bre de sistemas o regímenes convencio­
nales. Pues bien, este régimen convencio­
nal nada aportó al resto de las familias 
de los trabajadores del .país. Por medio 
de un sistema de reparto dentro de la em­
presa, la asignación familiar vino a ser 
en el fondo lisa y llanamente, una remu­
neración suplementaria. Yo creo que si se 
quiere hacer justicia es necesario desde 
ya, y nosotros formulamos una indica­
ción en tal sentido en la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social que, por desgra­
cia, no prosperó, de ir limitando el mon­
to máximo de la asignación familiar en 
función de la misma. De manera que las 
remuneraciones efectivamente más altas 
vayan, como quien dice, a "chorrear" en 
el sistema de la asignación familiar, de 
suerte que se beneficie a los sectores que 
verdaderamente tienen menores ingresos. 
Porque, es un hecho que no se puede es­
tablecer de golpe una asignación familiar 
única y valedera para todos los sectores 
de los trabajadores. 

El sistema de las Cajas de Compensa-

ción, establecidas en virtud del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 245, ha venido a 
consagrar un .principio que, a mi juicio, 
es fúndamental y que debe ampliarse den­
tro del campo de la seguridad social de 
nuestro país: la intervención directa de 
los interesados en el manejo de la previ­
sión social. 

Por desgracia, estas grandes institu­
ciones impersonales, como el Servicio de 
Seguro Social, en particular, se deshuma­
nizan, y en ellas el individuo no pasa a 
ser más que un número dentro de cálculos 
aduariales. Es indispensable que los pro­
pios interesados participen en el manejo 
de la previsión social, y para ello es in· 
dispensable descentralizarla y llevarla al 
nivel de ellos mismos. Las Cajas de Com­
pensación constituyen un primer paso en 
este camino y, a mi juicio, por la expe­
riencia que ya se tiene, han logrado bas-
tante éxito. • 

En efecto, aun cuando es efectivo que 
ellas agrupan a sectores de rentas más 
altas que el promedio de remuneraciones 
de los trabajadores del país, no se puede 
desconocer que gracias a su buen manejo, 
a la intervención directa de los interesa­
dos, sin que los obreros coticen el 2 por 
ciento, pagan una asignación familiar su­
perior en un 20 por ciento a la del Se1'­
vicio de Seguro Social; conceden una se­
rie de beneficios auxiliares y, a pesar de 
ello, le están entregando al sistema ge­
neral excedentes que alcanzan aproxima­
damente a 1 millón 200 mil escudos. Pe­
ro, lo que es más importante, debido a 
que en este sistema partici.pan los propios 
interesados, el número de cargas por 
obreros que están pagando las Cajas de 
Compensación, es enormemente superior 
al número de cargas que paga el Servicio 
de Seguro Social. Es decir, hay un me­
jor control, hay una mejor fiscalización, 
y la familia obrera recibe efectivamente 
mayores beneficios. 

Por las razones señaladas, considera­
mos peligroso entregar demasiadas atri­
buciones a la Superintendencia de Segu­
ridad Social en cuanto a la fiscalización 
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de las Cajas a que nos hemos referido. No 
desconocemos la necesidad de que tales 
Cajas sean objeto de fiscalización; no 
desconocemos que pueden haberse presen­
tado o pueden producirse en el futuro ca· 
sos en que no se haga un manejo atinado 
de los fondos que a ellas corresponden, 
y que la autoridad pública, desde el mo. 
mento elÍ que se trata de fondos que la 
ley destina para estos efectos, tiene no 
sólo el derecho, sino el deber de interve­
nir en ellos. Pues bien, el artículo 19 del 
proyecto aprobado por ambas Comisiones 
dice a la letra: "Corresponderá a la Su­
perintendencia de Seguridad Social im­
partir a las instituciones sometidas a su 
control, instrucciones sobre procedimien­
tos administrativos, organización y racio­
nalización de funciones y dependencias, 
las que serán obligatorias". Dicha dispo­
sición está conjugada con el artículo 39• 

Ello significa, a mi juicio, un grave im­
pacto en el manejo actual de las Cajas de 
Compensación que, según hemos dicho, 
nos parece eficiente. 

En efecto, desde el momento que la Su­
perintendencia de Seguridad Social pue­
de entrar a dar instrucciones sobre proce­
dimientos administrativos, organización, 
etcétera, este sistema que funciona con efi­
cacia se va a ver seriamente menoscabado. 

Por eso, votaremos favorablemente la 
indicación que establece, en síntesis, que 
las actuales atribuciones de la Comisión 
de Asignación Familiar deberán ser ejer­
cidas por la Superintendencia de Seguri­
dad Social. A nuestro juicio, de esta ma­
nera satisfacemos la legítima necesidad 
de que exista un control y conseguimos que 
la eficacia administrativa que se ha lo­
grado, en esta materia porque dichos or­
ganismos tienen cierta autonomía y son 
manejados por los propios interesados, se 
mantenga. Creemos que esta indicación ar­
moniza perfectamente bien los dos crite­
rios. 

Asimismo, nos parece ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-¿Me permite, Honorable Dipu-

tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Los parlamenta­
rios de estas bancas votaremos favorable­
mente el proyecto en debate, porque lo 
consideramos justo y bien concebido, en 
cuanto se fija la planta del personal de la 
Superintendencia de Seguridad Social y 
se aumenta sus remuneraciones. Creemos 
que este Organismo, hasta este momento, 
ha marchado bien, especialmente por el 
eficiente desempeño de sus jefes. Además, 
era necesario darle facultades para con­
trolar debidamente los servicios bajo su 
dependencia. 

Respecto al artículo nuevo que se ha 
discutido, y al cual se ha referido el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social y 
el Honorable señor Schaulsohn, que otor­
ga facultades a la Contraloría General de 
la República, similares a las que tiene la 
Superintendnecia de Seguridad Social, de­
bo hacer presente que, en el seno de la 
Comisión, con razón, el Honorable señor 
Eluchms mallifestó dudas sobre el senti­
do de esta disposición. El estimó que, en 
principio, ello significaba otorgar atribu­
ciones a servicios que iban a supervigilar­
se mutuamente. Aclarado este aspecto por 
el Honorable señor Schaulsohn. debo ma­
nifestar mi desacuerdo con las razones da­
das que nos dio sobre la materia. 

V oy a provocar tal vez un poco de es­
cándalo. 

Cuando aquí se habla del problema del 
Poder Judicial y se manifiesta que debe­
ría tener mayor independenia, generarse 
a sí mismo y tener su propio presupuesto, 
"se pone el grito en el cielo" y se dice que 
estamos hablando en contra de dicho Po­
der del Estado. 

En cuanto a la Contraloría General de 
la República, no voy a hablar mal de ella; 
pero, considero que, si bien este Organis­
mo, por la amplitud de facultades que le 
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asignó la Constitución Política del Estado, 
ha desarrollado una 2cción, en ciertos as­
pectos beneficiosa, al controlar la marcha 
de la Administración Pública, ha sido per­
judicial en otros, pues no ha permitido, 
aun dentro de un régimen presidencial co­
mo el nuestro, que el Ejecutivo actúe con 
eficacia, porque la multiplicidad de mate­
rias de que debe tomar razón la Contralo­
ría, con respecto a la función de supervi­
gilar, entorpece la marcha de los Servi­
cios Públicos. 

Debo hacer presente que, personalmen­
te, me ha correspondido conocer de cerca 
la tragedia que deben vivir los Ingenieros 
de Obras Públicas que trabajan en cami­
nos, en lugares sumamente alejados de la 
capital que deben tramitar en la Contra­
lo ría hasta la más pequeña planilla de pa­
go, para cancelar el jornal de un obrero 
contratado o para comprar un caballo que 
se necesita en las faenas a su cargo. En 
realidad, este funcionario vive atemoriza­
do por la sanción que se le puede aplicar, 
si adopta ciertas medidas para proceder 
con la agilidad en el desempeño de sus la­
bores. 

Por eso, cuando en muchas ocasiones se 
dice que es el Parlamento el que entraba 
la acción eficaz del Poder Ejecutivo, po­
dría decirse con razón que, si examinára­
mos con detenimiento este hecho, veríamos 
que la verdadera causa que impide que el 
Ejecutivo obre con eficacia es el exceso 
de facultades entregadas a la Contralo­
ría General de la República. 

Por lo tanto, concuerdo con la opinión 
manifestada por el señor Ministro, cuan­
do ha dejado en claro que no es convenieH­
te dar, a ambos Organismos Contralores, 
atribuciones sobre las mismas institucio­
nes. 

Aunque así no fuera, personalmente, no 
soy partidario de otorgar a la Contraloría 
facultades tan drásticas como las que ten­
drá para aplicar sanciones a los funciona­
rios, porque ésto conduce a crear un cli­
ma de terror. Vemos que, cuando un fun­
cionario no desea hacerse responsable de 

un problema, lo pasa al superior inmedia­
to y éste, a su vez, hace lo mismo, hasta 
llegar al Ministro del ramo, quien tam­
bién teme a la Contraloría. Con este siste­
ma no se puede hacer nada, ni los funcio­
narios pueden desempeñarse con eficien­
cia y seguridad dentro de la Administra­
ción Pública. 

Por este motivo, mi criterio es, en el 
fondo, adverso a conceder a la Contralo­
ría General de la República más faculta­
des que las que actualmente tiene y que se 
le concede en este proyecto. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
Tiene toda la razón Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-En cuanto al pro­
blema de fondo, tan discutido en esta Sa­
la, referente a las Cajas de Compensa­
ción, no me voy a referir a él, porque otros 
Honorables colegas han expresado argu­
mentos muy claros al respecto. 

En cuanto a las observaciones formu­
ladas por el señor Ministro respecto al ar­
tículo 59 y a sus luchas por la ortodoxia, 
en esta materia, o sea, a sus esfuerzos por 
obtener que exista una sola asignación fa­
miliar, le encuentro razón desde un punto 
de vista teórico. Pero la verdad es, que es­
tamos viviendo una época de crisis y que, 
hoy día, nada responde a ninguna orto­
doxia. En efecto, el propio señor Ministro 
ha enviado a este Parlamento varios pro­
yectos de ley en los cuales se establece, en 
los casos de reajuste de remuneraciones, 
que la primera diferencia de sueldos la 
percibirán los empleados y no ingresará a 
las Cajas de Previsión respectivas. Pues 
bien, esto rompe el sistema previsional de 
dichas Cajas y les impide conceder a sus 
imponentes los beneficios que les corres­
ponde. 

¿ Por qué lo hace, entonces, el Ejecuti­
vo? Yo lo encuentro muy justificable. De­
sea que los funcionarios, que viven en 
momentos de crisis, perciban un aumento 
de remuneraciones superiores. 

Tampoco está dentro de la ortodoxia que 
el Estado pague las obligaciones de los 
deudores, en dólares, porque lo lógico es 
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que ellos paguen, con su dinero, las deudas 
qae han contraído; pero como estamos en 
una crisis inflacionaria, había que tener 
un LJragmatismo que les permitiera, salvar 
la situación. 

En este caso, la situación es muy clara: 
¿ Cómo vamos a legislar precisamente en 
contra de aquellos grupos que están un po­
co mejor pagados? No entiendo al señor 
Ministro en aquello de que, desde el punto 
de vista de una política de salarios sea con­
veniente que el propio Ejecutivo propon­
ga que quienes perciben más, ganen me­
nos, para que otros, pocos o muchos, re­
ciban un poquito más. Existen problemas 
de fondo, por ejemplo, en Instituciones 
como el Servicio de Seguro Social, en lo 
relativo a las imposiciones de obreros 
agrícolas; y también en el Servicio N a­
cional de Salud. En fin, hay una serie de 
problemas, que inciden en materias bá­
sicas para Chile y que necesitan solución. 
Las consecuencias del proceso inflacionis­
ta nos obligan a una revisión de las insti­
tuciones, en cuanto a sus maneras de ope­
rar y a sus estructuras, y nos impelen, co­
mo elije, a adoptar un criterio pragmáti­
co, práctico, para hacer frente a los pro­
blemas sociales. 

Ademús, las Cajas de Compensación 
otorgan una serie de beneficios que inte­
resa memtener, porque la paz social se 
consigue, también, mucho más eficazmen­
te cuando se llega más directamente a las 
familias solucionando sus dificultades de 
carácter económico. Por eso no entiendo 
este afán de la ortodoxia estatista cuando 
los medios actuales hacen imposible que 
esa teoría se pueda aplicar totalmente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-La ortodoxia 
social, señor Diputado. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, con respecto a los demás artículos que 
estamos discutiendo, debo manifestar que 
estoy de acuerdo con la redacción que la 
Comisión de Hacienda dio al artículo 39, 

porque el control de la Superintendencia 

de Seguridad Social queda circunscrito a 
las leyes y reglamentos vigentes con res­
pecto a las Cajas de Compensación. Estoy 
en desacuerdo con la forma en que el ar­
tículo en cuestión fue despachado por el 
Honorable Senado y, más tarde, aprobado 
por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, porque su alcance era demasiado 
amplio. En efecto, al tener la facultad de 
interpretar las leyes de previsión, la Su­
perintencia de Seguridad Social podía, en 
cierta medida, limitar los beneficios que, 
hoy día, tienen los obreros afiliados a las 
Cajas de Compensación. 

N o me voy a referir a los demás artícu­
los del proyecto, porque ellos han sido ya 
analizados, y estimo conveniente abreviar 
el tiempo para que podamos votar este 
proyecto lo antes posible. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Quedan tres minutos al Comité 
Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Lnido. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

~ Pieb la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .--Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

~Señor Presidente, los Diputados conser­
vadores hemos participado con gran inte­
rés en los debates de la Comisión de Tra­
jo y Legislación Social y en la Comisión de 
Hacienda sobre este proyecto. En efecto, 
hemos propuesto diversas indicaciones, al­
gunas de las cuales fueron aprobadas. 

En la imposibilidad, por los escasos mi­
nutos de que dispongo, de referirme a los 
diversos artículos de la iniciativa en de­
bate, sólo me limitaré a señalar las ideas 
matrices que la inspiran. 

El proyecto del Ejecutivo tuvo dos ob­
jetivos básicos. En primer término, el 
de robustecer las facultades de la Super­
intendencia de Seguridad Social y, en se-
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gundo lugar, el de fijar una nueva planta 
y un nuevo régimen de remuneraciones pa­
ra los funcionarios que lo integran. 

Durante los diversos trámites constitu­
cionales del proyecto, se agregó una ter­
cera materia que ha llegado a la Sala con 
una serie de artículos que no existían en 
el proyecto primitivo; me refiero a la 
regulación jurídica de las actividades de 
las Cajas de Compensación. 

Los Diputados conservadores estamos 
plenamente de acuerdo con los dos objeti­
vos básicos que persigue el Ejecutivo. Es 
evidente la importancia, que ha venido 
acrecentándose cada vez más a lo largo de 
los años, de las funciones de la Superin­
tendencia de Seguridad Social como Ins­
titución contralora de los diversos orga­
nismos de previsión del país. Por lo tan­
to, no cabía la menor duda de que era 
indispensable modernizar y hacer más efi­
caces y drásticas las atribuciones de la Su­
perintendencia, aunque en este sentido, 
como ya lo hemos dicho y lo reiteramos 
ahora en la Sala, el proyecto ha llevado 
demasiado lejos las nuevas facultades que 
se pretende otorgar a este Organismo. 
Ellas han llegado, incluso, a amagar la le­
gítima libertad de que deben gozar las 
instituciones de previsión social, de ca: 
rácter particular que, como es público y 
notorio, están bien administradas; y aun­
que pudieran tener un mayor control es­
tatal, no era necesario que llegaran a que­
dar sujetas a la Superintendencia de Se­
guridad Social en la forma exagerada y 
peligrosa en que llegarán a estarlo, me­
diante la aprobación integral del proyec­
to de ley en debate. En esta materia, sin 
embargo, hemos contribuido, en alguna 
medida, a limitar algunas de las demasías 
de carácter estatal que contenía el pro­
yecto primitivo. 

En lo que respecta al segundo objetivo, 
estamos enteramente de acuerdo con la 
necesidad de reestructurar la planta de 
funcionarios de la Superintendencia de Se­
guridad Social, especialmente en el senti­
do de establecer un nuevo régimen de re-

muneraciones, que otorgue mejores rentas 
a sus funcionarios que son, en su mayor 
parte, de carácter técnico y especializa­
do que cumplen labores de gran respon­
sabilidad y, por eso, deben estar remune­
rados de acuerdo con la importancia de sus 
funciones. 

Decía que, durante la tramitación del 
proyecto, se agregó una tercera materia 
que es la regulación legal de las Cajas de 
Compensación. No fuimos partidarios de 
someter a las Cajas de Compensación que 
tienen, en la actualidad, un control espe­
cial, a la tuición y fiscalización de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, que 
se contempla en el artículo 39 del proyecto. 

En vista de que nuestro punto de vista 
no prosperó en la Comisión del Trabajo y 
Legislación Social, formulamos una indi­
cación, que fue reiterada después por el 
Honorable señor Atala, en el sentido de 
formar una subcomisión que estudiara el 
problema sobre la base de los conceptos 
fundamentales que se habían vertido en 
el seno de la Comisión por los distitos sec­
tores. Es decir, que refundiera las ideas 
e indicaciones que había sobre la materia 
y redactara un artículo coherente sobre el 
régimen legal de las Cajas de Compensa­
ción. El proyecto contiene una serie de 
disposiciones sobre la materia que aunque 
no constituyen, desde luego, un ideal de 
perfección, vienen a mejorar el artículo 
39 aprobado originalmente por el Honora­
ble Senado. 

Estamos de acuerdo con la indicación de 
la Comisión de Hacienda en el sentido de 
establecer que la Superintendencia de Se­
guridad Social ejercerá sus atribuciones 
fiscalizadoras respecto a las Caj as de 
Compensación de acuerdo con las leyes y 
reglamentos vigentes de éstas. 

Deseo concluir, señalando que, por des­
gracia, este proyecto de ley, que apoyamos 
en líneas generales, no toca el problema 
básico -uno de los más graves de nuestra 
Patria- cual es la existencia de un siste­
ma previsional que, como tantas veces se 
ha señalado, es exageradamente burocrá-
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tico; demasiado oneroso para la economía 
nacional; injusto por sus eremendas desi­
gualdades y por los grandes sectores de 
la población que quedan excluidos de la 
seguridad social; y, además, ineficaz de­
bido a las múltiples fallas que ha ocasio­
nado al sistema el permanente proceso de 
desvalorización monetaria que, a través 
de muchas décadas, viene sufriendo nues­
tra Patria. 

Ojalá, señor Presidente, que ahora que 
estamos considerando un proyecto rela­
cionado con el control de las instituciones 
de previsión, desde un punto de vista más 
bien formal, se actualice la necesidad de 
realizar, a la brevedad posible, una refor­
ma profunda de nuestro sistema previsio­
nal; una reestructuración del régimen de 
seguridad social, que no es tarea de un 
Gobierno, de un partido o de una combi­
nación de colectividades políticas, sino que 
debe ser una empresa de carácter nacio­
nal, emprendida por todos los sectores del 
país deseosos de dar a Chile una previ­
sión social y un sistema de seguridad so­
cial verdaderamente justo, ecuánime, 
eficaz. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
los Diputados socialistas vamos a aprobar 
la idea de legisalar sobre esta materia. Y 
lo hacemos porque comprendemos que es 
natural y lógico dar a la Superintenden­
cia de Seguridad Social todas las prerro­
gativas que legítimamente le correspon­
den, ampliar las que actualmente tiene y 
pennitirle una organización más racional; 
incluso mejorarla en todo cuanto sea ne­
cesario y prudente. 

Votaremos favorablemente esta inicia­
th'a porque no tenemos prejuicios frente 
a esta insHtución, la cual, como todo or­
ganismo en que actúan seres humanos, no 
siempre puede dejar satisfechos a todos 
los sectores que reclaman su intervención 
con el objeto de poner las cosas en su lu-

gar, de lograr el cumplimiento de la ley o 
de hacer justicia. 

Las consecuencias de este proyecto de 
ley y su importancia están a la vista. To­
dos los Honorables Diputados tienen en 
sus manos el Boletín con la nómina de las 
instituciones de los sectores público y pri­
vado en las que tiene ingerencia la Super­
,intendencia de Seguridad Social. Pero ha­
bía un grupo de organizaciones de carác­
ter particular, formadas de hecho, que 
eran las Cajas de Compensación de Asig­
nación Familiar, las cuales quedaban al 
margen de todo control efectivo por algu­
na organizadón estatal. 

Varios señores Diputados han dicho 
aquí en la Sala que estas Cajas marcha­
ban maravillosamente bien y que con ellas 
no había problema de ninguna naturale­
za. Si dispusiéramos del tiempo necesa­
rio para aclarar estas cosas, podría decir 
mucho respecto de la seriedad y la correc­
ción con que estuvieron y están siendo ma­
nejadas estas instituciones. Y no porque 
tenga cargos que hacerles a los represen­
tantes de los trabajadores, ya que según 
el criterio de algunos señores Diputados 
estaban muy bien manejadas en atención 
a que integraban sus consejos cinco repre­
sentantes patronales y sólo dos de los obre­
ros. y como ya lo dijo mi Honorable co­
lega señor Araya, el reglamento para la 
elección de los representantes obreros per­
mitía que ellos fueran de la absoluta con­
fianza de los patrones. 

En la Comisión, Diputados no de las 
bancas de la Oposición sino de las del Go­
bierno, hieieron presente ciertos escánda­
los que se habían producido en algunas 
instituciones de esta naturaleza, como es 
el caso de "ASIVA", de Val paraíso, don­
de se ha estado haciendo una verdadera 
"chuña" con los dineros de los trabajado­
res. Tal vez por eso muchos parlamenta­
rios se han interesado en introducir mo­
dificaciones sobre esta materia con el ob­
jeto de establecer un control, lo más es­
tricto posible, sobre la administraeión de 
estas instituciones, sin afectar en nada las 
actuales conquistas de los trabajadores. 
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Porque los parlamentarios que propICIa­
mos esta iniciativa tuvimos especial cui­
dado en dejar claramente establecido que 
ninguna de las conquistas actuales de los 
obreros debían ser disminuidas en lo más 
mínimo y que lo único que queríamos era 
que se mantuviera el máximo de correc­
ción en el funcionamiento de esas institu­
ciones. 

y cosa curiosa. Los Diputados de Go­
bierno son contrarios a que intervenga, 
como corresponde, un organismo que re­
presenta al Estado. Y estos mismos seño­
res Diputados de Gobierno nunca se inte­
resaron antes en que la Comisión que es­
taba bajo la .inrisdicción de la Subsecre­
taría del Trabajo interviniera en esas ins­
tituciones. Y no hizo absolutamente na­
da porque las cosas marchaban "en for­
ma normal". Y es así cómo, con su be­
neplácito, se llegó al extremo de que pa­
saban meses, y a veces más de un año, sin 
que las Cajas de Compensación entrega­
ran los execedentes al Servicio de Segu­
ro Social. 

Ha pasado el tiempo y las Cajas de 
Compensación se han mantenido como ins­
tituciones de hecho, sin tener personali­
dad jurídica. Sus directivos han maneja­
do a su antojo los dineros que cotizan los 
obreros, sin intervención de éstos, que son, 
indudablemente, mayoría aplastante. 

¿ A esto se llama funcionamiento per­
fecto y correcto del sistema? Nosotros no 
lo estimamos así. 

Por esta razón, fuimos partidar'ios que 
el control lo realizara un organismo esta­
tal, con el cual muchos señores Diputados 
y entidades políticas podrán discrepal', pe­
ro cuya idoneidad para una fiscalización 
adecuada no pueden desconocer, 

La Comisión de Hacienda ha modifica­
do artículos -aceptados por nosotros­
que contenían la idea introducida por el 
Senado de establecer una fiscalización es­
ü'icta y severa sobre las Cajas de Compen­
sadón, sin atentar contra los intereses de 
los tl'abaj adores, Por ejemplo, el artículo 
39 . , , 

El señor SCHA ULSOHN.-Ha queda-

do igual, Honorable Diputado, salvo una 
parte que se refiere a una facultad me­
ramente discrecional. 

El señor BARRA.-Pel'dóneme, Hono­
rable colega. 

El seüor ::VIlRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El señor BARRA.-Conozco mucho a 
los abogados. Me ha tocado altel'nar con 
ellos durante largos años, incluso en la 
propia Cámara. Los respeto mucho, tam­
bién. Pero tengo dudas de que alguna vez 
se pongan de acuerdo. Por eso, en este ca­
so, yo prefiero tomar mis precauciones. 

Se dice, por ejemplo, que el artículo 39 
ha quedado igual. ¿ Por qué se modificó, 
entonces? 

El señor SCHAULSOHN.-Por una ra­
zón. Si me permite una interrupción muy 
breve, se la explicaré. 

El señal' BARRA.-¿ Por una razón de 
carácter gramatical? Si Se trata de cam­
biar una conjugación verbal, en lo que no 
soy muy entendido, o de una cosa por el 
estilo, acepto la modificación. Pero, fran­
camente, no la entiendo. 

El señor SCHA ULSOHN.-¿ Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con prórroga de mi 
tiempo, con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN.-Necesito só­
lo dos minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Sala pa­
ra que el Honorable señor Barra le pue­
da conceder una interrupción al Honora­
ble señor Schaulsohn, con prórroga de la 
hora. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, quiero informar al Honorable se­
ñor Barra que las razones que nos movie­
ron en la Comisión de Hacienda a prestar 
nuestra aprobación a la enmienda introdu­
cida al artículo 39 fueron las siguientes: 

Con la redacción dada al artículo por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So-
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cial, la Superintendencia de Segmidad So­
cial podía oponerse a algún acuerdo que 
adoptara -ahora que hay representación 
paritaria de patrones y obreros- la res­
pectiva Caja de Compensación, no obstan­
te que se ajustara a la ley y a la regla­
mentación vigente e, incluso, a la nueva 
reglamentación que habrá de dictar el Go­
bierno. 

En consecuencia, únicamente se ha pri­
vado a la Superintendencia de Seguridad 
Social, según lo que sus propios voceros 
expresaron en la Comisión, de la facultad 
de oponerse a algún acuerdo de uha Caja 
de Compensaeión, sólo porque discrepe de 
lo que haya resuelto la Junta, no obstan­
te no haber vulnerado ninguna disposición 
legal. Creíamos que, de otra manera, abría­
mos la puerta para limitar los beneficios 
que las propias Cajas de Compensación 
quisieran, dentro de sus facultades, dar­
le a los beneficiarios de asignación fami­
liar. N o ha sido otro el alcance de la dis­
posidón. Esta fue la explicación que se 
dio y que fue aceptada por los personeros 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial. Por eso se introdujo la enmienda. 

M uchas gracias, Honorable señor Ba­
rra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
agradezco a mi Honorable colega la ex­
plicación que ha tenido a bien dar a la 
Honorable Cámara y a mí. Pero confieso 
que me gusta mucho más el artículo origi­
nal despachado por la Cámara y el Sena­
do. No creo que la Superintendencia vaya 
a extralimitarse en sus funciones ni a 
oponerse a beneficios lógicos y justos. Me 
parece qne no es ése su papel. De manera 
que no me atrevo,como lo hace mi Ho­
norable colega señor Schaulsohn, a supo­
ne1' que la Superintendencia. premedita­
damente, podl'Ía oponerse a ciertos acuer­
dos .. No me parece una razón lógica. Con 
perdón de mi Honorable colega, discrepo 
de este punto de vista; yo no lo entiendo 
así. Bien pudiera ser que la Superinten­
dencia se opusiera a algunos abusos que 

están acostumbrados a cometer los patro­
nes y en que ahora no van a poder incu­
rrir con la misma facilidad de antes. 

Señor Presidente, hay otro hecho que 
me llama la atención: la Comisión ele Ha­
cienda eliminó el artículo 79, que estable­
cía que los fondos de la asignación fami­
liar serían depositados en el Banco del Es­
tado de Chile. Un Honorable Diputado ex­
plicaba que esa supresión permitiría de­
positar dichos recursos en bancos parti­
culares, donde se podrían obtener mayo­
res beneficios. ¿ Por qué se dará este caso 
cmioso de que haya sectores de Gobierno 
a quienes no merecen confianza los orga­
nismos. del Estado? ¿ Qué desconfianza 
puede merecer el Banco del Estado de Chi­
le? A mí no me mereCe ninguna, porque 
confieso que es una conquista de los sec­
tores de Izquierda de este país haber crea­
do el Banco del Estado. ¿ N o será que tie­
nen interés en que estos fondos vayan a 
los bancos particulares con el objeto de 
que, con el dinero que corresponde a los 
trabajadores, hagan préstamos y obtengan 
utilidades? ¿ Acaso no hemos visto las fan­
tásbcas ganancias que han percibido los 
bancos particulares en los últimos tiem­
pos? ¿ Qué aportan ellos a los hombres del 
pueblo, de la clase media ? Nada. En cam­
bio, el Banco del Estado de Chile, sí los 
ayuda, dándoles premios y otorgándoles 
préstamos, lo que no hacen los bancos par­
ticulares. Porque en estos últimos hay que 
tener buenos avales, muy buenos puntales 
para conseguir sobregiros o préstamos. En 
cambio, se pretende que estos dineros, que 
son el producto del trabajo de los obre­
ros, no se depositen en el Banco del Es­
tado, sino que en los bancos particulares. 
N osotros somos partidarios de que vayan 
::tI Banco del Estado, porque éste incluso 
puede darles más franquicias y resguar­
dar mejOl' los recursos a los trabajadores, 

Estas razones nos movieron, en la Co­
misión del Trabajo y Legislación Social, 
el estudiar la manera de dar seguridades 
a los trabajadores, que insistentemente re­
currieron a nosotros, creyendo que, cega­
dos por una actitud antipatronal, íbamos 
a atentar en contra de sus legítimos dere-
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chos. Hemos probado que hemos defendi­
do sus intereses hastr, donde nos ha sido 
posible y así lo continuaremos haciendo; 
pero no ha habido en nuestro ánimo nin­
gún propósito ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Apar­

te las de la Comisión de Hacienda, se han 
formulado las siguientes indicaciones: 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social para suprimir, en el artículo 
19, los incisos segundo y tercero agrega­
dos por la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción SOC'Ía!. 

Del señor l\fuñoz Horz para substituir, 
en el artículo 49, la frase inicial del inci­
so segundo, que dice: "Los sindicatos in­
dustriales y profesionales y las asociacio­
nes patronales elegirán ... ", por la si­
guiente: "Los sindicatos industriales y 
profesionales y las empresas adherentes 
de las cajas elegirán ... ". 

Del mismo señor Diputado para agre­
gar, al mismo artículo 49, el siguiente in­
ciso final: 

"No obstante lo establecido en el inciso 
primero del presente artículo, los actua­
les consejos de las cajas continuarán en 
funciones integrados por los representan­
tes de las empresas adherentes y de los 
obreros beneficiarios hasta que sean elegi­
dos los nuevos representantes de unas y 
otros, sin perj uicio de que asuman, des­
de luego, la presidencia de dichos con se­
j os los consej eros de libre elección del Pre­
sidente de la República, si fueran desig­
nados antes que aquéllos." 

Del señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social para suprimir el artículo 59, 
agregado por la Comisión de Trabajo. 

Del señor Eluchans para reemplazar, 
en el inciso primero del artículo 59 pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, el 
guarismo "50 %" por "25 ro". 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social para suprimir el artículo 89• 

Del señor Morales, don Carlos, para in­
tercalar en el inciso primero del artículo 
13, entre las palabras "disciplinarias" y 
"que", lo siguiente: "yen contra las reso­
luciones, dictámenes o circulares que fi­
jen la interpretación de las leyes de pre­
visión social, de conformidad a lo dispues­
to por la letra f) del artículo 59 del De­
creto con Fuerza de Ley 56/1.790, de 
1943." 

Del mismo señor Diputado para agre­
gal', al final del inciso segundo del artícu­
lo 13, reemplazando el punto por una co­
ma, lo siguiente: "salvo el de casación en 
el fondo, en su caso". 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social para suprimir el artículo 
nuevo propuesto por la Comisión de Ha­
cienda, que dice: "Las facultades que es­
ta ley etorga a la Superintendencia de Se­
guridad Social ... " 

Del señor Eluchans para reemplazar en 
el inciso primero del artículo nuevo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda las 
palabras "corresponderán también", por 
las siguientes: "se ejercerán sin perj ui­
cio de las que corresponden ... " 

De los señores Guerra y Klein para con­
sultar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo . .. -Autorízase a la Sociedad 
Chilena de Fert'Ílizantes; Covaderas Pabe­
llón de Pica e Iquique y Faenas Interme­
dias, y a la Sociedad Chilena de Fertili­
zantes de Mejillones, para convenir con 
sus obreros el monto de la asignación fa­
miliar y para pagárselas directamente." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa declara improceden­
te esta última indicación. 

Corresponde, votar, en forma secreta, 
en general el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ra!. 

Aprobado. 



SESION 311\ EN MARTES 6 DE AGOSTO DE 1963 2889 

Quedan también aprobados en particu­
lar, por no haber sido objeto de indicacio­
nes, los artículos 9Q, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 
17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25 Y 1Q Y 2Q tran_ 
sitorios. 

En votación el artículo 1 Q. 

El seíior CAÑAS (Secretario) .-EI se­
i10r Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial concurre con la Comisión de Hacien­
da en solicitar la supresión de los dos in­
cisos finales de este artículo. 

El seíior MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 1 Q con 
la indicación de la Comisión de Hacienda 
para suprimir los incisos segundo y terce­
ro. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOT la 
afirmativa, 35 votos; p01' la negativa, 9 
¿·otos. 

El seíior MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

En votación el artículo 29 con la >indi­
cación de la Comisión de Hacienda para 
reemplazar la expresión "se consultarán" 
por "se propondrán", en el inciso segun­
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en la forma propuesta. 

Aprobado. 
En votación el artículo 39 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda para 
reemplazar la frase final "y les serán apli­
cables todas las disposiciones de sus leyes 
y reglamentos orgánicos", por "la cual 
tendrá a su cargo la aplicación de las le­
yes y reglamentos vigentes respecto de di­
chas ,cajas". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 'uotos; por la negativa, 13 
L"Otos. 

El seíior MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda. 

En votación el inciso 19 del artículo 49 , 

con las indicaciones propuestas por la Co­
misión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco-

nóm'lca, dio el s'iguiente resultado: por la 
afinnativa, 35 1)otos; pOr la negativa, 12 
votos. 

El sei1ol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprebado el inciso 19 con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

La Comisión de Hacienda propone su­
primir el inciso 2Q de este artículo. 

Hay indicación de un sei10r Diputado 
para reemplazar este inciso. En caso que 
sea rechazada la propuesta por la Comi­
sión de Hacienda, se votará posteriormen­
te la indicación a que he hecho referencia. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda que consiste en suprimir 
este inciso. 

-Practicada la votación en fOTma eco­
nómica, elio el siguiente resultado: por la 
aftrmativa, 29 'uotos; por la negativa 18. 

El sei10r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la supresión del in­
ciso 29• 

Queda sin efecto, en consecuencia, la in­
dkación presentada para reemplazar el 
inciso. 

En votación el inciso final. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará el inci­
so final. 

Aprobado. 
Se ha formulado indicación para agre­

gar a este artículo un inciso nuevo. 
Se va a dar lectura a la indicación. 
El sei10r CAÑAS (Secretario) .-El se­

íior Muíioz Horz ha formulado indicación 
para consultar como inciso final, el si­
guiente: "N o obstante lo establecido en el 
inciso 1 Q del presente artículo, los actua­
les Consejos de las Cajas continuarán en 
funciones integrados por los representan­
tes de las empresas adherentes y de los 
obreros beneficiarios hasta que sean ele­
gidos los nuevos representantes de unas y 
otros, sin perjuicio de que asuman, desde 
luego, la presidencia de dichos Consejos 
los Consejeros de libre elección del Presi­
dente de la República, si fueren designa­
dos antes que aquellos." 

El seíior SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, solicito que se divida la votación 
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en este inciso nuevo, de modo que se eli­
mine la frase" ... los Consejeros de libre 
elección del Presidente de la República ... " 
Es decir, pido que se vote el inciso exclu­
yendo esta frase. 

El señor ELUCHANS.-Es incompati­
ble con lo resuelto, señor Presidente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Está retirada la indicación, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, y ningún Honorable Diputado la 
hace suya, se tendrá por retirada la indi­
cación. 

Acordado. 
Corresponde votar el artículo 59 en for­

ma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta en 
este artículo y en los que siguen. 

Acordado. 
En votación el inciso primero del artícu­

lo 59, con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presri­
dente, hay una indicación formulada por 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social para suprimir el artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Efecti­
vamente, el señor Ministro ha formulado 
indicación para suprimir el artículo 59. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el inciso primero 
del artículo 59. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, hay una indica<CÍón del señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
para suprimirlo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorables Diputados, en el in­
ciso primero, se ha formulado indicación 
por la Comisión de Haciencla para reem­
plazar la frase final "o .. La asignación 
que se acuerde no podrá ser superior, 
etc.", por "La asignación que se acuerde 
podrá ser superior hasta en un fíO % a la 
que pague el Servicio de Seguro Socrial". 

En seguida, el Honorable señor Elu-

chans ha formulado indicación para reem­
plazar el guarismo "50%", por "250/0". 

En consecuencia, se vota el inciso pri­
mero del artículo 59, con la indicación for­
mulada por la Comisión de Hacienda y 
modificada por el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Se va a vo­
tar, señor Presidente, la indicación que 
reduce el guarismo "500/0" por "25%"? 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si la proposición de la Mesa 
se rechazara, se votará la indicación en 
la forma presentada por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor HILLMANN.-La supresión 
es más lógica y más amplia, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación de la Comisión de Hacienda; 
pero modificada por la del Honorable iíle­
ñor Eluchans, que consiste en rebajar a 
"25 %" el guarismo "50 %". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-i Ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio! 

-Practicada la votación en forma eco-­
nómica, dio el siguiente resu'ltado: por la 
afirmativa, 17 votos.. por la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará el artículo con la indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

Varios ~eñores DIPUT ADOS.- i Bien, 
señor Presidente! 

El señor VRZUA.-¿ No hay indicación 
para suprimirlo, señor Presidente '? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Se votará finalmente, Honora­
ble Diputado. 

En votación el artículo 59 con la incli­
cación de la Comisión de Hacienda sobre 
el inciso primero. 
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-Practicada la~'otación en fO'rma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 ¡,'otos; por la ncgativa, 1 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda. 

-Manifestaciones en tribunas ?J gale-
1'ías. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Advierto a los asistentes a Tri­
bunas y Galerías que les está prohibido 
hacer manifetsaciones. 

En votación el resto del artículo con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone re­

emplazar el artículo 69 por el que figura 
en el Boletín correspondiente. 

En votación el artículo 69 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará, 

Aprobado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir el artículo 79. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco-­

nómica, dio el siguiente )'esultado: por la 
afiJ'mativa, 26 votos,. por la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 89. 

Hay indicación del señor Ministro pa­
ra suprimirlo. 

-Durante la votación: 
El señor SCHAULSOHN.-Es innece­

sario este artículo. Fue reemplazado por 
el transitorio. N o tiene objeto. 

El señor ROSALES.-Lo que abunda 
no daña ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. Se está 
votando el artículo 89. 

-P/((cticada la l'atación en tOlma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnati1xl, 10 votos; PO)' la engativa, 37 
votos. 

El se.ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo 89, 

Corresponde votar el artículo 13. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas a este artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) ,-El se­

ñor Morales, don Carlos, ha formulado las 
siguientes indicaciones a este artículo: 

Para intercalar entre las palabras "dis­
ciplinarias" y "que" lo siguiente: "yen 
conha de las resoluciones, dictámenes o 
circulares que fijen la interpretación de 
las leyes de previsión social, de conformi­
dad a lo dispuesto por la letra f) del ar­
tículo 59 del D.F.L, N9 56,1790, de 1943". 

Para agregar al final del inciso 29 del 
mismo artículo, reemplazando el punto (.) 
po~.' una coma (,), lo siguiente: "salvo el 
de casación en el fondO', en su caso." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el inciso primero, 
con ia indicación a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará, 

Acordado, 
En votación el inciso primero en su for­

ma original. 
-Practicada la votación en fOl1na eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, :31 votos; ])01' la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Aprobado el inciso primero en 
su forma original. 

Corresponde votar el inciso segundo con 
la indicación, a la cual nuevamente dará 
lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (SecretariO') .-El se­
ñor Morales, don Carlos, ha formulado 
indicación para agregar, como frase fi­
nal, la siguiente: "salvo el de casación en 
el fondo, en su caso", 

Varios señores DIPUTADOS,- i No, 
no! 

El señor l\1JRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá-
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mara, se rechazará la indicación y se apro­
bará el inciso en su forma original. 

Acordado. 
En votación el artículo 19. La Comi­

sión de Hacienda propone reemplazar la 
palabra "asentará" por "consultará". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 27 con las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
-Durante la votación: 
El señor MONTES.-¿ Se votan las dos 

indicaciones, señor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Sí, Honorable Diputado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigui.ente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

Corre~ponde votar el artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
con las indicaciones a las cuales se va a 
dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial ha formulado indicación para supri­
mir el artículo nuevo propuesto por la Co­
misión de Hacienda, con el carácter de 
permanente. 

El señor Eluchans ha formulado indi­
cación para reemplazar, en el inciso pri­
mero del artículo nuevo, la frase " ... co­
rresponderán, también, ", por la si­
guiente: "se ej ercerán sin perj uicio de 
las que corresponden". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En vctación el artículo con la 
indicación del Honoracle señor Eluchans. 

-Practiccula lal'otación en f01"1l?n eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 7 votos; ]]OY' la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo en la forma ori­
ginal propuesta por la Comisión de Ha­
cienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 25 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo transitorio nue­
vo propuesto por la Comisión de Hacien­
da. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
Terminada la discusión dei proyecto. 

IS.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, se va 
a anunciar la Tabal de Fácil Despacho pa­
ra las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las próximas sesiones, 
los siguientes asuntos: 

l.-Moción que autoriza la erección de 
un monumento a al memoria de don Ar­
mando Alarcón del Canto en la Población 
del mismo nombre, situada en el depar­
tamento de Talcahuano. 

2.-Moción que autoriza la celebración 
de dos reuniones extraordinarias de carre­
ras a beneficio de la Asociación Coopera­
dora de la Asistencia Pública de Santia­
go. 

3.-Moción que prorroga en 180 días el 
plazo establecido en el artículo 29 de la 
ley NI? 15.163, que autorizó a las munici­
palidades del país para transferir a sus 
actuales ocupantes los terrenos munici­
pales en que hubieren construido vivien­
das. 

4.-Moción que crea el Premio Nacional 
de Ciencias. 

5.-Moción que declara que los torneros 
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y matriceros tienen, para t.odos los efec­
tos legales, la calidad jurídica de emplea­
dos. 

6.-Proyecto del Senado que autoriza al 
Presidente de la República para transfe­
rir gratuitamente a la Municipalidad de 
Casa blanca el dominio de un predio fiscal 
ubicado en esa ciudad. 

7.-Proyeeto del Senado que antoriza al 
Presidente de la República para transfe­
rir gratuitamente al Ejército de Salvación 
un predio fiscal ubicado en la ciudad de 
Concepción, 

8.-Moción que establece que no se apli­
carán las disposiciones de los artículos 20 
y 30 de la ley N0 13.426 al personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
que se haya reincorporado o se reinc'Or­
pore en el futuro a dicha empresa. 

17.-ENVIO A LA COI\HSION DE HACIENDA 

DEL PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE 

NORMAS PARA LA IMPORTACION Y VENTA 

DE REPUESTOS PARA MAQUINARIAS Y VE-

HICULOS MOTORIZADOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Corporación para tramitar sola­
mente a la Comisión de Hacienda, el pro­
yecto de ley que establece normas para la 
importación y venta de repuestos para 
maquinarias y vehículos motorizados. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

I8.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE l\'lIEl\f­

BROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para dar 
cuenta de algunos cambios de miembros 
de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto las siguientes renun­
cias y reemplazos de miembros de Comi­
siones: 

Los señores Gaona y Gonzálcz, don Car-

los, renuncian a la Comisión de Gobierno 
Interior. Se propone en su reemplazo a 
los señores Jaque y Morales, don Joaquín, 
re~pectivamente. 

El ssñcr Lerton renuncia a la Comisión 
de Asistencia :Médico-Social e Higiene. 
Se propone en su reemplazo al señor Gar­
cía. 

El señor Stark renuncia a la Comisión 
de Eccnomía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Muga. 

El 'leño!' ~.IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
C':mara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazo~ propuestos. 

Acordado. 

19.-cnZACIDX DE UNA OFICINA DEL SER­

VICIO DE SEGURO SOCIAL EN LA COMUNA 

DE LAS BARRANCAS, PROVINCIA DE SAN-

TlAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor "!\TIRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Entrando a la Hora de Inci­
dentES, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLQS (don Fic­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre. 
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-S~:ñor Presidente, he recibido 
~ll1a comunicación de la Asamblea Radi­
cal de Quinta K ormal en la cual me soli­
citan plantear la necesidad de crear una 
oficina del Servicio de Seguro Social en 
la comuna ele Las Barrancas. En dicha 
nota se hace presente, además, que existe 
un documentado informe del funcionario 
de la oficina de Quinta Normal, señor 
Humoerto Rodríguez, clue justifica am­
pliamente esta petición. 

Señor Presidente, me voy a permitir 
leer dicho informe para que sea transcri­
to al Gobierno y éste considere la conve­
niencia de crear esa oficina. 

Entre los antecedentes que acreditan la 
instalación de una oficina de ese Servicio 
se establece: "La comuna de Las Barran-
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cas, con una población de 77.360 habi­
tantes, según Censo de 1960, un radio de 
acción de vastas proporciones y con una 
movilización colectiva deficiente, no cuen­
ta con un servicio que permita a la masa 
obrera realizar sus tramitaciones y obte­
ner del Servicio de Seguro Social los be­
neficios que le corresponden." 

Los obreros que trabajan en los diver­
sos fundos de la zona y minas del sector 
(La Africana y otras), más los obreros 
del futuro aeropuerto de Puclahuel, están 
huérfanos ele atención y, lo que es más la­
mentable, no cuentan con medios opor­
tnnos para acudir al Seguro Social de 
Quinta :Normal, que es la oficina más cer­
cana, a realizar sus trámites de pensio­
nes, subsidios, asignaciones .prenatales, 
indemnizaciones, cargas familiares y pa­
go de imposiciones. Cada obrero o asegu-

.. rada elebe viajar 32 kilómetros para im­
petrar algunos beneficios que, por su ba­
j o monto, hay ocasiones que gastan más 
en movilización y en estada en Quinta 
N ormal que lo que reciben del Seguro. 
Esta situación debe quedar remediada a 
la mayor brevedad posible y con priori­
dad, puesto qU? se trata de dotar de Ser­
vicios a una comuna y nO a un caserío. La 
Dirección General del Seguro Social tie­
ne la obligación de estimar en toda su 
magnitud este grave problema y, .por en­
de, ir de inmediato a la instalación de una 
oficina en Las Barrancas, tomando en 
cuenta que puede arrendarse un local por 
el momento o, en su defecto, proceder a 
la construcción de oficinas. Todas las 1'e­
partici ones fiscales mantienen servicios 
en dicha comuna y por tratarse de una 
acción social, el Seguro debe considerar 
el clamor justificado de los 77.360 habi­
tantes. 

Un caso, como muestra, es la localidad 
de ~ oviciado, que está a 34 kilómetros de 
Santiago, cuyos 1.300 habitantes, todos 
obreros por ser pequeños parceleros, no 
conocen los beneficios de asignación fa­
miliar, ni los prenatales de las asegura­
das o esposas de asegurados, que muchas 

veces los pie1'llen, por la dificultad de mo­
vilización y la distancia. 

Medios de movilización propios: El Ser­
vicio de Seguro Social, debe premunir de 
medios propios de movilización a la ofi­
cina de Quinta Normal, por cuanto en di­
c:ha zona sólo existe movilización de orien­
t e a pon iblo y la gran extensión de ella 
hace imposible una labor efectiva. Un ve­
hículo del Seguro instalado en Quinta N or­
mal, daría solución a muchos trámites, ya 
que se pOllría iniciar una atención a do­
micilio, o sea una acción ambulatoria, con 
10 cual ganaría en prestigio esta institu­
ción de carácter social y los sectores pa­
tronales y de obreros cumplirían más 
oportunamente con sus aportes. 

El Seguro Social se ajusta a dos nor­
mas prácticas básicas en materia de be­
nefecios: una, que los patrones deben pa­
gar sus imposiciones en la zona de San­
tiago y, otra, que los obreros tienen que 
recurrir al Seguro de Quinta ~ ormn.l pa­
ra im.petrar sus beneficios. Este sistema 
CIea grandes dificultades de orden admi­
nistrativo, que sólo pneden ser remedia­
dos con la creación de una oficina en la 
comuna de Las Barrancas. 

Aquí termina el informe de la persona 
que he mencionado, y su fecha es del 24 
de julio pasado. 

En "ista de estos antecedentes y de la 
petición formulada por la Asamblea Ra­
dical de Quinta Normal, .pido al señor Pre­
sidente que se envíe oficio al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social 
para que disponga la creación de la ofi­
cina en referencia. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

20.-·NECESIDADES DEL SEGUNDO DISTRITO 

DE SANTIAGO, RELATIVAS A OBRAS PUBLI­

CAS Y LOCALES ESCOLARES.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Puedecontinuar Su Señoría. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación del Comité de Dueñas 
de Casas Villa Gildemeister, de Quilicnra, 
por la cual se me pide que haga presente 
la necesidad de que se efectúe una des­
infección y exterminio de insectos en la 
población en referencia y en otras de la 
comuna, ya que por encontrarse cerca de 
terrenos pantanosos y con inmensos cria­
deros de aves, frecuentemente se ven in­
vadidas por plagas de moscas y oh-os in­
sectos, con evidente ~)eligro para la salud 
de los pobladores y, en especial, de los ni­
ños que sOn presa fácil de inn)lmerabl(~s 
enfermedades provenientes del contagio 
consiguiente. 

Ruego al señor Presidente que ordene 
enviar oficio en este sentido al señor Mi­
nistro de Salud Pública. 

El señor }IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Señor Presidente, tengo en ml 
poder una comunicación· enviada por el 
señor Director de Deportes del Estado, 
don Fernando Renard, al señor Director 
(le la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, don Francisco Filipensky Wi­
sema11. Por ella, el señor Renard solicita 
la entrega de unos terrenos desocupados 
que tiene la Empresa entre las calles 
Guanaco y Pablo Urzúa, para construir 
en ellos una cancha de básquetbol. 

Haciendo mía esta petición, ruego que 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, pi­
diéndole que considere la solicitud dd se­
ñor Director de Deportes del Estado J' 
disponga la entrega de esos terrenos con 
el fin indicado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
en nombre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio). - Señor Presidente, he recibido 
una comunicación-circular de la Sociedad 
Amigos del Arbo!. En ella hacen presente 

la conveniencia ele que los terrenos llama­
dos "La llanura de Batuco" sean habilita­
dos para la agricultura, en beneficio de la 
capital. 

Ruego que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Agricultura, solicitándole que 
eO:lsidere esta sugerencia e informe a la 
Honorable Cúmara sobre el particular. 

El señOl" ':U1RANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se cllviará el oficio en nombre 
ele Su Señoría. 

El seí10r GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, tengo en mi 
poder una comunicación que me ha diri­
gido el señor Abogado de la Sociedad Cons­
tnlctora de Establecimientos Educaciona­
le2, dando cumplimiento a Ulla petición de 
mi parte, en el sentido de conocer los an­
teeedentes relacionados con la construc­
ción de una escuela en la población "Villa 
O'Higgins" en la comuna de Maipú. 

El año pasado pedí que se dirigiera ofi­
cio, y lo reiteré en el presente, al señor 
Ministro de Obras Públicas, solicitándole 
la entrega al Ministerio de Educación de 
los tenenos que la CORVI, en la planifi- . 
cación de esa población, destinó para la 
construcción de una escuela, con el objeto 
de que se hiciera efectivo este propósito. 

Me comunica que está en marcha un plan 
de edificacié;n ele diversos locales escola­
res en los barrios populares de las zonas 
periféricas de Santiago y que existe un 
presupuesto por un valor de 2 millones de 
escudos. 

Me manifiesta que la superficie edifi­
cada de la escuela que se levantrá en la 
población "Villa O'Higgins", será de alre­
dedor de 2.352,64 metros cuadrados y que 
el monto del contrato asciende a 199.922,47 
escudos. 

Es decir, esta obra se va a construir 
efectivamente. Pero me hacen presente 
que la CORVI coneedió a la Sociedad au­
torización para ocupar provisionalmente 
los telTenos, mientras se finiquitan los 
trámites legales de la transferencia. 

Ruego al señor Presidente, ordene di­
rigir oficio al señor Ministro de Obras 
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Públicas, solicitándole que arbitre las me­
didas para activar esta transferencia. 

Finalmente, qcliero pedir que se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación, ha­
ciéndole presente que la escuela N9 285 de 
Curacaví -como consta en el ::vIinisterio, 
por comunicaciones que se han dirigido, 
a las cuales se acompañan las planillas de 
matrícula- necesita de la creación de 
cua tro plazas de profesores. Es indispen­
sabie que se creen estas plazas, para que 
la población escolar de ese pueblo, aparta­
do de la capital. pueda contar con los 
maestros indispensables para el desalTollo 
de sus estudios. 

Ruego se oficie en este sentido al señor 
Mü;istro de Educación, haciéndole presen­
te la urgente necesidad de solucionar este 
problema. 

El señor TAGLE. - También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se enviará el oficio en nombre 
de los señores Diputados que lo han soli­
citado. 

21.-;·;:ECESIDADES DE DIVERSAS LOCALIDA­

DES DE LA PROVIXCL\ DE CONCEPCION, RE­

Lii.TIVAS A LA CREACION DE ESTABLECI-

l\UE:"lTOS EDUCACIO~ALES.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (dül1 Flo­
rencio) .-He concedido una interrupción 
al Honorahe; señor Molina, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Molina. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
hace algunos año;,;, funcionalJa en el puer­
to de Talcahuano un Instituto Comercial. 
Desgraciadamente, hace algún tiempo ese 
establecimiento fue suprimido. Dicha ciu­
dad tiene hoy día una población cercana a 
los cien mil habitantes y cuenta con una 
gran cantidad de alumnos que, si desean 
estudiar la especialidad de comercio, de-

ben dirigirse a la ciudad de Concepción, 
dishmte diecisiete kilómetros de esa lo­
calidad. 

Solicito que se dirij a oficio al señor Mi­
nistro de Educación, haciéndole ver la ne­
cesidad de crear un Instituto Comercial, 
o reponer el antig'uo, en el puerto de Tal­
cahuano, con el obejto de dar facilidades 
al alumnado que desee continuar estos es­
tudios. 

Igualmente, pido que se dirija oficiO' al 
señor Ministl'o de Educación, solicitándo­
le la creación de una Escuela Consolidada 
en la apartada localidad agrícola de Coe­
lemu. 

Actualmente, hay allí dos escuelas pri­
marias superiores, pero debido a la dis­
tancia a que está esta localidad de otros 
centrO's más poblados es necesario que 
exista una Escuela Consolidada que per­
mita al alumna(lo completar sus estudios 
primarios, por lo menos, con un primer 
ciclo de humanidades. 

El señor MIRANDA don Hugo (Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

El señor MOLINA.-Igualmente, soli­
cito que se clirij a oficio al señor Ministro 
de Educación y a la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, ha­
ciéndoles ver la urgencia que existe en 
disponer la construcción de escuelas en 
Lirquén y Hualqui y de un grupo escolar 
en Tomé. 

Este últimO' estaba consignado en los 
planes de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, pero no sé 
por qué motivos ha sido suprimida su ur­
gencia, en circunstancias de que es el úni­
co grupo escolar que se puede construir 
en la parte plana del puerto de Tomé. 

Igualmente, en Lirquén, cuyos dos esta­
blecimientos fiscales de educación están 
prácticamente en ruinas" es urgente cons­
truir un grupo escolar. 

Hualqui afronta un problema similar, 
La escnela de niñas, destruida por los sis­
mos de 1960, funciona en un edificio de 
madera construido en el año 1939. Aten-
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dida la población de esa localidad, es de 
imprescindible necesidad construir allí 
una escuela que sirva a sus educandos. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

22.-DESIGNliCION DE UN MINISTRO EN VISI­

Tf\ PARA QUE CONOZCA DENUNCIAS FORMU­

LADAS EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CONCHALI. PROVINCIA DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- El Co­
mité Radical ha cedido el resto de su tiem­
pO' al Honorable señor Tagle. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAGLE.-¿ Cuánto tiempo 

queda, señor Presidente? 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental).- Tres 
minutos. señor Diputado. 

El señor TAGLE.- Señor Presidente, 
cumpliendo con la función fiscalizadüra de 
la H. Cámara, me siento en el deber de 
traer hasta esta tribuna los pormenores 
de un hecho, que ha sobrepasado la fron­
tera de la comuna en que han ocurrido pa­
ra llegar a constituir uno de los más gran­
des escándalos que registra la histO'ria de 
los gobiernos municipales. 

En más de una oportunidad, hemos le­
vantado nuestra voz, en esta sala, con el 
objeto de dar a conocer hechos que, evi­
dentemente, indicaban fallas en la admi­
nistración municipal; fallas que hemos de­
seado denunciar eün el objeto de perfec­
cionar nuestro sistema edilicio en forma 
que la comuna, en su actual autonomía, no 
se desprestigie y pueda seguir gozando 
de buen ambiente, ya que consideramos 
que es el único sistema positivo en bene­
ficiO' de la descentralización administrati­
va del país. 

Por estas razones, sin entrar, aunque 
tendría pleno derecho, al terreno político, 
en la forma más objetiva posible daré a 
conocer a esta H. Cámara la vergüenza 

======= 
nacional que constituye la administración 
comunal de los últimO's 3 años en Conchalí. 
Son innumerables las denuncias que se le 
han formulado al Diputado que habla, y 
los antecedentes que le han sido propor­
cio:lados dan una impresión bastante cla­
ra ele la falta, no solamente de escrúpulos, 
sino de les más mínimos conceptos de mo­
ral y de lo que significa la responsabilidad 
de la representación popular que se ha 
otorgado a los administradores de la co­
munidad. 

Se ha desconocido toda la legislación y 
las normas más elementales de probidad 
para beneficiar sclamente a los partidos 
y, lo que es más vergonzoso, para benefi­
ciarse personalmente con la necesidad y 
las aspiraci::mes de los habitantes. 

De todo esto han aprovechado unos po­
CO" inescrupnlc'sos, en perjuicio de la gran 
masa de habitantes de la comuna de Con­
chalí, que creyeron en palabras, discursos 
y promesas de beneficio colectivo, pronun­
ciadas por personas sobre las cuales de­
bería caer todo el peso de la ley dictada 
para bien do la comunidad. 

I~ i aquel deseo, tan humano y tan com­
prensible, que Diputados de todos los sec­
tores políticos de esta H. Cámara han tra­
tado permanentemente de satisfacer, fue 
respetado por la administración comunal 
de Conchalí. La esperanza de gente mo­
desta de tener casa propia fue burlada por 
el Alcalde de Conchalí, recibiendo dinero 
por terrenos que nunca existieron y por 
casc~s que nunca construiría. Esto, señor 
Presidente, es una burla a nuestro pue­
blo, que sabe, conoce y agradece el plan 
halJitacional del Gobierno. Sin embargo, 
aquéllos que se dieen "representantes del 
pueblo" y que reclaman en su favor la re­
presentación de sus intereses, se han bur­
lado de esta justa aspiración popular, 
constituyendo cooperativas que no han 
existido legalmente, y recibiendo dineros 
que sólo han ido a parar a bolsillos de unos 
cuantos, que no han hecho otra cosa que 
explotar a la población en beneficio de su 
propia situación económica. 

Por el otorgamiento de patentes autori-
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zadas pO'r el Ejecutivo, se han cobrado 
precios extra, fuera de toda ley, también, 
con el obj eto de beneficiarse pecuniaria­
mente aquellas personas que deben otor­
garlas por imperio de la ley ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor TAGLE (don Manuel).- Lo 

cambió con nosotros, señO'r Presidente. 
Nos lo cedió. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Un mo­
mento, Honorable Diputado. El turno si­
guiente corresponde al Comité Demócra­
ta CristianO'. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAGLE (don Manuen .-Co­

mo decía, señor Presidente, aquellas per­
sonas que por imperio de la ley deben 
otorgar esas patentes, ciñéndose ,exclusi­
vamente a los valores que legalmente co­
rresponde colocar, las han concedido por 
un precio extra, con fines de lucro per­
sonal. 

Además, se permitió, sin que existiera 
autorización para ello, el funcionamiento 
con patente de cabaret de un estab~eci­

miento para cuyo otorgamiento se habría 
pagado extra 4 millones de pesos. 

Las actas de las sesiones no se pasa­
ron al Libro de Acatas, conformándose 
cOn dejarlas en hojas escritas a máquina, 
más fáciles de corregir, sin que fuesen 
firmadas por los Regidores, de tal ma­
nera que, en esa forma, eludían su res­
ponsabliidad, al no reconocer con su fir­
ma la veracidad de estas actas, que re­
flej aban los acuerdos de una mayoría 
indiscutible. 

Se autorizaron patentes sin informe de 

Carabineros, ni certificado del Ministerio 
de Justicia sobre la vigencia de la perso­
nalidad jurídica del club social solici­
tante. 

Se han otorgado patentes de alcoholes 
sin que aparezcan antecedentes sobre la 
solicitud, como es el caso del negocio ubi­
cado en El Salto N9 2691. La patente fue 
traspasada previo pago de $ 500.000.­
En esta materia se han cometido toda 
clase de actuaciones irregulares -cuyos 
pormenores no denuncio para no cansar 
a la IIonorabl,e Cámara- en las que in­
clusé) emplea(los municipales actuaban a 
la vez en calidad de tales y como repre­
sentantes de un comerciante. 

El Alcalde adquirió a "Sodilec" 13 
lámparas eléctricas para los servicios mu­
nicipales, en agosto de 1960. Las lámpa­
ras no fueron colocadas, y só!o se supo 
de su existencia cuando aparecieron en 
los inventarios de la Colonia Infantil que 
la l.'1unicipalielad tiene en San Antonio. 
Pero estas lámparas sólo fueron llevadas 
a San Antonio en enero del presente año; 
o sea, que durante dos años y medio no 
se supo de su ubicación. 

El .Juzgado ele Conchalí condenaba a 
los presuntos infractores sin haberlos es­
cuchado siquiera, pues cuando l!egaban a 
la audiencia, la multa ya había sido es­
tablecida, sin oír a los afectados. 

Se mandaron a hacer 50.000 hojas de 
talonarios para partes; pero ellO's no apa­
recen ingre,'iaclos al Juzgado, sino que se 
vendían fuera del mismo a 1.000 pesos 
cada uno. 

Se han perdido timbres de la Munici­
palidad, y se han estado vendiendo car­
nets para otros municipios. 

N o se ha dado cumplimiento al aporte 
mnnicipal elel 5;'; que la l(~y determina 
para habitaciones; ni mucho menos el 
20 ',.J que se establece para obras nuevas. 

Por otra parte, en estos dos años de 
1961 y 1962, no se ha ejecutado ninguna 
obra nueva, ni se han continuado las que 
se estaban haciendo. No obstante haberse 
contemplado en el presupuesto de esa 
Municipalidad las cantidades que la ley 
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obliga destinar para obras nuevas y que, 
en conjunto, suben de los 100 mil escu­
dos. Igualmente, no se han invertido en 
terrenos y habitaciones para empleados 
y obreros municipales las cantidades que 
la ley determina, y que también fueron 
consideradas en ese presupuesto por un 
monto de EQ 46.400,84. 

Por ley NQ 13.345 se autorizó a la Mu­
nicipalidad para contratar un empréstito 
hasta por la suma de EQ 80.000 escudos. 
Dicho empréstito fue contratado; pero el 
servicio de la deuda no se ha mantenido. 
Por tal razón, se adeuda a la Caja Au­
tónoma de Amortización, además del di­
nero facilitado, los intereses penales, que 
deben sumar de 4 a 6 mil escudos más. 

Los obreros han sido pagados solamen­
te hasta el mes de mayo; y los empleados, 
sólo hasta abril. Se debe a los obreros 
22.000; Y a los empleados, EQ 12.000 men­
suales. 

Tengo en mi poder los documentos re­
lativos a ingresos ordinarios de sus pre­
supuestos, acumulados desde enero a di­
ciembre de los años 1959, 60, 61 y 62. A 
traves de su lectura, se puede apreciar 
la forma cómo esos presupuestos han si­
do aumentados, sin que ello corresponda 
a ingresos previsibles. Este vicio, por 
desgracia generalizado en las actividades 
comunales, ha llegado a extremos increí­
bles en Conchalí, y ha sido repetido, año· 
tras año, durante la última administra­
ción, beneficiando con ello ciertos ítem, 
como el de libre disposición del Alcalde, 
que, por mandato legal, dispone de un 
porcentaje fijo del presupuesto; con el 
sistema indicado, se dejó en manos del 
Alca:de una mayor cantidad de dinero. 

Para el año 1961, la Municipalidad 
aumentó el presupuesto en EQ 246,222, o 
sea, elevó el presupuesto de EQ 326.964, 
que tenía en 1960, a EQ 593.186, produ­
ciéndose un déficit efectivo de caja de 
EQ 137.947,80. No obstante este déficit, 
que era previsible al aprobarse los pre­
supuestos en octubre de 1961, se volvió 
a aumentar el monto del presupuesto para 
1962 en EQ 116.204, o sea, de EQ 573.186 

a E\l 689.390, produciéndose un nuevo 
déficit de caja del orden de los EQ 
174.343,64. Ahora bien, si se considera 
que :a suma de esas menores entradas 
alcanza el E\l 310.291,44, y que el presu­
puesto de 1963 es igual al que se aprobó 
para 1962, este año deberá nuevamente 
la Municipalidad de Conchalí tener un 
déficit, aun considerando una mayor en­
trada por el 10/; de alza de las patentse 
profesionales, comerciales y de alcoholes. 

El Alcalde, sin acuerdo municipal, creó 
una feria libre, fijando el lugar y día de 
su funcionamiento. 

Autorizó la existencia de un mercado 
particular en beneficio de algunos comer­
ciantes, qui:.:nes pudieron instalarse en la 
vía pública en Vivaceta esquina de Pa­
pudo, en circunstancias de que los terre­
nos figuraban en el plano regulador co­
munal como futuras áreas verdes. Es más, 
allí se construyó un edificio de concreto 
y ladrillo, que, por su calidad, es defini­
tivo. Y, aún, se invirtió EQ 250 de la 
Municipalidad en terrenos no municipa­
les. 

Se hán invertido EQ 21.088 en regalos 
con motivo del 18 de septiembre de 1961, 
basándose en un acuerdo tomado por la 
Municipalidad el 28 de agosto de ese mis­
mo año, que consignaba el propósito de 
subvencionar, hasta por la suma de EQ 30, 
a instituciones deportivas, juntas vecina­
les, centros de madres, escuelas, etc., sin 
indicarse en el acuerdo a qué institucio­
nes se beneficiaría, ni el monto total de 
esas donaciones. 

Sin embargo, el Alcalde, basado en ese 
acuerdo, autorizó girar sobre el ítem pa­
ra "Fiestas Nacionales", de E\l 10.095,93, 
Gtros gastos por E<:J 10.992,66, compro­
metiendo el crédito municipal por esta 
última suma y presentando las facturas 
correspondientes para incluirlas entre las 
cuenbs pendientes para el año 1962. 
Aunque la Corporación aprobó dichos 
gastos, el tesorero no les dio curso, por 
cuanto no correspondían a Servicios mu­
nici]J2Je8, ya que !os beneficiados no te­
nían persomdidad jurídica y no se había 
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acreditado la recepción de las especies. 
Es decir, además, de no existir en el pre­
supuesto los dineros para ello, hicieron 
donación en especies; lo que no está per­
mitido, por cuanto deben ser en dinero, 
como lo establece le Reglamento de Pre­
supuestos Municipales de 15 de diciem­
bre de 1953, del Ministerio del Interior. 
La responsabilidad de e~lo incumbe di­
rectamente al Alcalde, por cuanto exce­
dió el presupuesto municipal aunque, pos­
teriormente, la corporación haya a pro­
bado los gastos. De manera que los E9 
10.992,66 son de la exclusiva responsa­
bilidad del Alcalde. 

y esto no es todo lo que se ha hecho 
vulnerando )as normas sobre presupues­
tos municipales. En igual forma, o sea, 
gastando más de lo establecido en el ítem 
correspondiente y obteniendo posterior­
m,ente el acuerdo municipal, se han com­
prometido gastos en diferentes casas co­
merciales; para juguetes para la N avi­
dar! del año 1961; para especies para 
damnificados pOl' incendios; pal·a premios 
a deportistas con motivo del sesquic,ente­
nario; para indigentes; para funerales; 
etc.; por la suma de E9 3.495,44. 

Tampoco pudieron ser cursados estos 
decretos por la Tesorería, por las mis­
mas razOnes indicadas en los casos ante­
riores; siendo, igualmente, de responsa­
bilidad del Alcalde las órdenes de compra 
sin acuerdo municipal, ni ítem para el 
caso. 

Con motivo de las Fiestas Patrias de 
1961, la Municipalidad autorizó permisos 
para expendio de bebidas alcohólicas. In­
gresó a Tesorería la cantidad de E9 637. 
Pero hubo permisos sobrantes en los ta­
lonarios. 

Se sabe que ,estos formularios fueron 
entregados por personas extrañas al ~Iu­
nicipio y por e) propio Alcalde. De ma­
nera que o se han otorgado gratuitamen­
te o han sido pagados, sin que los dineros 
hayan ingresado en arcas municipales. 

Durante la administración de la ante­
rior mayoría municipal se cometieron to-

das las irregularidades que hemos dado a 
conocer. No sólo ha existido una tremen­
da incompetencia de parte de la Munici­
palidad, sino qUe se han atropellado las 
leyes y reglamentos. La Municipalidad 
está desfinanciada totalmente, porque ha 
sido administrada cOn criterio po)ítico, 
para la propia utilidad, sin buscarse nue­
vos recursos que puedan entonar sus fi­
nanzas. 

y ante la situación de abandono de 
Conchalí, el Gobierno del país se encuen­
tra con la:; manos amarradas, porque no 
existe ninguna autorización legal que le 
permita ir en ayuda de la comuna, sobre 
todo cuando, como he señalado,' los mis­
mos Regidores de mayoría que demostra­
ron antes tan poca competencia edilicia 
y moral, forman nuevamente la mayoría 
municipal de esa coinuna. En ta!es cir­
cunstancias, no es previsible un mejora­
miento en los procedimientos de la Mu­
nicipalidad. 

La investigación que deseamos solici­
tar debe abarcar todas las actividades de 
la Municipalidad de Conchalí, tanto la 
actuación de los ediles como la de los em­
pleados de todas las reparticiones, para 
que se sepa )a realidad exacta de toda 
esta triste historia que ha escrito esa 
M u nici palidad. 

He traído hasta el seno de esta Cor­
poración algunos de los muchos antece­
dentes proporcionados por los habitantes 
de Conchalí, que asisten, con desespera­
ción, al espectáculo vergonzoso que dan 
las autoridades edilicias de esa comuna, 
cuya ma,voríil gobernaba y gobierna sin 
contrapeso. No he querido, a través de 
esta denuncia, dar nombres de personas, 
no proporcionar antecedentes sobre su re­
conocida filiación política, ni entrar en 
detalles que pudieran afectar la honora­
bilidad de otras personas que nada ten­
gan que ver con lo acontecido en la Mu­
nicipalidad de Conchalí. 

Mi único deseo, señor Presidente, es 
que se haya luz sobre todo esto y que se 
conozcan los culpables, que deben ser mu-
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chos, ya que se hace difícil pensar, ante 
el volumen y la variedad de formas cómo 
se han cometido todas estas irregulari­
dades, que no sean muchas les personas 
que hayan participado en estos actos y 
obtenido de ellos gran utilidad personal. 

Mi deseo, señor Presidente, es que los 
habitantes de Conchalí, y el país en gene­
ral, tengan un conceptO' claro de quiénes 
son aquellas personas que realmente se in­
teresan por su bienestar, quiénes son ca­
paces de administrar honestamente una 
comuna y quiénes van en busca del apoyo 
popular sólo para su propio bienestar y 
comodidad, abusando de la confianza del 
electorado y aprovechándose de la buena 
fe y esperanzas del pueblo. 

Para dar satisfacción a la alarmada 
opinión pública por los vergonzosos acon­
tecimientos que he denunciado y para 
que se conozca a los culpables y éstos re­
ciban el ejemplar castigo que merecen, 
pido, señor Presidente, que se envíe un 
oficio a la Corte Suprema, solicitando la 
designación de un Ministro en visita pa­
ra que conozca de las irregularidades que 
he denunciado, cometidas en la Munici­
palidad de Conchalí. 

También solicito que se envíe oficio a 
!a Contraloría General de la República, a 
fin de que, por intermedio de su Depar­
tamento de Informaciones, reúna todos 
los antecedentes recogidos por este orga­
nismo en las visitas insp,ectivas de sus 
funcionarios, realizadas durante los tres 
últimos años en la Municipalidad de Con­
chalí, y los remita a la Honorable Cá­
mara. 

N ada más, señor Presidente. 
El resto del tiempo del Comité Conser­

vador Unido lo usará el Honorable señor 
Ochagavía, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viarán las comunicaciones solicitadas por 
Su Señoría, dirigiéndose el oficio a la Cor­
te Suprema por intermedio del señor Mi­
nistro de Justicia. 

23.-DEMORA EN LA CALIFICACION DE LAS 

ELECCIONES MUNICIPALES ULTIMAS EN AL­

GCNAS COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CHI-

LOE.-PETICION DE OFICro. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, deseo denunciar en la Honorable 
Cámara el hecho, sin precedente, ocurrido 
en la provincia de Chiloé, de que después 
de transcurridos casi cuatro meses de las 
últimas elecciones municipales, el Colegio 
Escrutador de Chiloé no ha emitido, has­
ta el momento, su informe sobre las recla­
maciones formuladas con respecto a la 
elección en algunos Municipios de la pro­
vincia. 

Este hecho, señor Presidente, ha moti­
vado que en cinco comunas de la provin­
cia, empezando por Ancud, aún no se cons­
tituyan sus Municipios. Me parece inne­
cesario profundizar todos los inconvenien­
tes que acarrea esta irregularidad para el 
desarrollo comunal y para el progreso de 
las obras públicas de la provincia. En 
efecto, hasta el momento, el Tribunal Ca­
lificador de Elecciones mantiene pendien­
te, como único caso en tabla, el de la pro­
vincia de Chiloé, donde las reclamaciones 
de las elecciones en las comunas de An­
cud, Dalcahue, Chonchi, Quellón y Pale­
na no han podido ser resueltas, en aten­
ción a que el Tribunal Calificador Pro­
vincial -repito- no ha entregado sus 
sentencias. 

Por lo tanto, me veo en la obligación 
de denunciar ante la Honorable Cámara 
los antecedentes a que he hecho referen­
cia, a fin de que se sirva enviar oficio al 
señor Ministro de Justicia y por su inter­
medio a la Excelentísima Corte Suprema, 
para que se den las órdenes pertinentes o 
se tomen las medidas del caso con el ob­
jeto de que el Tribunal Provincial señala­
do entregue a la brevedad estos fallos. Es­
te es el único medio para que el Tribu-



2902 CAMARA DE DIPUTADOS 

nal citado pueda pronunciarse definitiva­
mente acerca de los resultados de la elec­
ción municipal. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se di­
rigirá el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro de Justicia. 

24.-PETICION PARA QUE SE CONSTITUYA 

UNA COMISION ESPECIAL PARLAMENTARIA 

QUE ESTUDIE LOS PROBLEMAS DE LAS 

PROVINCIAS DE CHILOE Y AISEN. 

El señor OCHAGA VIA.- Deseo expre­
sar también que la provincia de Chiloé se 
ha mostrado solidaria con la inquietud 
manifestada por los aiseninos en el sen­
tido de que una Comisión Parlamentaria 
pudiera llegar hasta Aisén para conocer 
algunos de los problemas más graves de 
esta provincia vecina a Chiloé. 

En efecto, la prensa de Chiloé y, con­
cretamente, el diario "La Cruz del Sur", 
ha recogido en sus editoriales dicha in­
quietud. Solicita, asimismo, que la HOno­
rable Cámara, -la cual ha manifestado 
por algunos medios el interés de acercar­
se a conocer los problemas de Aisén- re­
presentada por una Comisión Especial, 
pudiera llegar también hasta la provincia 
de Chiloé, a fin de percatarse del efecto 
de los últimos sismos, cuyos daños causa­
dos son de conocimiento de la opinión pú­
blica, como también para imponerse di­
rectamente de los problemas de la recons~ 
trucciÓn. 

En esta ocasión quiero traer tal inquie­
tud a la Honorable Cámara y manifestar 
el interés que tiene concretamente el Di­
putado que habla de solicitar el nombra­
miento de una Comisión que, en caso de 
llegar hasta Aisén, también pueda hacer­
lo respecto de Chiloé, para que los Dipu­
tados de esta última provincia tengan 
igualmente la oportunidad de represen­
tar algunas de sus inquietudes, algunas 
de sus preocupaciones que inciden en la 
lentitud de la reconstrucción. N atural­
mente, es su deseo que el Congreso N acio­
nal, que muchas veces desconoce las con­
diciones en que se desarrolla la vida eco-

nómica en esas zonas, pueda percatarse 
de ella y, en esta forma, lograr encontrar 
mayor solidaridad en las peticiones que 
ellos p~antean. 

Por eso, deseo cOnsultar a la Mesa si 
para nombrar una Comisión Especial de 
la Honorable Cámara con tal objeto, bas­
ta con solicitar un acuerdo de esta Cor­
poración o se requiere de la presentación, 
por mi parte, de un proyecto de acuerdo 
en tal sentido. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Opor­
tunamente se recabará el acuerdo de la 
Honorable Cámara para designar la Co­
misión que propone Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.- ¿Procedería 
en este caso presentar un proyecto de 
acuerdo o hacer solamente la petición que 
ya he formulado? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- La pe­
tición quedará pendiente, para oportuna­
mente solicitar el acuerdo de la Honora­
ble Cámara. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

25.-MODIFICACION DEL REGLAMEN'11O DE 

LA CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA 

NACIONAL PARA FAVORECER EL OTORGA­

MIENTO DE PRESTAMOS PARA CONSTRUC~ 

CION DE HABITACIONES A SUS IMPONENTES. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Socia­
lista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Zuma:eta. 

El señor ZUMAET A.- Señor Presi­
dente, tal vez una de las comunas más 
socorridas en la provincia de Val paraíso 
para la construcción de poblaciones por 
intermedio de cooperativas de construc­
ción, sea la de Quilpué. 

Un grupo numeroso de estas organiza­
ciones han formado lo que se llama un 
"block" de cooperativas, constituido por 
las denominadas "Estados Unidos de Nor-
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teamérica Limitada", "Patricio Lynch Li­
mitada", "Villa Santa Bárbara Limita­
da", "Santa Inés de El Belloto Limitada" 
y "Brasil Limitada". Tiene de común que 
pertenecen a ella hombres de la Marina 
de Guerra en actividad, constituyendo más 
o menos un número de trescientos sesenta 
socios y abarcando aproximadamente a 
unas dos mil personas. 

Estos cooperados son imponentes de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
pero han encontrado algunos inconvenien­
tes para obtener los fondos necesarios que 
les permita proseguir sus trabajos tesone­
ros para alcanzar la casa propia, debido 
a que, según una disposición reglamenta­
ria de la Caja de Previsión mencionada, 
solamente pueden obtener préstamos los 
imponentes que tengan más de diez años 
de antigüedad. Naturalmente que entre es­
tos cooperados hay un grupo numeroso 
que no alcanza a tener dicho tiempo, y 
aun cuando reúnan los requisitos de con­
tar con dos avales con una antigüedad 
mayor, la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, ateniéndose a sus Reglamentos, 
no les ha concedido los préstamos corres­
pondientes. 

Además, señor Presidente, estos impo­
nentes han entregado, como garantía de 
la cancelación de estos préstamos, los fon­
dos de la misma Cooperativa a que perte­
necen. Sin embargo, las disposiciones re­
glamentarias de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional les ha impedido dar 
el impulso necesario a la construcción de 
estas habitaciones para los cooperados. 

Por estas razones, señor Presidente, so­
licito que se envíe oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacional, rogándole que, en 
su calidad de Presidente o jefe superior 
de la Caja mencionada arbitre las medi­
das tendientes a reformar su Reglamen­
to en el sentido de que sólo se exijan cin­
co años de antigüedad como imponente de 
ella, para obtener préstamos destinados a 
la construcción de habitaciones, en aten­
ción a que su devolución estaría debida-

mente garantizada a través de dos avales 
con mayor antigüedad y naturalmente, 
además, por la Cooperativa misma a que 
pertenecen estos imponentes. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará en su nombre, el oficio que ha soli­
citado Su Señoría, al señor Ministro de 
Defensa Nacional. 

26.-INVESTIGACION DE LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR LA EMPRESA CONSTRUC­

TORA "SAN ANTONIO" EN LA CIUDAD DE 

QUILPUE, PROVINCIA DE VALPARAISO.-

PETICiON DE OFICIOS. 

El señor ZUMAETA.- Junto a esta 
acción laudable y meritoria de estos hom­
bres que se esfuerzan por obtener su ca­
sa propia, está, desgraciadamente, la ac­
tuación de algunos individuos de una mo­
ral muy baja, que se aprovechan de las 
aspiraciones del pueblo por obtener casas 
y que han cometido verdaderas estafas en 
esta misma comuna. 

Tal es el caso de un señor Queirolo, que 
posee en esta comuna algunas propiedades 
inscritas a nombre de su señora, doña Ca­
rolina Lagomercino de Queirolo. 

Hace algún tiempo estas personas or­
ganizaron, con el auxilio de sus emplea­
dos y de otros elementos, una Cooperati­
va de Construcción. 

En ese entonces, la Corporación de la 
Vivienda estableció específicamente que 
era imposible la urbanización de los te­
rrenos de este caballero, porque se hallan 
alejados de! centro y ella saldría de un 
valor exorbitante. Por lo tanto, en esta 
forma la Corporación de la Vivienda es­
tableció, a través de un dictamen, que no 
era posible que se hicieran construcciones 
en tales terrenos. 

Sin embargo, atropellando todas las le­
yes, el señor Queirolo procedió a vender 
algunos lotes de terrenos, en los cuales 
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ciertos vecinos obrando de plena buena fe, 
construyeron sus casas. Posteriormente, 
el señor Queirolo organizó una nueva coo­
perativa, a la que, en esta ocasión, deno­
minó "San Antonio", esperando, segura­
mente, que este santo le brindara su pro­
tección. Y hay un hecho lamentable en el 
problema planteado: el que algunos ele­
mentos del Cuerpo de Carabineros hayan 
ingresado a dicha cooperativa, :os que, 
valiéndose de su investidura, han presio­
nado en el terreno mismo a los actuales 
ocupantes para que se incorporen a la coo­
perativa en referencia y les han dado pla­
zos perentorios para que se hagan socios, 
ya que se venderán esos mismos terrenos. 
Naturalmente, los vecinos han presenta­
do resistencia a esta presión, ejercida por 
algunos funcionarios policiales, y la situa­
ción ba producido alarma entre los ve­
cinos. 

El Diputado que habla puso este hecho 
en conocimiento del señor Ministro del 
Interior, quien ordenó la visita de un ins­
pector, designación que recayó en un co­
mandante. Esta persona no fue al terreno 
mismo, sino que su inspección, segura­
mente, llegó hasta el edificio de la Comi­
saría. De este modo, las informaciones que 
puede haber recogido no son completas, 
por lo que deseo solicitar que se oficie al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
se realice una investigación más acuciosa 
sobre el particular. 

Señor Presidente, también deseo que se 
oficie al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, para que por in­
termedio del Departamento de Cooperati­
vas, se haga, asimismo, una investigación 
sobre ~a constitución de la cooperativa 
"San Antonio" y las posibilidades del se, 
ñor Queirolo para vender estos terrenos, 
que fueron desestimados por la Corpora­
ción de la Vivienda en lo que se refiere a 
urbanización. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Se en­
viarán, en nombre de Su Señoría, los ofi­
cios a que se ha referido. 

27.-LEGALlZACION DE LA SITUACION EN 

QUE SE ENCUENTRAN RESPECTO DE SUS 

PREDIOS CIERTOS POBLADORES DE LA CO­

MUNA DE LIMACHE, PROVINCIA DE VALPA-

RAISO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ZUMAETA.- Señor Presi­
dente, en una sesión anterior me referí a 
un grave problema de la comuna de Lima­
che, en el sentido de que algunos pobla­
dores se han ubicado en terrenos que han 
denominado "comunidades", lo que, en 
realidad, no tiene una expresión legal de­
finida. El h@cho es que hay algunos seño­
res que se arrogan el derecho de llamarse 
"comuneros" y de disponer de terrenos 
que, en última instancia, son bienes na­
cionales de uso público. 

En aquella ocasión, solicité que se ofi­
ciara al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, a fin de que Se hiciera una in­
vestigación. Desgraciadamente, a pesar de 
que ya han transcurrido dos meses, el se­
ñor Ministro no ha contestado el oficio. 

Por estas razones, reitero en esta opor­
tunidad el envío de un nuevo oficio al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización, a 
fin de que, can la mayor brevedad posi­
ble, ordene la solución del problema sobre 
pertenencias r1e tierras de los pobladores 
de las comunidades de la comuna de Li­
vnache. Al mismo tiempo, si fuera posible, 
que se estudiara por intermedio de la Cor­
poración de Reforma Agraria la división 
de dichos terrenos, de rulo, que son muy 
extensos, y en los cuales podrían ubicarse 
los pobladores, que 'actualmente están res­
tringidos en cien o doscientos metros cua­
drados. 

E: señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Se en­
viarán los oficios solicitados por Su Se­
ñoría a los señores Ministros de Tierras 
y Colonización y de Agricultura. 
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28.-NECESIDAD DE LEGALIZAR LA SITUA- 29.-CO~STRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR 

CION DE CIERTOS OCUPANTES DE LA PO- EN LA CIUDAD DE QUILPUE, PROVINCIA DE 

BLACION "EL CARMEN" DEL DISTRITO' EL VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO. 

MELON" DE LA PROVINCIA DE VALPARAISO. 

PETICíON DE OFICIO. 

El señor ZUMAETA.- Señor Presi­
dente, en el distrito El Melón de la co­
muna de Nogales, se halla ubicada desde 
hace muchos años la población El Car­
men, en unos terrenos que eran 'de pro­
piedad del Obispado de Val paraíso. Estos 
terrenos fueron expropiados por la ex Ca­
ja de la Habitación, pero en forma muy 
irregular, esto es, fueron expropiados unos 
y otros no. De manera que en cuanto al 
dominio de dichos predios, hay una situa­
ción irregular. En varias oportunidades 
he conversado con el párroco de la locali­
dad de El Melón sobre este problema, 
quien me ha pedido que me interese por 
buscar una solución definitiva para dicha 
población. Hubo conversaciones con el se­
ñor Vicepresidente de la Corporación de 
la Vivienda. Se le planteó el problema, y 
quedó en solucionarlo en un plazo de quin­
ce o veinte días. Desgraciadamente, de es­
to hace más de un año y nada se ha he­
cho hasta la fecha. 

Como este problema se viene arrastran­
do ya desde hace mucho tiempo y hay in­
terés tanto de parte de los pobladores co­
mo de los dueños del terreno en darle una 
so)ución definitiva, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que ordene a la Corporación de la 
Vivienda que proceda a la expropiación 
de las casas que no lo fueron en la época 
anterior, para que se entreguen a los ac­
tuales ocupantes. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su Señoría 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

Señor Presidente, he recibido una co­
municación de! Centro de Padres de la Es­
cuela Superior de Niñas N9 95 de Quil­
pué, en la cual me hacen presente la ne­
cesidad de que se contruya un Grupo Es~ 
colar para las Escuelas N9s 94 y 95 de 
dicha ciudad. 

Los terrenos para este edificio han si­
do adquiridos por el Fisco, pero los pa­
dres de familia expresan su inquietud 
pues saben que existe el riesgo de que sean 
destinados al Liceo Coeducacional, para la 
construcción de su Escuela Anexa. Ellos 
consideran que eso sería un atropello a 
los derechos de las escuelas primarias 
mencionadas, tomando en consideración el 
estado ruinoso en que funcionan actual­
mente. Por este motivo, y en vista de la 
petición de este Centro de Padres, solici­
to que se envíe oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, para que arbitre 
las medidas del caso, a fin de que la cons­
trucción del referido Grupo Esco)ar se 
inicie a la brevedad posible, en los terre­
nos que existen con tal obj eto. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
n?l1cio (Presidente Accidental).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su Señoría 
al señor Ministro de Educación Pública. 

30.-DESIGNACION DE UN INSPECTOR DE LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

PARA REALIZAR UNA INVESTIGACION EN LA 

MU~ICIPALIDAD DE LA CALERA, PROVIN­

CIA DE VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor ZUMAETA.-Por último, de­
bo manifestar que, en mayo pasado, soli­
cité por oficio al señor Contralor General 
de la República, la visita de un Inspector 
de la Contraloría a la Municipalidad de 
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La Calera, a fin de investigar algunas 
irregularidades cometidas en la adminis­
tración comunal. El señor Contralor con­
testó manifestando que, en cuanto dispu­
siera de personal ordenaría realizar esa 
inspección. Con posterioridad, dicha pe­
tición, formulada por el Diputado que ha­
bla, fue ratificada por la unanimidad de 
íos Regidores de la Ilustre Municipalidad 
de La Calera en sesión celebrada por esa 
corporación. 

En vista de que, hasta este momento, 
no Se ha llevado a efecto dicha investiga­
ción, solicito que se reitere al señor Con­
tralor General de la República el envío 
de un inspector de ese Organismo, para 
revisar la administración comunal en la 
Muni.cipalidad de La Calera. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su Seño­
ría al señor Contralor General de la Re­
pública. 

Queda un minuto al Comité Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Habiéndose completado los turnos de 

todos los Comités, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 23 horas y 

33 m'inutos. 

Cl'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción 

de Sesiones. 
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